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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el R ey D. Atíonso y la R eina Doña María 

Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual benefieio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña M aía de las Mercedes, 
vSS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
Mai ía de la Paz y Doña María Eulalia.

R E A L E S D E C R ETO S.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la, dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Castellón Me ha presentado 
D. Juan Clemente Bernad y Ramirez; declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ocho-

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Hateo lüagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Castellón á  D. Toribio Ruiz de la Escalera, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, en comisión, de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
y recurso de alzada promovido por el Ayuntamiento de esa 
capital contra una providencia de V. S., relativa á ciertas 
obras verificadas en la fábrica del gas, la Sección de Go
bernación de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen:.

«Excmo. Sr.: La Sociedad Catalana del alumbrado por 
gas pidió permiso al Ayuntamiento de Barcelona para pro
longar un cobertizo y construir varias salas destinadas á 
almacenes y un nuevo gasómetro, todo dentro del. recinto 
de la fábrica; y la Corporación municipal, separándose de 
los dictámenes facultativos, acordó en 7 de Junio de 1878 
denegar la autorización solicitada, porque las obras que se 
pretendía ejecutar guardaban relación con las de ensan
che de la misma fábrica, autorizadas por el Ayuntamiento 
en su acuerdo de 19 de Junio de 1873, contra el cual habia 
recurso contencioso pendiente ante la Comisión provincial; 
porque si se justificase que, como aseguraban varios veci
nos de la Barceloneta, la calle de Ginebra, en que está em
plazada la fábrica, no estaba ántes interceptada, sino que 
llegaba, hasta el mar, no podría subsistir la fábrica ensan
chada. en razón á que «...cu paria la vi a pública; y porque la 
concesión del permiso solicitado pudiera interpretarse en

el sentido de que se consentía indirectamente el ensanche 
de la fábrica y ia consiguiente ocupación de la vía publica.

La Junta directiva de la Sociedad interesada se alzó 
contra este acuerdo; y el Gobernador, de conformidad con 
el parecer de la Comisión provincial, lo dejó sin efecto y 
otorgó el permiso solicitado, fundándose en que aquél in 
fringía las Reales órdenes de 24 de Mayo de 1875 y 28 de 
Abril de 1876, que confirmaron el acuerdo de 19 de Junio 
dé 1873, puesto que reproducía una cuestión resuelta por 
dichas Reales disposiciones; y en que, según los informes 
facultativos, las obras solicitadas no invadían la vía pú
blica ni afectaban al proyecto de prolongación de la calle 
de Ginebra.

No aquietándose el Ayuntamiento, suplica á V. E. que 
se sirva revocar la anterior providencia, para lo cual aduce, 
entre otras, la razón de que miéntras no se esclarezca de
bidamente si la calle de Ginebra estaba expedita hasta el 
mar no puede consentir que se ejecuten las obras proyec
tadas en la fábrica ‘ensanchada en virtud del acuerdo de 19 
de Junio de 1873, porque esto equivaldría á aprobar dicho 
ensanche y la ocupación de la via pública.

A juicio de la Sección no puede estimarse lá pretensión 
del Ayuntamiento, porque la providencia que en ella se 
impugna está en un todo arreglada á derecho.

Para demostrarlo, y para la mejor inteligencia del 
asunto, lá Sección cree oportuno apuntar, siquiera sea lige
ramente, algunos antecedentes á fin de que se comprenda 
el alcance del acuerdo de 19 de Junio de 1873, confirmado 
por las Reales órdenes invocadas por el Gobernador.

En el citado acuerdo, el Ayuntamiento otorgó permiso 
á la Sociedad Catalana del alambrado por gas para que 
pudiese ensanchar su fábrica con arreglo al plano presen
tado, consignando en el acuerdo que «ni en virtud de ia
• legislación general vigente, ni de las disposiciones guber
nativas, ni meaos de las Ordenanzas municipales, tienen
• estos (ios que pedian que se negase la autorización) de- 
•recho para oponerse al ensanchamiento de la actual fá- 
•brica de gas proyectado por la Sociedad Catalana en los 
•vastos terrenos que ía misma posee contiguos á la expre
sad a fábrica.»

Impugnado este acuerdo, la Comisión provincial lo dejó 
sin efecto por encontrar que contenia vicios de forma; pero 
en Real orden de 24 de Mayo de 187o, expedida por ese 
Ministerio, de conformidad con el parecer de esta Sección, 
se anuló lo resuelto por dicha Comisión.

Entonces D. Joaquín Gurriz y otros apelaron del acuerdo 
del Ayuntamiento, fundados en que contenia infracción de 
ley; y estimada ia pretensión por la Comisión provincial 
en Real orden de 28 de Abril de 1876, se declaró firme y 
subsistente el repetido acuerdo de 19 de Junio de 1873.

Como se ha dicho, tres son las razones en que se apoya 
el acuerdo de 7 de Jumo de 1878, y en concepto de la Sec
ción ninguna de ellas puede conceptuarse bastante pode
rosa y fundada para denegar el permiso solicitado por la 
Compañía Catalana.

La primera, ó sea la de que las obras que se quieren 
realizar guardan relación con las autorizadas en 19 de 
Junio de 1873, y que hay recurso contencioso pendiente 
contra el acuerdo de esta fecha, es, en concepto de la Sec
ción, contraproducente, porque no siendo lícito á los Ayun
tamientos volver sobre sus acuerdos que ci;ean derechos, 
si realmente las obras de que se trata guardan relación 
con las permitidas en el año 1873, no podia anular ni al
terar lo resuelto entonces, y mucho ménos después de haber 
sido confirmados por las Reales órdenes de 24 de 'Mayo 
de 1875 y 28 de Abril de 1876, y porque aplicando ai caso 
la teoría sustentada en el tercer considerando de la  Real 
orden de 1.° de Marzo de 1879, según la cual ia interposi
ción del recurso contencioso no envuelve la suspensión de 
la resolución impugnada, á no ser que de ello se hubie

sen de seguir perjuicios irreparables, corno no ocurre e; sto 
en el caso del expediente, una vez que las- obras au torizó  las 
por el acuerdo de 1873 se hallan' ejecutadas ya, y aumq ue 
no fuese así, los perjuicios que de su ejecución habrían i le 
seguirse á los intereses comunales no serian irreparabiíj s, 
y por último, no se ha intentado siquiera por el Ayunta - 
miento semejante suspensión, hay que concluir que la exdi 
tencia dei recurso contencioso entablado ante la Comisica i 
provincial contra el repetido acuerdo de 1873; no conoto- * 
tuye un motivo fundado para oponerse á las obras q.oj *• 
desea realizar ia Compañía Catalana de alumbrado por gas.

No son seguramente más atendibles la segunda y ter 
cera consideración en que apoyó el Ayuntamiento su acuer
do; porque, prescindiendo de que la información testifical 
á que alude la Municipalidad, relativa á que ántes hvcallo 
de Ginebra no estaba interceptada, información que,, por 
cierto, no se ha unido siquiera al expediente*, carece de va
lidez en este caso, porque se hizo sin citación contraria^ 
algunos de los datos que se acompañan inducen á* creer 
que la calle de Ginebra no ha llegado nunca hasta- el mar, 
y el informe del Ingeniero Jefe de vialidad y conducciones 
aleja hasta el temor de que las obras de que se trata pue
dan invadir la via pública, puesto que dice que con arregla 
al proyecto de prolongación de dicha calle las obras que
darán á tres metros, lo ménos, de distancia de ía linea que 
aquella habrá de seguir. En último extremo* aun cuando 
se llegase á probar que el sitio en que se proyecta ejecutar 
las obras origen dei expediente fue via pública, ningún  
perjuicio se seguiría por ello á los intereses del vecindario, 
puesto que los dueños de las fábricas tendrían que dejrñ- 
barlás, careciendo de derecho para pedir indemnizacior l

No se comprende ciertamente cómo el Ayuntamie mto, 
que en 1873, cuando se quisieron hacer obras mucho más 
importantes que las de ahora, reconocía que ni las d; ispo- 
sicion.es vigentes ni las Ordenanzas municipales perm itian  
oponerse ai proyecto de ensanche de la fábrica, se haya 
creído autorizado para denegar la licencia para las refor
mas interiores, siendo así que,, conforme á la doctri na de 
la Real orden de 2 de Diciembre de 1878, cuando s e trata 
de obras puramente interiores, que no afecten á la fábrica 
exterior del edificio, no es indispensable pedir la licencia 
que requiere la disposición 89* de la Real orden de 9 de 
Febrero de 1863, y que las obras que la Oompañí a intere
sada pretende, no se relacionan en lo más mínim .o jeon las 
líneas exteriores del recinto de la fábrica.

Lo que la Sección acaba de indicar respecte < á la doc
trina de la Real orden de 2 de Diciembre d u  1878, no 
quiere decir que entienda que, por tratarse de o' bras mera
mente interiores, la Sociedad Catalana mo debia pedir per
miso al Ayuntamiento, porque si esto es admisvbte cuando 
aquellas hayan de hacerse en un edificio destinado exclu
sivamente á viviendas, razones de conveniencia* de segu
ridad y de policía aconsejan que no pueda serio en caso 
de que las obras deban ejecutarse en una fábrica, porque 
si se llevasen á efecto sin tomar las debidas precauciones* 
pudiera resultar comprometida la seguridad dol vecinda
rio ú ofrecer peligros para ia higiene.

Cree, pues, la Sección que los dueños de fábricas de- 
,ben solicitar permiso del Ayuntamiento para hacer- obras, 
aunque estas sólo afecten al interior; pero entioade del 
mismo modo que. los Ayuntamientos no pueden oponerse 
á la realización de aquellas, sino que sus facultades se 
limitan exclusivamente á evitar, por medio de la adopción 
délas reglas oportunas, que se produzcan los peligros ó 
inconvenientes que quedan apuntados; y como la Munici
palidad, en vez do hacerlo así, negó de plano la autoriza
ción pedida por la Sociedad Catalana, es indudable que se 
excedió de sus atribuciones y que infringió el decreto de 
las Cortes de Cádiz de 8 de Junio de 1813, restablecido por 
la ley da 6 de Diciembre de 1836, que garantiza la liber-
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tad de industria, puesto que su acuerdo impedia que la 
Sociedad interesada pudiese explotar aquella para que se 
constituyó y fué autorizada en Real orden de 4 de Abril 
de 1871 *

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina que proce
de desestimar el recurso del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Fe
brero de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MI NI S TERI O DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. ^
limo. Sr.: La Real orden, fecha 0 de Diciembre último, 

expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros á so
licitud del Presidente de la Asociación de Escritores y Ar
tistas, faculta á las Autoridades y Corporaciones depen
dientes del Estado para que presten su auxilio á la cele
bración del segundo Centenario del inmortal poeta dramá
tico D. Pedro Calderón de la Barca; y considerando que 
entre todos los elementos sociales llamados á conmemorar 
en esas fiestas una de las más puras glorias de la patria, 
pueden y deben figurar dignamente las Universidades é 
Institutos de segunda enseñanza; S. M. el R e y  (Q. D, G.) 
ha resuelto autorizar á los Rectores y Directores de dichos 
establecimientos para que, en unión de los Claustros res
pectivos, puedan destinar á los gastos que ocasionen los 
concursos literarios y científicos, actos académicos y expo
siciones escolares que acuerden y se celebren con tan ele
vado y patriótico objeto, una parte de los derechos acadé
micos del curso último de 1879-80 que hayan resultado so
brantes del fondo de pensiones y premios á los alumnos. 
Los Jefes de los citados establecimientos darán cuenta á 
esa Dirección general de instrucción pública de las solem
nidades académicas que en su dia celebren, remitiendo diez 
ejemplares de todas las publicaciones que se relacionen con 
el Centenario* y expresando en comunicación separada la 
cantidad que de los expresados derechos hubieren desti
nado al mayor brillo de .unas fiestas que, á la vez que hon-j 
ren la memoria del hombre insigne que consagró sü vida 
al estudio y contribuyó tan poderosamente al enalteci
miento de nuestra escena dramática, darán muestra de la 
ilustración y cultura de nuestros establecimientos de en
señanza, en los que tuvo honroso lugar D. Pedro Calderón 
de la Barca, como alumno de los Reales Estudios de San 
Isidro y de la Universidad Salmantina.

De Real orden lo digo á V. I., á los efectos consiguien
tes; habiendo acordado S. M. que se publique esta resolu
ción en la G a c e t a  para conocimiento de las Autoridades 
académicas á quienes interesa. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Febrero de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En vista del expediente promovido por la 
Empresa del tranvía de Bilbao, solicitando autorización 
para establecer unos embarcaderos flotantes en la ria de 
dicho puerto , en las Arenas y Portugalete, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general, y teniendo en cuenta el dietámen emitido por 
la Sección cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y  Puertos, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

4® Se autoriza á la Empresa del tranvía de Bilbao á las 
Arenas para que, salvo el derecho de propiedad y  sin per
juicio de tercero, pueda construir, con arreglo á los planos 
presentados, dos embarcaderos flotantes, situados el uno en 
el muelle de las Arenas y el otro en el de Portugalete, con 
destino al embarque y desembarque de personas, ganados 
y carruajes que orucen la ria de Bilbao.

2.® Queda obligada la Empresa del tranvía á modificar 
los ejes fijos de giro de ambos embarcaderos, en el sentido 
de adicionarlos otro eje cilindrico de hierro, de cinco cen
tímetros de diámetro al ménos, invariablemente unido á 
los propuestos y cogido por dos anillos también de hierro 
de tres centímetros de grueso y diámetro interior de ochQ 
centímetros, fuertemente unidos á cada puente giratorio.

3.° Antes de dar principio á las obras, y reconocido por 
el Ingeniero Jefe de la demarcación el muelle de las Are
nas que ha de servir de apoyo al embarcadero, dicho Inge
niero dispondrá las reparaciones que la Empresa concesio
naria deberá efectuar en el referido muelle, para que tenga 
todas las condiciones de seguridad y resistencia necesarias 
al objeto á que se destina.

4° Las obras se ejecutarán brjo la inspección y  vigi
lancia del Ingeniero Jefe de ' la 4 ;m ?eaekm , siendo de

cuenta de la Empresa los gastos que esta inspección o ri
gine, extendiéndose esta inspección y vigilancia á todo el 
tiempo que dure el uso y explotación de los embarcaderos.

5.° Quedará obligada la mencionada Empresa á dejar 
expedita la servidumbre de via y tránsito en dirección pa
ralela á la ria, que la Jun ta de obras del puerto considere 
preciso establecer como mediés auxiliares para la ejecu
ción de las obras del puerto.

(x® Será también de cuenta de k  Empresa referida la 
conservación de cinco metros de extensión de muelles y 
camino de sirga á uno y  otro lado de cada embarcadero.

7.® No podrá darse principio á k  explotación de dichos 
embarcaderos hasta que, sometidos que sean durante vein
ticuatro horas, y e n  la época de mareas vivas, á una carga 
4e prueba é® 400 tílógramos por metro cuadrado, y reco
nocidas todas las obras, no se declaren aprobadas por el In 
geniero Jefe de la demarcación.

8.® Esta concesión no constituirá monopolio alguno, y
otorga por 9§ años.; pero si durante este plazo lo exi

giese cualquiera -de las circunstancias expresadas en el a r
tículo 41 de la ley de Fuertes de 7 de Mayo de 1880, la 
Empresa concesionaria deshará las obras y retirará los ma
teriales* «tn derecho á indemnización de ninguna clase, 

¿siendo de 40 dias el pías© para el desahucio, y con la obli
gación de dejar los muelles y cauce de la ria en el mismo 
jser y estado que tenían al construirse las obras objeto de 
esta concesión.

9 * Si ocurriese el caso que menciona la cláusula ante
rior, el Estado podrá señalar un huevo emplazamiento para 
establecer los embarcaderos en el punto más inmediato 
posible.

10. La Empresa, antes de dar principio á las obras, de
p o s i ta r á  e n  la Caja geherál de Depósitos la cantidad de 888 
^pesetas, que le serán devueltas cuando justifique haber ter
m inado las obras concedidas.

11. Sedará principio á los trabajos para la con stru c
c ión  de los em barcaderos dentro del plazo de dos m eses  
desde la  feeha en que se publique esta autorización  en la  
G aceta  de Mad rid ; se continuarán sin  in terrupción , y  se  
¡terminarán á los doce m eses de la  m ism a fecha .

12. No se pondrá obstáculo alguno durante la ejecu
ción de Jas obras, ni después con su explotación, que im
pida la servidumbre de salvamento y de vigilancia litoral 
á que están sujetos los terrenos colindantes al mar.

. 13. Para el uso y aprovechamiento de ios 'embarcade
ros se aprueban los precios máximos de 10, 50 y 5 cénti
mas dé peseta propuestos por la Empresa del trapvía, y 
aplicables tan sólo á los conceptos del cuadró de tarifas que 
acompaña al proyecto; no pudiendo alterarse dichos pre
cios, ni incluir otros nuevos sin que sobre ellos recaiga la 
oportuna aprobación.

Y 14. La falta de cumplimiento de cualquiera! dé las 
condiciones anteriores motivará la caducidad de esta con
cesión.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1881.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO, DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

Lo mismo se practicará con las mensualidades que va
yan venciendo.

Art. 1.617. Cualquiera que sea la sentencia firme que 
recaiga en estos juicios, no producirá excepción de cosa 
juzgada. Siempre quedará á salvo el derecho de las partes^ 
para promover el juicio plenario de alimentos definitivos, 
ventilando en él, por los trámites del declarativo que cor
responda, tanto el derecho de percibirlos, como la obliga
ción de darlos y su cuantía; sin perjuicio de seguir abo
nandomiéntras* tanto la suma señalada provisionalmente.

TÍTULO XIX.
DE LOS RETRACTOS.

Art. 1.618. Para que pueda darse curso á las demandas 
de retracto, se requiere:

1.® Que se interponga dentro de nueve dias, coñtados 
desde el otorgamiento de la escritura de venta.
,2.® Que se consigne el precio si es conocido, ó si no lo 

fuere, que se dé fianza de consignarlo luego que lo sea.
3.° Que se acompañe alguna, justificación, aun cuando 

no sea cumplida, del título en que se funde el retracto.
4 o Que se contraiga, sbel retracto es gentilicio, el com

promiso de conservar la finca retraída á lo ménos dos años, 
á no ser que alguna desgracia« hiciere venir á ménos for
tuna al re trayente y lo obligare á la venta.

5.® Qué se comprometa el comunero a no vender la 
participación del dominio que retraiga, durante cuatro 
años.

6.® Que se contraiga, si el retracto lo intenta el dueño

( A ) Véase la G aceta de ayér.

del dominio directo ó el del útil, el compromiso de no se
parar ambos dominios durante seis años.

7.® Que se acompañe copia, en papel común, de la de
manda y de los documentos que sp presenten.

Art. 1.619. El que intentare el retracto, si no reside en 
el pueblo donde se haya otorgado la escritura que dé cau
sa á él, tendrá para deducir la demanda, además de los 
nueve dias, uno por cada 30 kilómetros que distare de su 
residencia dicho pueblo.

Art. 1.620. Si la venta se hubiere ocultado con malicia, 
el término de los nueve dias no empezará á correr hasta eí 
siguiente al en que se acreditare que el retrayente ha te
nido conocimiento de ella.

Para dicho efecto, se tendrá por maliciosa la ocultación 
de la venta, cuando no sé hubiere inscrito oportunamente 
en el Registro de la propiedad. En este caso se contará el 
término desde la presentación de la escritura de venta en 
el Registro.

Art. 1.621. El Juez habrá por presentada la demanda y 
por intentado el retracto, y mandará hacer el depósito de 
la cantidad consignada en el establecimiento público des- 
tinádtrsü' qfécto, o^admitfEá la filnzánbajo su responsabili
dad en los casos en que proceda, reservándose proveer so
bre el cu#o de la demanda, presentada.que sea la certifi
cación del acto dé conciliación. ;

Art. 1,622.: Presentada que fuére'por el retrayente cer
tificación del acto do conciliación; sin efecto, el Juez dará 
trasladó dé la demanda al comprador, maridando empla
zarlo, y entregarle las copias de ella y de los documen
tos, en la forma prevenida en el juicio ordinario de mayor 
cuantía.

Art. 1.623. Si compareciere el demandado dentro del 
término del emplazamiento, se le mandará que conteste la 
demanda dentro de nueve diás.

No compareciendo, se ̂ practicará lo prevenido en los 
artículos 521 y 522.

Art. 1.624. En la contestación manifestará el deman
dado si está conforme con los hechos en que la demanda se 
haya fundado, ó cuáles sean aquellos en que no lo estu
viere.

Del escrito de contestación se acompañará copia, la 
cual será entregada al demandante.

Art. 1.625. Etabiendo absoluta conformidad en los he
chos, sin más trámites llamará el Juez los autos á la vista, 
con citación de las partes para sentencia.

Será aplicable á éste caso lo que se dispone en el ar
tículo 756.

Art. 1.626. Si no hubiere conformidad en los hechos, 
se recibirán los autos á prueba sobre aquellos en que no 
la hubiere, y se continuará el juicio, hasta dictar senten
cia, por los trámites establecidos para los incidentes, ob
servándose lo prevenido en los artículos 753 al 758 inclu
sive. , ■ .

Artr 1627. La sentencia que recaiga será apelable en 
ambos efectos, y también se sustanciará, la segunda iñs* 
tan e ia p o rlo s1 tráñíites establecidos^ para las apelaciones 
dé los incidentes. -

Art. 1.628. Luego que sea firme la sentencia qui^de- 
clare haber lugar al retracto, se tomará razón en el Regis
tro de la propiedad del compromiso que se haya contraído 
en cualquiera de los casos 4.°, 5.° y 6.® comprendidos en 
el art. 1,618, expidiéndose al efecto mandamiento por du
plicado al Registrador,;euyoifuncionario-devolverá uno de 
los ejemplares, con la np i^4 ié>-i^^^B iplidO y.el cítal se- 
unirá á los autos.

Art. 1.629. El comprador que haya sido vencido, puede 
en cualquier tiempo librar al retrayente de! gravamen ex
presado en los números 4.°, 5.® y 6.° del art. 1.618.

Art. 4630, Cuando conviniere en ello el comprador 
vencido, ó pagados los plazos prevenidos en el art. 1.618, 
el Juez librará otro mandamiento para que se cancele la 
anotación hecha en el Registro de l a , propiedad del com
promiso contraido. por el retrayenté.

La enajenación qué se hiciere ántes del vencimiento de 
los respectivos plazos, sin la conformidad del comprador 
vencido, será nula, quedando también sin efecto el retrac
to, si dicho comprador lo solicitare.

TÍTULO XX.

DE LOS INTERDICTOS.

Art. 1.631. Los interdictos sólo podrán intentarse:
1.° Para adquirir la posesión.
2.° Para retenerla ó recobrarla.
3.® Para impedir una obra nueva.
4.® Para impedir que cause daño una obra ruinosa.
Art. 1.632. El conocimiento dé lós interdictos corres

ponde exclusivamente á la jurisdicción órdinaria.

SECCION PRIMERA. >

Del interdicte de adquirir.

Art. 1 .638. Para que pueda tener lugar el intérdióto de 
adquirir,, será requisito indispensable qüe nadie posea á 
título de dueño órde usufructuario los bienes cuya pose
sión se solicite. .>_ ; ,r ,

Art. 4634. Con ja  demanda se presentará copia /óha-
cieñtd de la dispósicidnf testamentaria" délfinado, cuyos 
b ien^sáan  objeto dél interdictó, ó si hubiere fallecido in- 
te^tade, <la declaración de heredero hecha por -lwA utori
dad judicial competente. : -

Art. 1.635. Cuando la posesión haya de fundarse en 
título distinto de los, dél artículo anterior, se arreglará el 
juieio al procedimiento establecido en el tít. XIV dé la 
primera parte del libro III de está ley.

Art* ,4636. En la demandé, pedirá el actor que se le 
reciba sumftria información de testigos para justificar que 
lós bienes" cuya posesión reclámá no están poseídos por 
nadie á títik lódedüeñóni dé úSufruétuario. 5 ^

Art. 1.637.  ̂ Dada la información de qué ée habla en él 
artículo anterior, dictará el Juez auto otorgando, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, ó denegando la poser* 
sion solicitada. , - *
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El auto en que se deniegue será apelable en ambos 
efectos. ... " ' :  ‘

Art. 1.638. Dictado el auto otorgando la posesión, se 
procederá á darla en cualquiera de los bienes de §§ 
trate, en yoz y nombre de los demás, por álguari1,, á^quien 
se conferirá comisión al efecto, y ante ácfu*¿Q " *

Por el mismo actuario se harán los r^uerim ientos ne* 
cesarios á los inquilino^ colonos^ aepositarios ó adminis
tradores dedos dem^s bienes, para que reconozcan al nuevo 
posee* or, el cual t en el mismo acta ó despees, podrá desig
nar jas persor^g ^ quienes hayan de hacerse dichos reque- 
nm ientos# ■

. Art, 1.639. Al que haya obtenido la posesión deberá 
daüse, si lo pidiere, testimonio del auto en que se le. hür 
^iere mandado dar, y de las diligencias practicadas para 
su cumplimiento. .7 o* - Jv ;

Art. 1*640, Dada la posesión, el Juez dispondrá que el 
auto en que se haya mandado dar se publique por edictos, 
que se fijarán en los sitios acostumbrados del pueblo en 
que residiere el Juzgado, y se insertarán en los periódicos 
de él, si los hubiere, y en el Boletín oficial déla  provincia.

Art. 1.641. Pasados cuarenta dias desde la fecha: en 
que se hubiere insertado el auto en el Boletín oficial de la 
provincia sin que nadie se haya presentado á reclamar, se 
amparará en ; laposesión al que iá hubiere obtenido* y no 
se admitirá redamación contra ella. Quedará sólo al que 
sé crea]perjudicado'la acción de propiedad, durante; cuyo 
juicio deberá conservarse en la posesión al que la haya 
a d q u i r i d o ^  b ,  1  -q  j  / -  - ¡ v  iuv  » M

Arfe 4 ;642> *Las reclamaciones que se deduzcan contra 
la posesionrdurante elitérmino antedicho se unirán! á les 
autos, y pasados los cuarenta dias, se ¿entregarán; al -que 
hubiére obtenido la posesión para que las conteste ó ex
ponga lo que tengéi por conveniente dentro, de seis, dias, 
trascurridos Jos cuales, se recogerán los autos sin necesidad 
de apremio.  ̂.-r7 ‘; £.rv ■*;: v

Art. 1.643. Presentado el escrito á que se refiere él a r 
tículo-anterior, al que se acompañarán tantas copias del 
mismo cuantos sean los reclamantes, órecogidos tes autos, 
el Juez dictará- •providenjeiaKsaandandenqde se; entreguen á 
aquellos dichas, copias*>y q u ése  cité á tes paites ;á juicio 
verbal, para cuya celebración señalará el ,dia más próximo 
posible. : .V •

Artvii644.; ;A1 juicio yerbal podrán concurrir ÍóS de
fensores de las partes* ,d.< : - -  ^ :_• r ? ^ ;Hb

Después de exponer Jo s : reclamantes por jsu' Qrfen su j 
derecho;áíposeer, y;de,conteséaríesíel que haya obíenidoda5 

. posesión» propondrán ambas .paites fes pruebas que Jes) 
-^nyenfan^^queítQdránrsefíidOtporfPton^si ¿documentos l 
y  testigóe*it^miti<fe poiél^Juéz lasque estime pertinen- ¡ 

«sepraoti^rán en e Jmismo acto* uñiéndose^ los docu- \ 
<m ^nte4dpaantos.;>, 'v

Del resultado del juicio se extenderá acta* que firma
rán el Juez, los interesados, los testigos que hubieren sido 
examinados y el actuario. r 

Art. 1.64o. Si alguna de las pruebas propuestas y ad
mitidas hqbiere de practicarse fuera del lugar en que se 
CQlebrp el j  uicio, el Juez acordará lo conveniente para que 
teñgarjBfecto^pudiendo: suspender et acto , señalando para 
cdntinuárjoveí^dinímán próxiipo posible. : : í r ; ; í 

„ e AUóAqiuido ei:jqipjo [yerbal; y dentro ^e, los t
.‘tees dias siguientes* eLÍ pez «dictará sentencia, en la cual l 
^ r d a r á  jampararien J a ^ e e ió n  aLque la haya -obtenido, í 
*4: darla al reclamantéqué tenga mejor d e rech o co n  todas f 
sus consecuencias, dejando sin efecto la dada anterior- ¡ 
mente. r>ht.ik,\ ;• J. íy.Y' ^¿. ' ;

c ,/ IS&éste .pltisáó rcaso^si ie su lta re tab er procedido dola-f 
sámenle cbque;promqyip ¿el dii tp̂ cái Qt < sjará • ,ĉ >n ¿ en o „ en 5 
las costas, y ?á k< ijndemnizaoion ?de daños y perjuiqios. f  

Dicha sentencia será apelable m ambos efecW Y  i 
. Ari* 1.647. Luego que la sentenpia adquiera el carácter ' 

de fírmense, procederá á la ejecución de loque  en ella se 
hubiere mandado. < ' ,f j

:Cua^4q,epvSU;virtud deba,.darse,Ja posesión q lréo la - 
só^Jléyaíqiá,áfeGtp.del modo expresado en el ar-¿ 

ticulo 1.638. ' ’ ? ¡ ' (i _ , ; ; f “, *
v A#* i *648. Si ̂ hubiere condena $e. costas, sc procederá *

^ % J ? ! ^ .^ 4 ^ d e r f / ! f t tQ s >i4 d an p sy  p¿r*-1 
f g l i ^ t r q  juicio, yerbal , en, el ! 

cual, con presencia de 10 que.lap parte^s alipguen y  de-iasí

abonarse 1̂ 6 ^  f
Contra esta declaración ¿ó se d^ram ngún reQ ar^.oue- i 

dando a salvo a las partes sú dereciio para hacer en juicio : 
ordinario las reclamaciones que les eonvengan. {

Art. t .6o0. Conocido el importe de las costas, de los fru - ? 
tos, crde los d'anos y perjuicios, seprocederá á hacerlo efec- 1 
tivo de la manera prevenida en el procedimienlo de apre- í 
mío después del juicio ejecutivo. - • ' J
' 4 '* " • * ' i . i" *. . *̂-í , * * i

‘ ; SECCION • SEG U N D A .

 Del interdicto de retener o de recobrar.
Affc. 1 . ^ 1 . El: interdicto' d,e jretenpr ó recobrar, proce» ¡

Aera cuaodftfllífjmsahaUe, en-jte pftsesioaó.eft la tenencia i
Ae una cosa* haya sido perturbado, en elk- por .a c to !q u e  1 
w aniíiesto^ja ítntenom?» ^e ¡.inq-uietarlp- 9. despojarle ¿ ó  
«uando haya sido ya despojado de di<*u poseffloü'd te»
^énCl'841 i.'' ' ¡ , u  r . ’ ", l 1 'i. - 4

Art,; i «demanda^ de, 1a que ^ a c o m p a ñ a rá  \
papóí cpmun^éé ufreoerá jnfórmatáon«?péraí acrc-^ * 

a i t a r : , : ;.•••.*.?-.irí■ -Mf> Ir. u
i *  Hallarse el reclamante, ó su en la  pose-

sion o en ia tenencia de Ja qos^¿ ,¡ v
2.# Que ha sido inquietado ó perturbado en ella , ó tie

ne fundados motivos para creer que te será; ó que ha sido 
despojado de dicha posesión ó tenencia; expresando con 
toda claridad y precisión los actos exteriores en que con
sistan Ja perturbación, el conato de perpetrarla, ó el des
pojo, y manifestando si los ejecutó la persona contra quien 
se dirige lá; acción, ú otra por órden de esta*

•v î*  ̂ ^üez admitirá la demanda y acordará re-
a m  la : aquella ántes

de habgv trascurrido un año, á contar desde el acto que la
oc^ fíAonei :

Sí se presentare después, declarará no haber lugar á su 
admisión, reservando al que la haya presentado la acoion 
que pueda corresponderle para que la ejercite en el juicio 
que fuere procedente.

Este auto será apelable en ambos efectos, y admitida la 
apelación sa remitirán los autos al Tribunal superior, con 
emplazamiento sólo del que haya promovido el interdicto.

Art. Í .6S4. ¡Si de la información resultaren comprobad- 
dos los dos extremos expresados en el art. 4.6b%:mandará 
el Juez convocar á las partes á juicio verbal, para cuya ce
lebración señalará dia y hora, dentro de.los ocho siguien
tes, debiendo m édiarires dias* por lo ménos, entre el ju i
cio y la citación del demandado, á quien será entregada, 
al citarlo, la copia de la demanda.

Art. 1.655.  ̂ No. se admitirá al demandado escrito al
guno cuyo objeto sea impugnar la demanda, ni pretensión 
que dilate la celebración del juicio.'

Art. 1.656. Para la celebración del juicio verbal se ob
servará lo prevenido en los articulos 1.644 y siguiente, lle
vándolo á efecto aunque no concurra el demandado.

Sólo sé admitirán las pruebas que se refieran á los dos 
extremos expresados en el art. 1.652, repeliendo el Juez, 
bajo su responsabilidad, las que no se concreten á este 
objeto, .v.í . .■ •. \ i  • •: • • _ ¡
v Ari, 1.657. Eq eidia siguiente al de la terminación del í 
juicio, el Juez dictará sentencia declarando haber lugar ó í 
no ai interdicto. Si to,denegare, condenará en las costes al ? 
4emandantei  ̂ '• \

Estar sentencia será apriabiéénfámbos ^feotos.j lf *
Art. 1.658. ¡Enoja/sentencia quq declaré haber lugar al * 

interdicto por haber ^ido ¡inquietedo ó pertupba.do el de- i 
imandánté ̂ ;:la,pQSéaión'4«a la tenencia, ó por tener funr  \ 
dados motivos para creer que lo será, se mandará mant$- í 
nerle en la pósééión y requerir al perturbador para que en ¡ 
lo sucesivo^é abstenga de cometer tales aGtos, ú otros que i 
manifiesten él mismo propósito, bajo el apercibimiento qpe > 
cor respóndales arreglo á derecho^ y se imporidrán todas ? 
las, costas al demandado.- - ¡ r ; !

En la ^ntencia,: que declare haber lugar al interdicto i 
>por estarrdespojado el demandante, de la posesión ó;de íal 
tenencia, se acordará q ue. inmediatamente se le reponga i 
•en ella, y se condenará ai despojante al Págo de las cpstas,| 
dáñe^^ perjuicios, y fievolucioh de los lautos que hubiere t 
.percibido. V. ; í? .• , r.,:;, ^\.yn \ ' 1

jf En uno y otro caso la sentencia contendrá la fórmuja! 
id e .sin í<p$vjuiQio 4$ se^reservará á  las partes eL
* derecho q ue puedan t ^ e r  sobre la .propiedad, el que podran S 
u tiliza tén é l juimOiCQrrespondiente.::: ^ }cru<p¡ : ¡̂ I 
< Art. 4,659* $ Dontra la sentencia que declaré haber lugar i 

al interdicto, Ja apelación será admitida en ambos efectos, " 
después de practicadas las actuaciones que para mantener! 
ó reponer al demandante en la posesión se hubieren acor-1 
dado; aplazando la ejecución de jos demás extremos relati
vos á costas y devolución de frutos, daños y perjuicios 
para después que haya adquirido dicha sentencia el carác
ter de firme. ■ í(, ■ ■ *
, Ari*i4;66Q* r Si 4a sentencia, que declare habeé lugm* al

* interdicto fuere confirmáda p o r ei.Tribunal éhperior, 4 e- 
yaeltos^^^qéejfaeren josmujios'áfcifazfmdo^^^ 
diataméhte áícumpJirloMéA los^xiremoé ¡.cuya ejecución es-
t u v i e r e , ^  <- ,

: Si Ja sentencia que,otorgare ó negare el inW d iétefneíie! 
revocada,A© epmpUrá, según sus términos, la del Tribunal! 
superior. ' j

Art. 1.661. Las^eoStaáSé tesarán én laforma ordinaria.« 
ÍteP9r te ;4§. Ips daños y perjuicios y el de los frutos' 

lo fijárá el Júóz sm ‘ulterior recurso, por é l procedimiento 
prevenido en el art. 1.649.

hacér’etectíyal lfiító despúes de  líqui-!
áadó éu; ibaiqrié 'se procederá por la vía de áíjtieíhfóééta- 2 
bltóida ̂ ari¿- éhj hifeióéjécutivo. ^ ; ' ;v

, . f  ^  lás pariés que lo solicitaren se devolvé-
ráribajó rééfflb Jós dócümerrfds que lmbiéíen preserttádó,; 
quedándó éhAütóámotá éxpres de stí fécdia; délosbtti^-^ 

dé ish óbjéte,:y sí fueren públicos, del Archivo én> 
qué üe haliep lós bri^iñales. "  ̂ ' : ' • ;

SECCION TERCERA. 
Del interdicto de obra nueva. ; í

A rte JJ6 3 u  ¡f^ ^ en taá a ’ lA demanda .Jde interdicto dé¡ 
obra nueva, ̂ dáctera el Juez> providencia acordando que se; 

.requiera i al dueño de 4a obra para que la suspenda mi clj 
-estáteenrque se hálle, bajo apercibimiento de demoliéiqn¡ 
téé lo qué se edifique* y que?se cité á los interesados á  juicio!;
: terbé)¥‘ señalando ^para su celebración ei dia más próximo^ 

pasados los¿ tres diás siguientes ai de la notifica
ción de esta providencia, previniéndoles que en él deberán! 
presentar los ̂ documentos en que intenten apoyar sus pre
tensiones. >
¿ ? AJaidemanda se acompañará; copia de la misma en  ̂

papel común* la que será  entregada al demandado cuando? 
sedé haga la citecion. .. jí r S

ArhT.684. inmediatamente se hará él requerimiento ¿ 
al duéño de la obra, si en ella fuere tallado* y en otro;casol 
á t director ó encargado de la misma, y á falta de; estos á! 
losopeíariop , gara que en el acto, suspendan los. trabajos.!

Para cuidar (Je que esta órderi se cumpla quedará un‘ 
alguacil én eí lugar de la obra hastaque se hayan retírado! 
lUsioperarios. : c-f: s
>i A#t. i.665¿i’. E l-teeño de Ja  obra podrá pedir que se le: 
permita hacer sas que sean abselutamente indispensables 
para Ja conservación: d$̂  Jócdifiqado.|E l Juez lo concederá 
de plano con to d a  urgencia si lo considerase justo.
< ^Contra esta resolumon no habrá píterior recurso.
;Ari¡v 1 .666. >. M  juicio verbal se celebrará en Ja forma 

establecida efi :los¿ arttetdosi 4.644 y siguiente, pudiendo 
presentar los interesados los documentos en que funden sus 
respecti vas pretensiones.

Art. 1.667. Podrá el Juez acordar para mejor proveer 
la inspección oeujter de la obra, para lo oual, si lo estima 
neoespírio, nombrar^ un^erito* , - j

«

I A  esta diligencia, que habrá de practicarse dentro de 
| los tres dias siguientes ai de la celebración del juicio, á no 

exigir mayor dilación alguna causa insuperable, podrán 
asistir los interesados acompañados de sus defensores y de 
un perito de su elección si lo estimaren conveniente.

El perito nombrado por el Jaez no será recusable aun 
que las partes podrán exponer los motivos que tengan para 
dudar de su imparcialidad.

Tanto del juicio como de la diligencia de inspección se 
extenderán las oportunas actas, en que se consignen sus 
resultados, firmándolas todos los concurrentes.

Art. 1 .668. Dentro. de los tres dias siguientes al de la 
celebración del juicio verbal, ó ai de la diligencia de ins
pección en su caso, el Juez dictará sentencia.

t a q u e  mande alzar la suspensión de ia obra será ape
lable en ambos efectos; la ?ea que se acuerde la ratificación 
lo será sólo en uno.
. Art. 1.669. La sentencia en que se ratifique la suspen

sión de la obra se llevará inmediatamente á efecto sin es
perar á que pase el término para apelar.

Para ello el actuario se constituirá en la obra, y exten
derá diligencia del estado, altura y demás condiciones en 
que se hallé* apercibiendo al demandado con la demolición 
a su costa de lo que de allí en adelántese edificare.

Art. 4.670. Practicadas las, diligencias expresadas en 
el-artículo anterior, en él caso de haberse apelado de la sen
tencia, se remitirán ios autos á la Audiencia con el corres
pondiente emplazamiento de las partes.

Art. 1.671. Luegq que sea .firme la sentencia en que se 
ratifique la suspensión, podrá el dueño de ia obra pedir 
que se leí declare el derecho para continuarla.

Esta demanda se sustanciará por los trámites del juicio 
declarativo correspondiente,. dándose traslado al que hu
biese promovido el..interclic¿o, sin necesidad de emplaza- 
miento qiAe acto 4e^cohciíiacíon.

A rt: Í.672. También podrá solicitar el dueño de la obra 
que sp le autoricé para, continuarla, por seguírsele graves 
perjuicios de la suspension^pbligándose á prestar fianza 
para responder de ja demolición y de la indemnización da 
per juicios, si a ello fuere condenado.
, ^ ^ o  se dará curso á esta pretensión, si no se dedujere al 
mismo tierhpo, ó después que la demanda principal á que 

r.sé^éflei^,e}. artículo anterior...
Art. 4.673. 'La demárída incidental, pidiendo auíoriza- 

qion para continuar ia obra, se sustanciará por los trámites 
ésteblacidos gara los incidentes, en pieza separada, ó en 
Jos mismos autos principales, á elección del que la deduzca.

 ̂ Art. 1.674. El Juez concederá ia autorización para con
tinuar la obra cuando estime que habrán de seguirse gra
ves perjuicios de la suspensión.

La sentencia, denegando dicha autorización será apela
ble en ambos efectos.

La en que se otorgue lo será en uno solo, y se llevará á 
efecto luego que el dueño de la obra preste la fianza preve
nida en el art. 4.672 á satisfacción del Juez.

Art. 1.675. El que hubiere promovido el interdicto po
drá ejercitar en el juicio declarativo correspondiente el dere
cho de que se creyere asistido para obtener la demolición 
dé lá obra, si la sentencia del interdicto hubiere sido con- 
t r a m  á sus pretensiones, ó para pedir ía’demolición de lo 

* ef caso de haberse confirmado 
lá’shspénsión. ' -

 SECCION CUARTA.

r ,■?.„; . D el in terd ic to  d e ob ra  ru in osa .

- Art. 4.676.. El interdicta de obra ruinosa puede tener 
dos objetos:

1 .° La adopción de medidas urgentes de precaución, á 
fin de evitar los riesgos que pueda ofrecer el mal estado de 
algún edificio, árbol, columna ó cualquiera otro objeto 
análogo, cuya caida pueda causar daño á las personas ó en 
las cosas.
• ,? 2.# La demolición total ó parcial de una obra ruinosa. 

Art. 4.677. Sólo podrán intentar dicho interdicto:
 ̂4.® Los que tengan alguna propiedad contigua ó inme

diata, que pueda resentirse ó padecer por la ruina.
• Los que.tengan necesidad de pasar, por las inmedia

ciones del edificio, árbol ó construcción que amenazare 
'.riiána*- .

Art. 4.678. Se entiende por necesidad, para los efectos 
del anterior artículo, k  que no puede dejar de satisfacerse 
sin quedar privado el denunciante del ejercicio de un dere
cho, ó sin que serle siga conocido perjuicio en sus interé
s e l o  grave molestia, ajuicio del Juez.

 ̂Art. 4.679; Cuando el objeto del interdicto sea la adop
ción de medidas urgentes de seguridad, acordará el Juez el 
reconocimiento dedo qué amenazare ruina, el que ejecuta
rá inmediatamente por sí mismo, acompañado de actuario 
y de; un perito que nombrará ai efecto*

Del resultado del reconocimiento judicial se extenderá 
la* oportuna acta, en Ja que: se insertará el dictamen del pe
rito, y sin dilación dictará el Juez auto acordando las me
didas que estime necesarias para procurar interina y pron
tamente la debida seguridad. ;

A la ejecución de estas medidas serán compelióos el 
dueño de la cosa ruinosa, su administrador ó apoderado, y 
en.-su defecto el arrendatario óánquüino por cuenta de las 
rentas ó alquileres. En defecto de todos estos suplirá los 
gastos el actor, á reservé de reintegrarse de ellos, exigiendo 
su-importe del dueño de la obra por el procedimiento es
tablecido para: !á Via fie-apremio en el j uicio ejecutivo.

Art. ;4.680.c El*JtieZ‘podrá denegar las medidas de pre- 
caueion soJicitíteas, si del reconocimiento que haga con el 
perito no resultare la urgencia*

Art. 4.681. Los autos que el Juez dictare otorgando á 
denegando, las medidas urgentes de precaución no serán
a p e la b le s .  ̂ ;

Art. 4.682. Si el interdicto tuviere por objeto la demo
lición de alguna obra ruinosa, el Juez mandará convocar á 
las^partes á juicio yerbal con la urgencia que caso re
quiera, al que podrán asistir sus respectivos defensores: 
qirájSus alegaciones y testigos, y examinará los documen
tos que presentaren, uniéndolos á los autos.
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Da este juicio se extenderá Ja oportuna acta, que sus
cribirán los que á él hayan concurrido.

Art. i .683. Si por el resultado dei juicio el Juez lo©re* 
yere necesario, podrá practicar por sí mismo un reconoció 
miento de ia obra, acompañado de perito que nombre ai 
efecto: los interesados concurrirán si quieren á esta, dili
gencia, achampañados de sus defensores y de peritos de .su 
nombramiento.

De ella se extenderá también la oportuna acta, quesus* 
cribirán todos los que hayan concurrido.

Art. 1.684 Dentro de los tres días siguientes ai en que 
hubiere terminado el juicio verbal ó la práctica de lá dili
gencia de reconocimiento, si esta hubiere tenido lugar, el 
Juez dictará sentencia, la cual será apelable en ambos 
efectos

A rt.'4685. Sn el caso de ordeñarse la demolición y de 
resultar su urgencia dei juicio y diligencia de reconoci
miento, deberá el Juez, ántes de remitir ios autos á la Au
diencia, decretar de oficio y hacer que* se ejecuten las me
didas de precaución que estime necesarias, inclusa la de
molición de parte de la obra sí no pudiera demorarse sin 
grave é inminente riesgo, procediendo ai efecto ¿©n ia for
ma prevenida en el párrafo último del art. í.679¿

TÍTULO XXI.. 

DE LOS RECURSOS DE CASACION

SECCION PRIMERA.

Del Tribunal competente para conocer de los recursos de casación.

Art. 1.686. El conocimiento de los recursos de casación 
corresponde exclusivamente al Tribunal Supremo.

Art. 1.887. La Sala primera conocerá de los repursós 
de casación por infracción de ley ó de'dóc^nna ,

Art. 1.688. La Sala tercera cénócerá:
4.® De la admisión de los recdrsos dé casación por in- 

fraceion de ley ó de doctrina legal.
2.® De los recursos que se interpongan por quebranta

miento de forma. -■ , *
3.° De los recursos dé casación contra las sentencias de 

los amigables componedores. ‘
4.° De los recursos de quéja qüe se mencionan en este 

título.
5.° De las apelaciones dé los autos que dicten las Au

diencias de Ultramar denegando lá admisión de dtiaiqiíer 
recurso dé casación. ;

SECCION SEGUNDA. 

De los casos en que procede el recurso de casación. 

Art. 1.689. Habrá lugar al recurso de Pásádipn en los 
casos establecidos por. esta .ley;: .  ̂ 4-

1.° Contralás sentencias definitivas'p.roquñp^dastpqr 
las Audiencias. • ' ' ’/■

2.® Contra lasientañaias* d îi'itiVás| que dícténiffjue
ces de priméra instancia en |os lüiciqs de. desahució ̂  fie 
que conozcan por apelación./ á

3.° Contra Jas sentencias de Jos amigables compone
dores. ,/

Art. 4890.  ̂ Tendrán el concepto de definitivas,, jpára los 
efectos del artículo anterior, además de las sentencias que 
terminan el juicio:

1.° Las que, recayendo sobre un incidente ó artículo, 
pongan término al pleito, haciendo imposible su continua
ción; y las que resuelvan Jos incidentes sobre la aproba
ción de cuentas de los administradores de abintestatos, 
testamentarías, y de ios síndicos de los concursos en él caso 
del art. 4245.

2." Las que declaren haber ó no lugar á oír á un liti
gante que haya sido condenado en rebeldía.

3.° Las que pongan término al juicio de alimentos pro
visionales.

4.° Las pronunciadas en actos de jurisdicción volunta
ria, en los casos establecidos por la ley.

Art. 1.694 El récurso de casación habrá de fundarse 
en alguna de las causas Siguientes t

1.a Infracción de,ley ó de doctrina legal en la parte dis
positiva de la sentencia.

2.a Haberse quebrantado alguna de las formas esencia
les del juicio.

3.a Haber dictado los amigables componedores la sen
tencia fuera dei plazo señalado en el compromiso, ó re
suelto puntos no sometidos á su decisión.

Art. 1.692. Habrá lugar ai recurso de casación por in 
fracción de ley ó de doctrina legal:

1.® Cuando el falto conl^nga-violación , interpretación 
errónea, ó aplicación* indebida de jas leyes b doctrinas le
gales, aplicables ai caso dei pleito.'

2.° Cuando ia sentencia no sea congruente con las pre
tensiones oportunamente deducidas: por los li ti gariteé.

3.° Cuando el fallo otorgue más de )q pedido* ó no con
tenga declaración sobre aigunade laá pretensiones ̂ oportu
namente deducidas en el pleito: - ' ¿ ! 4 ’

4.° Cuando el faiio contenga disposiciones contradic
torias. :

5.® Cuando el fado sea centrado á la cosa juzgada, 
siempre que se haya alegado^sta excepción en eljuieio.

6.® Cuando pur razón de ía materia haya habido abuso, 
exceso ó defecto en el ejercicio de la jurisdicción, cono
ciendo en asunto que no sea de la competencia judicial, ó 
dejando de conocer cuando hubiere et deber de hacerlo, r

7.® Cuando en la apreciación de las pruebas baya ha
bido error de derecho, ó error de hecho  ̂si este último re
sulta de documentos ó actos.auténticos que demuestren la 
equivocac’hn evidente del juzgador.

Art. 4693. Habrá lugar ai recurso de casación por que- 
. brantamiento de las formas esenciales del juicio para leí 
efectos del núm. 2.° del ai*fc. 1 . 8 9 1 *

1.® Por falta de emplazamiento, en primera ó segunda 
instancia, de las personas que hubieran debniu ser citadas 
para el juicio.

2.° Por falta de personalidad, en alguna de las partes, c 
en ei Procurador que la haya representado.

3;* Por falta de recibimiéntefi prueba en;aigana do las 
instancias, cuando procediere con arregio á derecho.

4.® Por falta de citación .paraAlguna ¿diligencia de 
prueba, ó para sentencia definitiva en cualquiera de las 
instancias. . . .  i ;••••:/•. ;> -v,

5.® Por. denegación de cualquiera .diligencia jde prueba, 
admisible según las leyes, y ouyaí fadt& haya podido pro
ducir indefensión* " -4 ^

6.® Porincompetencia’de jurisdicción, cuándaaste pun
to no haya sido resuelto portel .Tribunal Supr.ei¿o^y..no se 
halle comprendido en el núm. 6¿® de[ artículo anterior.

7.®; Por haber concurrido á dictar sentencia uno.ó más 
Jueces  ̂cuya recusaciontúfídada en causa legal é intentada 
•en tiempo y forma*1 hubiese sido estimada, ó¿ se hubiere 
.denegado, siendo¿propedenfeí j ■

8.® Por haber sido dictada la sentenciaporímenor nú
mero de Jueces que el señalado por la ley:

Art. 4.694. No se dará recurso de casación por infrac
ción de ley ó de doctrina legaílr - ? >

4.® En los juicios de menor cuantía. 1
' 2.° En losfie desahucio,^cuando la renta añuai de Ja 

finca no exceda de 4500 pesetas. -
3 *  En los juicios efecuúvos, en Ios> posésorios  ̂ ni en 

Jos demás, éñ que, (iespues de terminados, pueu& proiho- 
:versé otro juicio sobroeLipisme objeto, exceptó' ios casos 
comprendidos en los números 3.® y 4.® del art. 4690. •

Eñ•‘‘'todos fistosJuicids'serán procedentes íes decursos 
qUe sé fañdé»íénfi4qfiéb alguna de iasior-
inasfiél juicio1 expresadas en el artrcnld A n t é i t e . :

Art. 4695. No habrá lugar á recurso de casación con
tra los aóto^^edíctéhdas^AudieñóiMAh los prócédimien- 
tos pera ié ejecución de sentencias ámo sér qué se resuel
van puntos sustancíales no Coñirovertidós en el ^léito, -ni 
decididas en la sentencia, ó se provea én contradicción con 
h> ejecutoriados -- < á

, ; * Art. 1.696: Para que pueda^fiér: 
sós de casacioM fundádos en quebrantamientofieforma, 
será indíépensábie que se haya pedido la subsanacióñ dé la 
falta én JéTnstánéra en qué se cometió; y fii hubiere ocur
rido en la primera, que so haya reproducido la petición en 
lá '¿egáttdav dc f̂iñ’ihé-ádo prevehiáo en el art. 859. 1

Art. ̂ 4697. !'á Sémudráisiblé'^Lfeéiirso, aünqñe ño hayá 
précedidó lá reclamación de -quá babra-éí ártí cu lo.- anterior, 
siempre qué la infraccioiT se hayá eómétido en lá segunda 
instáñeiá cuando fuera ya imposible redlámár contra ella.

Art.. 4698. El que intentara interponer recurso da ca
sación, sí ño- éétuViéré- ‘ ■déóíárádó pobre, depositará í .000  

1 pesé tas en él rcátábiebimiénto destinado alv afecto, cuando 
ífuéreñ cdnfórÉíéé dê  ̂ todá^^^doúformidad ías sentencias de 
primera y segunda instánciayen los recursos, por infráceion 
de ley ódedóctriñá légal, y én losque se interponga^ con
tra Iaé sentencias dé íos amigablesí componedores, y ébntra 
las^^pttouñbiadááí en rios actos de jurM iccidtí Voluntaria.

Se entenderá" que -scifi confórme» 4# toda conformidad 
fes señténéiks,1 aun cuaháó varíen éh 4o relativo á la* con - 
dena d%icoéta9. L :  ̂*’ ' (r » ~ '

E l depósito seM á̂é 500 péSéias; cuando el recurso se 
interponga por quebrantamiento de forma. 1 '

Art. 4699. En l̂os cáéoséñ que'-la^éuan tí a litigiosa sea 
inferiór á 3.000 p̂eseía¿Q él depósito: se limitará á la ééxta

f>árté de aquella, -si e l récurso que se íntentá interponer se 
unoásíé1̂éri inMCcion déléy ó* doctrina legal, ó fuese con

tra el fallo de amigables componedores, ó cóntrá :̂el pro- 
^Htfíiciádo éh áótoŝ  ̂de-jurisdicción voluntaria; y á la doza
va parte, si se fundaré én quebrátáuSiéñtb dé forma. 1

SECCION TERCERA.
De la preparacion del recurso de casacion por infraccion de ley  

o de doctrina.

, ;Art, 47;QQ. ,]E¡1 iniíerpoíier racur^o de
jCásacion ^riñfraccipfTdé le’y ó de doctrina legal,, presen
tará ante ia Sala qué hubiere dictado la sentencia,, dentro 
del término improrosrable dé die  ̂,.liiás* contados: dqs ê' el 
^igqiente al de su notilíqacípn, uq.é3criti ^aifés^p^p,.su 
. intención de interponer ei recurso, y solicítapdo ¡que vae le 

ellon UifijáéiQft ^ótfupi^y'^e
la de primera instancfa si en ,1a spg,qgda, hgbieife|̂  
aceptados y no reproducidos téxtuaíníenté todos ó algunos 
de sus resultandos y c®sidfrá4l#§¿: >

Pasados los diez dia§ sin splicitarip,.Ja sentencia que
dará firme. - v "ífi 1} ; :í¿!1'

Art. 4701. iLa Audiencia  ̂m ásteád ár iáidértiíteacion 
que lie hubiere solicitado dentroodefetértóh© ssñaladDíen 
el artículo anteriorí y que se emplaée á ias otras: partes 
>párá su (xmtparecenciá >anté lá/Sala!dBiadmisJon del /Uri- 
bunai Supreiñíq dentro del 4tériü¿«p de oqaréntadias en tós 
pleitos iprocedentés deida Península* éqlslás/Bateares^yde 
cincuenta eú los qué l'o:s;e&n de.•das'.€alláriaá¿:•'Est.os.^ti  ̂
nos empez?irán á correr desde el dia ¿siguiente al de la eiii- 
tréga de -iá •jmtííieaeioíúr íecha m  hará constar por di
ligencia puesta al pié de dicho documento. n

Art 4 7̂02. c S i - s ; 0 ^ - p i c U e i ^ - ¿ l ^ c e e c ^ l t é r -  
návñô ŝeñáiado en él art<4f0Q* d  de s^^encias ó autoá dia
tados en ios juicios é incidentes expresados cal los*artícu* 
los 4694 y. 4695,-ó¿dé Jñ*avideii6ttóidenmera tramitación, 
la denegará Ja Audiéneia éa-ismto motivádoi ©ñ el que be 
expresará además tíealajsenteñciá, la de su notifi>
cacioñ y 4á dé la presentáci<M9» áú  esoritoen qnié^hubie- 
re pedidora CéHiíie^cióñ;^- 

Art. 47Q38 Dél autóidénegátido la certiíloacibn dé la 
sentencia se dará copia certificada en el acto*dd‘lá notifi- 
caéibn ái qué iá^hñhíére solicUadO^párááque^st fo estima 
conveniente, púeda/recümé' efííquéjatañite ta tíála dé>ud4 
misión del Tribunal ' S u p r e m o ^ tériMfíió de quince 
• i ris en los pleitos pMcédéñfes^de^Jtodieñciá d<e>lá¿Heñí  ̂

ûla é! Islas Baieares-j ¿yodé ^éidtÁJéh>4ól. dé ja^déUana* 
^rías, oontadOS desde el diá sigútote al de^ia éntréga- 
que se'éxprééará 'por diligériciá •̂ Juéltá al pié
•Oacioñ. * ,  .  , - v , . .  c - r l   ̂ ;

Pasa o o este tórnano, nírigan recurso se-podrá utilizar 
* A44 4¿704: La£Audiencia podrá acordáí*, á iimtanOia úi 

parte, la contiñiaacion dql procedimiéntová pesar de la ex 
pedición de ia copia certificateé-iqSS ¿e defiere el Brtícub

anterior; pero Si el Tribunal Süpreiho eístíDiáre el recurso 
¿e queja, se suspenderán los procedimientos, salvo lo pre- 
venido en él art. 4786. ' ’
" Aft44^05. 4E1 recurreñte ’̂ rcéeiitará. aúté la Sálk Jér^ 
cera MI Tribdnáí Súprérnp, dehtro del término señalado 
en el art. 4;7M, éí recúrso í̂íétjiieja,  ̂ácpmpafíáridóTa copia 
certificada del auto dénegatorio: ^

La Salaj sin más^trámitési dictará ía'resolución que 
proceda, contrada^cuálno sé dará uiteribr recurso. 
/Arié4^08., Sídalpartd á quieñée haya négádb lá certi

ficación dé: la sentenóia^estuviere declarada pobre, podrá 
pedir que se remita de oficio al Tribunal Supremo lá capia 
certificada del .auto denegatorio, y hacer en ei mismo es- 
ct'ito  ̂el nombramiento de Abogado y Procurador que le 
fiefiefídá y represente en dicho:Tribuña4

En este caso se practicará lo prevenido en fes- artícu- 
dos 4J709 y siguientes;, concediéndose áíe^ &iaé’iiápróréga- 
hlesí para formalizar el recñrsó de quejá.4 ;
: :  Art/4.707. Cuando el Tribunái Supremo confirmare el 
«auto ‘denegatorio, lo pondrá en conocimiento dé iá Audien
cia qne io hubiere dictado paira 4®s efectos legales que pro- 
.cedan.''- ;
■ Cuando ’ lo í revocare dirigirá cartá-órden á la Audiéñ  ̂

cia  para que mande dar la .‘Certificación solicitada. :
Art. 4708. Fn el misino ;dia en que se Cntrégue la cer- 

tifieácioEí de la sentencia á la  parte ¿que se proponga in
terponer elTecÚrso de casación  ̂ se; remitirá aliTribunal 
%premo: , J,,■ :j

1.® Certificación literal, autorizada per el Presidente de 
la1 Sala qúé dictó la éentenctóv M  . loé" votbs éesérvadoé, si 
los hubie^eóy ñegátiva en eLcasó dé̂  ̂nó haberlos. :
• -2.® Ei apuntamiento dé los ¿autos.

Art. 4;709.: Si: estuviera dedíárado- pobre el litigante 
qué sofieiteola-certificación déda séateüoia, podrá pedir en 
e l  mismo es©.ritb-que»e ̂ ntíta- fi^bficio ai Tribunal Supre
mo, y así se practicará, prévios los emplazamiédtos corres
pondientes. v í ' * *

j b No mediando dicha solicitud, se entregará lá certifica- 
ción á la misma parte para él üSo de su derecho. - 

Art¿ 4.710. Tambiem podrá él litigante pobre, alpedir 
la certificación, hacer él nombramiento de Abogado q^a le 
defiénda, y dê  ̂Procurador  ̂qúe^^^represente anté él Tribu
nal Supremo. *;v/

S4 mj hiciere estoéHombramieñtos, ó no-áceptaréfi los 
designados, se le nombrarán de oficio. r ¿ r Vv 

Art: 4 .744 Hécibida en el Tribunal Supremo la- Oértiñ- 
caeion-á que se refiere él artículo: anterior  ̂1̂  Sala dé «aé- 
misión acordará, on él baso ĥaber deéigñádam récur- 
rente1 Abogado- y{ Procurador, que sé loé réquiera párá qúe 
manifiésten si -acépten- lâ  défensa^y representáciomví1 J :

Si contentaren dfiimrativAméñt# 
caciqn al Procurador para que en el-p^eciso términó de 
Véiñle ®ás ptéSérité#iPémtrso dé'^sácbm  - ' ;
l! A ^4:712i «4® défeigfc&fl.ó:>Abé-
gado,y Procurador, ni eompareoidbKéáte;.en sumpmbré con 

“pbdéri déáfÉeS1 de^díez1 dla^ dé?lem4lidáf lá'ceriificácibñ por 
la Audiencia, ra a fcé a M ^ S ifiá ^  
íéá Décánds de lós réspédtffbŝ  ̂Oolégitís m om b^ a lba que 
¿sé hallen eñ t̂urnol Lo misÉÓ acordará si 4ós elegidos por 
Ja parte, ó alguno de élJos,jnb aceptaren elcargo.^  ̂ r 0

Art. Iv743 •: Hechô  él nombramiento dej Abogado y ¿Pro  ̂
i Carador, acord&rá la Sala que sé éntregue al último* la cer- 
tificácioíi fie la sentencia para1 qué dentro del 'término de 
vririte dias presente elrécúrsóismtorizado con la firm¿ dél 
Abogado. e ¿ ■■ * ■

Art. 1.714. Si él Letrado designado por li  parteó nom- 
bmiáo dé ófioló •jéó^fiSfáéraSfe1 jiroéédéínté--él .recurso, lo 

^expondrá pér eééritóv * pbró sin rázonár su- ópiñioñ, én; él 
térmitib- fié-íreá filas. En1 esté caso, ¿entró déíóé'dó^'^í- 
guientes soñqmbráré riúévó̂ Létrádov̂  ̂f  jéí aplnáré'epmo el 
aéterior se hará el ñémbramiéfíto dé ún tercero, siendo 
óbliáátófib palpé estos l̂ô p̂̂ évenido- el primero.

El Letrado que no devuelYaJos autos d efí tro délos tres 
diáá, ttfeiiif¿átaMa%tíí^áipriyv&e'-ser impibéédtente él re
cé rso, Redará Aligado a iñtérpóñ^lb déñtro; fiel térmico 
señalado en ei articulo anterior. ^ J Í ^  ¿

9dá tres Abogados conviniqréh en 
la improcedenéia del ráciuiso, se
térioifisóál para que lo iñterpóñga eñ eLtérémno de diez 

■idiñé, si lo estima procedente en derééhó; éi aéviiofuese,fio 
devolverá con lá nota' dé Visto. ' :

Fn iéste ultimó casó la SáJa^deckrarS^o híiber lu jaré  
la admisión del recurso, y comunicará esta resolución Ala 
Audiencia, áeVóiViénfióle ¿I ábuntámiénfó.f r

1 i ' '»*• U- J ’ít O 1 * * -
 SECCION CUARTA. 

De la interposicion y admision del recurso por infraccion de ley 
o  d e  d o c t r i n a .

Árt. 4746. La parte que hubiere obtenido la ceñiifipa- 
ciori de la sentencia presentará én ía Sala de admisión del 
Tribunal Supremo .iáí'^c^ito ’/íorniaifizando' el recurso fie 
casación, en el términofie cqarenta dias e a ^  pleitos pro
cedentes fie W P M írííM á^ M
emlfi^deUánariaíS, á córibr-fiáide
el d4a?sig îé®té éniréga fiédaí certíficaciótli ^ 1 ̂ so
a-v Pálidofifehó• tériiiiñd^ééa^ú firme la séntésaoiaLy 
podrá admitirse el rééu^^unqu^iio ¿sé’ haya aéctóáfib^

Art. 1.717. Luego que se presente un Procuradormbm 
poder bastante, a x p reéandaíá f i ro póne^ ié durso  fie 
o&sacion, acordaré iá ^  so ^
comuniquen los autos con la certificación de votos resei  ̂
vados^y ék aptífítamiéntb, si ^blióitare. 1

Art.' 1.718. Ai escrito étíf^kéíséf-4nterpon¿a el recurso 
fiebsriacóm{^ñársé:f¿¿!r 1

! 4í® ¿ ¿Elpoder qué áoiéditela iegítirna representaáionfiel 
Procurador, :á no hébér' 'Sida» nombré®) M  oficio, ó b$béíáo

- *> í -  ̂ o • , ' } ^
í.2.° la La oei*tificéfiiof M  la seritenc^v. • *

^Elfiocuméntanba qüeU -̂ .i’ fique haberse heqio 
el depósito prevenido ondos*artíotó^ 4698-y 4.699pcúahdo: 
sea TOifesaritH - 1 • -  ̂ >'• '•

¿4.° dlafií» pleitea )«bre*-5®s«huoior‘ Gaawto^éoa n m *
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rente el arrendatario ó inquilino, presentará también el ¡ 
documento que acredite el pago ó consignación de las ren- j 
tas, conforme a la prevenido en el art. 4.666.

5.° Tantas copias del escrito, en papel común, firmadas 
por el Procurador, cuantas sean las otras .partes, litigantes 
que hubieren sido emplazadas en las personas de sus Pro
curadores. t , • ,

E4as copbs serán entregadas á dichas partes.cuando-* 
se personen en ios autos.,,

Art. i . 719. No presentándose el documento señalado 
en el número 3.° del artículo anterior, y en su caso el cie.l 
número 4®, se mandará devolver el .escrito á la .parte re
curren te..,. . 9 '

Art. 1.720. Ep el escrito interponiendo el recurso, se 
expresará .el párrafo del art. 1.89? en  que se halle compren
dido, y se citará, con precisión y. claridad latiey ó doctrina 
legal que se crea infringida, y  el.concqpto en que lo haya 
sido. (  ̂ , - r i . .

Sí fueren dos ó más jos fundamentos ó motivos del re
curso, se expresarán en párrafos separados y numerados.

Art. ,1.721. .. Los. recurrentes én casación acreditarán 
ante.la Audiencia respectiva haberríqrmalizado el recurso 
ene l Tribunal Supremo d e » ^  legal, lo cual de
berán hacer-pn ,.el término de quince dias en los pleitos pro
cedentes de la Perfiasula é islas Baleares, y  . de treinta eu 
los de Canarias, á contar, desde el siguiente al en que es
pire dicho plazo legal ? ,

No haciéndolo, acordará la Audiencia, á instancia de 
parte, ¡que se lleve á efecto la sentencia recurrida.

Art. i .722. Interpuesto en tiempo y., forma el recurso 
de casación; por infracción 4 e  ley^ó de doctrina legal, se 
comunicarán los autos al Fiscal ppr diez dias, para que 
emita su dictámen sobre la procedencia ó improcedencia 
de In admisión-del recurso. ; í tie 

Art. 4.723. Si el Fiscal estimase procedente la admisión, 
devolverá loo autos con laTé^mula de V is tQ S .  ,

v §í la estimare; im p ro c e d e n te 'to d a -ó  en parte, por 
hallarse en alguno de los .casos expresados, en el art. 1.694, 
expondrá en escrito razonado ios motivos legales en que: 
funde su dictámen. , ( . ,

•-El Secretario-dará de esté dictamen copia literal en 
papel común á la parle recurrente,; y también á la contra
ria sí se hubiere personado en ios autos, q se apersonare 
ántes.deí dja d e J a y i s t a . ; : v , • u-l - .

A rLA 724. )Deyneítqsd,as!;.aute;pa»r.6l •.
rán aJíMagistrado PdppatdíPqr seis dias, para instrucción, 
y á fin de que someta de^palabrajá la> deliberación deja.,. 
Sala la decisión que orea,procedente. v ,

■Alt f.725.^ Cuan dio, el Fiscal haya , estimado improee- 
deuted$ -adimisión délrecurso por considerarlo comprendi
da ̂ n alguno de los casos de los.rnúmerosfifi, y 2.° del ;.ar- 
tícuIa4.694,Ta Sala,sin mas' trámite,,.resolveráTo'q;ua\es--.i- 
timq p r peed ente. ;

JJuera de este caso, si el Fiscal estimare improcedente. 
i& admisión en todo ó en parte, la Sala señalará dia para 
la vista sobre la admisión, con citación de aquel y de las 
partes, presentes.

La misma’ providencia dictará cuándo, en vista del in
forme del Ponente, estimaré que puede ofrecer duda 1& ad
misión, del r]B'éu^spbór,qne ^e<piiejré &ayor;exámen..

- í Si, á la íMyoría de ia Sala no ocurriese esta duda* 
tara desde luego su fallo de admisión sin vista pública ni 
citación de Espartes,.' >-V,: ■ •

Árt. l.726é -Para la -vista y fallo sobre admisión dé los 
recursos, la Sala se constituirá dei modo prevenido: en el 
artículo 1.743, í aun en el caso deh párrafo último del ar
tículo? anterior. V -'.' I .-¿A ; ■: V

Arti 1.727. El Ministerio fiscal concurrirá á la vista 
cuando lo estime cqnveniente^ y lo mismo los Abogados 
defensores dé las partes.-  ; ¿:,'q  i ; .

'Principiará el acto con Ja lectura de la senténeia que 
hubiere dado lugar ai recurso, y  de los motivos de ca
sación. :■ .. v ;.'- ‘

Informará en primer lugar di Abogado de la parte re
currente, después el de la contraria; y por último el Mi- 
msterio fiscal, si .concurriere.: 
i-tid# informes se .limitarán al punto concreto de si pro

cede o no la admisión del recurso, ó de los motivos iropug- 
riados por el Fiscal^ sin permitir el'Presidente que se trate 
l&cuestion de'fendo^A -u . .

Art.^lJSS. > Dentro dé-los d i l á t e  «teniente* al de la 
vístanla gam dictará auto resolviéndo lo  ’que estime pro1- 
cedente. Esta resolücion contendrá una dé las tres declara- 
cioji.es que siguen: - ' ,

Primera. .«No haber lugar á-la adfcúsion dél recutso: 
coniieiianao en k s  costas á la parte recurrente, y mandan-
do devolvería el depósito;* ‘ ^
. Este auto se comunicará á- la Audiencia1 respectiva 

con devolución del apuntamiento. - 
begunds. «Admitir el recurso, mandando Que se pasen

los autos a la Sala primera.» -
^  Tercera. «Declarar admitido el recurso, respecto de los 

Sala -eátíme admisibles, y que no há lugar

t,l!8s el
n ¿ L C? m d b  lú ceríificáción sér fatáiere pedido, ó ínter- 
f A  rec^rso ‘fuera,de 'los términos 'respectíVaihenté 
■ i f i h  lí,s ^rtículosd.^OO ' r

# í ! '0 ' l uanÍ4, ^ í5* hubierenrpreséá'táda!t e Jdocumentos 
í1fp¿ci - 1? - sh a?tlío mimeíés del árt. d.718,
2  A*? el p'oder?ómb> Sé- hubiere constituido
y ' l  Qgg:> Q’ C0Qfophie ddo'{>revenido éñf los artículos 1.698

1 ^  nand° lá sénteneíá néteága: él cóhcepto'de defibi- 
T\ziiL°>n ' 7 -ea sns®sPí;íbIe del recursq 'de eásacidn por lá

e^ nla^. det« juicio- en que hubiere recaído, 
inform e, a los artículos l.»69pry-í-694 - . I
las Jpi7 a B̂ 0 110 86 bayan Citadoeónjprecisiouy claridad 
lo h a ff8 ^  3S,? su-p',a§'aa in/ring; das, f e 1 Ooneóptbén qu'eo. . . .  - j , , ;  . o . r . . a  ,

°*ía ’e‘y M ñctrina  -citadas M  fe&eraíri é cues-1

6.® Cuando al alegar la infracción de una ley que con
tenga vanas, disposiciones, no se cite concreiamente la 
disposición ó articulo que se suponga infringido.

7.° Cuando sea evidente que la ley que se cite como 
infringida no disponga io que se haya supuesto en ei re
curso.

8.° Cuando ei recurso ó la iníx*accion alegada se refiera 
á la incongruencia ¡le la sentencia con ia demanda y las 
excepciones,.y resulte notoriamente, que no existe tal in 
congruencia. .

9.* Cuando el recurso se refiera á la apreciación de las 
pruebas, á no ser que est¡ó comprendido en ei núm. 7.° dei 
artículo 4.692. .

40. Cuando se citen como doctrina legal principios 
que no merezcan tal concepto, ó las opiniones ae ios Ju 
risconsultos a que ia;,legislación del país no dé fuerza, 
de ley. - ,t ; . .. v." . _ (

Art. 4.730. El segundo de los fallos formulados en el 
artículo 4.728 se dio ¿ara cuando deba admitirse el recurso 
por no hallarse, comprendido en ninguno de ios, casos del 
artículo an terior.:

Art. 4.731. Corresponde dictar ei tercero de los fallos 
expresados en el art. 1.728 cuando interpuesto el recurso 
en tiempo y íurma, se fundare á.ia vez en motivos admisi
bles y no admisibles..

Art. 1.782. Contra los fallos á que se refieren los ar- 
tículos anteriorés-no se dara recurso algário. * '

^ ' /  ' :(S £ q c iO N  q u i n t a ;  ;

D« la susíbinc-iación y  decisloa de los recursos admitidos ,
. por infracción ¡ae. ley ó ae doct^na.

; Art. 4.733. Recibidos los autos en la Sala primera, dic- 
ta rá1 providencia/ dnandando -se haga :sábar su vfemda á  
las partes; que estuvieren personadas, y que s@ entreguen 
á la recurrente para instrucción portiérmiíio de diez dias.

Art. 4.734. Ef recurrentefievoíverál ios autos con es
crito, manifestando quedar instruido. Ea él podrá solicitar 
que se pidan á la Audiencia alguno ó algunos de los docu
mentos que mbreu en.: ̂ p le ito , siempre que concurran iás 
eircunstaiicias siguientes:' ■- . o

4.a Que la exposición que se haya hecho dé los docu
mentos en ei apuntamiento^ ó en la ^sentencia1 dé ia A u
diencia, seainsuíiciente-pára apreciar m u  exactitud áu va
lor y s e n t i d o / - , : :■ o-? >■: •
; 2^:  ̂Qué* sedn de unfinfiujo tan directo y  necesario, qúe 
de su inteligencia- pueda dépeádév fa' decisioií dei récursOí 

También podra pedir el recurrente que se fecláhié y 
una á ios autos certificación de cualquiera diligeheiá de 
prueba practicada en ;ei -pleito, si concarreíi respecto dé 
éila las mdsmás’circná^tancias; antes expíresadas.

Art. 4.735: Dévuieltos 4oé autos- por iá^párte reciirrénte; 
se entregarán para instrucción pdfi su^ó^deii A los demás 
}itigaiítes que sé húbiereh-préseutado, por 5 igual termiáo 
de diez dias Acacia uno.- .o -

Podrán también pedir dichos litigantés-el desglose y 
remisión dé -dóCunféntos, siempre qué concurran las cir
cunstancias expresadas en ei artículo anterior.

Art. 4.736. Si la parte que haya obtenido la sentencia 
no se húbíesé1 péréohádo/^úíitinuárá sústáhciacion del 
recurso slir oiría; - pero m'sejpei'sbnare áhtés1 de: la vista; se 
lafienárá por pám , ihándándó-qilé sé ohtréhdán doh la 
misma las diligénóitó shceáívasy y  que ^sé^l^éhtrégúéfia 
copia del recurso, sin retroceder en ei procedimiento/ 
t Ar ti 4.737. Si álgdñá dé las pártesfiúbiere pedidé él 
desglose;y rémisídil dé documentos, acordará la Sala, lue
go1 que: Tddas hühiereif manifestado-halíárse instruidas, 
que pasén los áÚtos Al'hMá^istradú- Ponente; y en vista de 
su i n f o r m e ' d é ; ’ dichaJp^été'nsion, dictará la résolu- 
eio.n que corresponda, contra la cual no Sé:’dará* ulterior 
recarsói • ■ v- ir- ■ ■■■

Art. 4.738.: Oüándo hubiere tenido lugar lá unión á los 
aútos á é  ̂documentos' traídos del pleito principal, ée dará* 
i vista, para instruécion á cada una de las partes-liti gantes 
por  ̂ún ■tér&inb’qúe nb podrá! exceder dé oelio diás.

Art, 1.739. Instruidas las partes, declararádá Shlá-hcjú- 
cM o i;;d®vátitbév y mandará q te  sé tráigah á iá vista don 
las debidas citaciones.;;

Art. 4.740. .El Seórctóió Relator formará uñá nóia ex
presiva dé los púntbS dé hecho y dé derecho compréádidds 
en el ¿ptíntamientó y en la séhtenciá de la Audiencia, éri 
cuanto se relacionen con los motivos de casación, haciendo 
mención especial de la parte'dispositiva dé l a  sénteheía, 
dé los Votos reservados, si los hubiere, de Jasdeyés y dóc-; 
trinas que se cifeii como infringidas y dei concepto en que 
se alegue qiíe Ib han sido.

Dosfiiás Sutes d&¡ señalado para la vísta entregárá colv! 
pía de dicha nota á cada uno de los Magistrados qúé débán 
componer la Saláfi ' ^

Igual cUpia y en el mismo dia sa éntregará á cada una 
de .la sp an es.' "/ - ‘ . . " :'" v

Art. 1.741. Ni;^iités'fie la vista, fii én el áéto de verifi
carse,4 podrá admitir la Sala ningún documento, ni permi
tir su lecturáV epiño tampoco la alegación de hechos que 
no resulten de los au tos/' ‘ 1 J

Art. 41742/ * Láé Vistas de los recursos empezarán con la 
lectura de la notaf iQ r^ ja ..ppr. el Relator, y después infor- 
rnarán por su órdenti^Abogafios defensores de las partes.

Art. i . 743. Para la yista de los recprsqs deberán con
currir ei PresjdentéMétiá Safk-y sláb Magistrados, uno de 
los cuales será el Ponente. -~

Si faltase el Pres4^nn|e; dé lál será reemplazado 
por el deltTribunal; y sí éste se hallaré ausente o im pedi
do/ A fuéré iúfcdffi^átibl,feJ^résidir&’ íá ’Saiá iet'ífa^rátirafio 
más antiguo de la misma. * > , . ,
* Artfi’f.^H B fi^E  f í i tó á ^ ^ c ta ^ á  ÚéhtW de
(fÉhcé él .sifúiél^eAlAé la termiiíá-
cion de»la vista. . , /  -¿í * ;

-Artifi.745: Si e P T r i i t ó K é í t i h i á á ' e é é r l # d c i a  
sé lía cphaetfdo’ lá (iú fíic e l^ i: újéléy é doetifiriá Art f t e ' i  
funde él recuísoidf claifiai’á hábér lugar á élfi caéaMfiá^éif/ 
téncia, maodáildbdévolverel déúbsfta si sénúbierexfihsti-* 
tuido. • 1 ■ 1 ; ", M y • ' ' • ' ! *
' ’ Aotó éontíáub, y pbr éepferado,* d íc to á  

íp é  corréépbadáfiúbre la cáéatioÉ elbjetoidfi p fe m /é  so**

bre los extremos respecto de los cuales haya recaído la ca
sación.

A rt 4.746. Antes de dictar cualquiera da las dos sen
tencias expresadas.en el articulo anterior, oocufi ia .Sala 
acordar para mejor proveer ei desglose v renus-ion ote do cu- 
ineptos que obren ea el p;eiw, ó'Vua se eertiiiea-
ciou de cualquier esarito, auto «<>' .1 0 .i irenaia prnetíeada 
eu el mismo; y aun ordcaar k  ■ , i de to-io el pleito, 
cuando lo estime absolatame.it • .. >¡  ̂,t i.>, par  i rallarlo con 
el debido conocimiento.

En todo caso se Dictara la secunda sentencio sin. nueva’
vista.  ̂ .................
■ Art. 4.747. El termino pora dictar centono1 a, or¿ ei caso 
del párrafo primero dei artículo anterior, empezará á con
tarse desde el dia siguiente a l  de haberse recibido en la 
Sala Jas actuaciones ó documentos que se hubieren re
clamado.

Art. 4.748. En Us sentencias en que se declaro no ha
ber lugar ai recurso, se condenará a), recurrente al pago de 
todas iás costas y-áTa pérdida del ' deposito si se huoie-re 
constituido, mandando darle la aplicación señalada por 
ia ley,

SECCION SEXTA.

Dé la  in terp osición , 'adm isión  y  su sta n d a c io a  d e l recurso  
por quebrantam iento de form a .

Art. 4.749. Ei recurso de capación, por quebrantamiento 
áetiorma se .interpondrá en la Sala que hubiere dictado la 
sentencia dentro de los diez dias siguientes al de su notifi
cación á la parte que lo proponga, 
t Pasada dicho término sin haberlo interpuesto, quedará 
de derecho firme la sentencia.

Art. 4.750. En el escrito en que se formalice el recurso, 
se expresará e\ caso ó casos del art. 1.693 en que se funde, 
y tas reclamaciones que se hubieren hecho para obtener la 
subsanacion de la falta, ó que no fuá posible hacerlas con
forme á lo prevenido eri los ártículos 4.696 y 4.697. *

Art. 4.751. Con el escrito eá que se interponga el re 
curso sé presentará el documento que acredité haberse he
cho el depósito prevenido en los artículos 1.698 y 4.699.

Sin este-documento no se admitirá el escrito, á no estar 
el recurrente mandado defender en concepto de pobre.

Art. 4.752. Presentado el recurso, la Sala examinará: 
lv4.° Sitia sentencia es definitiva, ó merece eí concepto ele 
tal cbn arféglo al art. 4.690/

2.° Si1 ha sido interpuesto el recurso dentro del término 
legal.

3-* S ise funda en álgúná dé las causas taxativamente 
señaladas en él árt. 1.693.

4° Si la omisión ó falta ha sido reclamada oportuna
mente, pudiendo haberío sido con arreglo á ios artícu
los 1.696 y 4.697.

,Art; 1.753. Concurriendo todas las circunstancias ex
presadas en el artículo anterior, la Sala, dentro de tercero 
dia, dictará auto admitiendo el recurso, y mandando se 
emplace á las partes para su comparecencia ante el Tribu
na/Supremo, dentro del término de quince, dias, en los 
fiíeti°s Procedentes de la Península é islas Baleares/y de 
itreihta’éh'los de Canáriás; y que se remitan los autos á  di- 

;^?n certificación de los votos reservados, sí 
jós hubiéréhábido, reépfecto dé ia infracción en la forma, ó 
Jnegativa en otro caso.

. l..^0 ’qónétífWÓhíio todas las circunstancias
expfééádásr en el árt. í;75^, la Sata sentenciadora dictará 
palito déCfáíráhdió ¿Ó habér lugar á la admisión del recurso, 
y que se entregue copia certificada dei escrito y dei auto á 
da parte q¡u.e se suponga agraviada, si lo pidiere.

/ AT ptel'dé tia mftmá- cp^iá se; expresará eí dia en que 
jtengá lúgar su entrega. /  !
i Art. 4.755.  ̂ Con la copia certificada á que se refiere el 
artículo anterior, podrá la parte recurrir en queja ante la 
Sájá dé adhíisiqn del Tribunal Supremo dentro de los tér- 
miTio.'ítéspectiyámente señalados en el art. 4.703; pasados 
los cuales sin pjepatarlo no se admitirá el recurso, y se 
pbtídrá en córiócimiérito de lá Audiencia esta resolución. 

 ̂Art, 4.756. Si el quq intentase recurrir en queja estu
viese decíaradópobré, s£ practicará lo prevenido en los ar- 
tícptó^ 4.706, 4.709 y siguientes.

Art. 4.75*7. .̂. Presentado.él recurso de queja, la Sala sin 
'má^ t r á i ^  tqnhinó ¿e cinco dias, la
;réáólÚcíióA qué corresponda, y contra ella no se dará ulte
rior recurso.

A rt fi.768. Cuándo el Tribunal Supremo revocare el 
iaütióÁéhégátorib de íááám isioii del recurso, ló declarará 
fadrq.i|ij^o, y dirigirá.órdeii á la Audiencia para que remita 
í lóá .aúfdá cori la certificación y emplazamientos prevenidos 
en W a r t  4,753.^

A rt 4.759. Si el Tribunal Supremo confirmare el auto 
denegatorio, lo pondrá en conocimiento de la Audiencia 
pára los éfpctqs. corresponfiienles...

; Á r t  4.7^0. Recibidos los autos en la'Sala de admisión»
; y pe^ón^da,- la parte recurréiité dentro del termino dél em- 
; plazámiéntd, acordará qué pásen a í  Secretario Relator para 
j la formación del apuntamiento.
í Art. 1.764. Hecho el apuntamiento acordará la Sala que
| se entregue con los autos á las partes por su orden para 
f instrucción; y por término de diez:dias á cada una.
| Art. i t762.,._ Al devolver los autos, las partes manifesta
rán áu cófiiórmidád Qpn e| ápuntámiento, o propondrán las 

: adiciqúés.ó. récítiicacioiies qúe creán necesarias, 
i Art. 4.763; Conformes las partes con él apuntamiento,
i ó hechas en M las reformas que háya estimado la Sala, oído 
| ej.IjÉátótrapo.Ponente, declarará conclusos los autos, y 
jfistódáH .qqá se, traigan á la’viáta con citación de las partes. 

! ; A rt/4 7 0 4  |Éh' lá vista de estos récursos se obsérvará lo 
j qúá diáfipnSn jps artÍQüios 1.741, 4.742 y 4.743, sin otra di- 

M é^cíá/qué Ja ',d e  principiar' el acto con la lectura del 
j apim fáM éh^í ñi f̂or mando después por su orden Ids Abó- 
| -ipártes.
1 ^  E m ilio  para dictar sentencia será de diez
d fM é ó n fa r  desde el siguiente al dé la visfa.;
/*fÁrt/e1.766. En las sentencias en que se decíaróhaber lu- 
g&r© recurso de casación se mandará devolver él deposito 
a la parte recurrente, y los autos á la Audiéhciá de que
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procedan, para que reponiéndolos ai esUdo que tenían 
cuando se; cometió la falta, los sustancie y determine, ó 
haga sustanciar y determinar con arreglo á derecho, y se 
acordarán además las correcciones y prevenciones que cor
respondan, según la gravedad de la infracción.

Arfc. 1.767. Cuando se declare no haber lugar ai recurso 
se condenará al recurrente al pago de las costas y á la pér
dida del depósito, si se hubiere constituido.

SECCION SÉTIMA.

De los recursos por quebrantamiento de forma; y ála vez 
por infracción de ley ó do doctrina.

Art. 1.768. El que se proponga interponer recurso de 
casación por quebrantamiento de forma, y a la vez por in 
fracción de leyó de doctrina, formalizará el. relativo al 
quebrantamiento de forma con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 1.749, 1.750 y 1.751.

En un otrosí del mismo escrito, hará la protesta formal 
de interponer, en su caso y lugar ante el Tribunal Supre
mo, el relativo á la infracción de ley ó de doctrina legal.

Art. 1.769. Para la admisión y sustanciacion del re 
curso por quebrantamiento de forma, se observará Jo dis
puesto en los artículos 1.758 y siguientes.

Art. 1.770. Declarado por la ¿Sala tercera del Tribunal 
Supremo no haber lugar al recurso por quebrantamiento 
de forma, mandará, cuando se hubiere hecho la protesta 
expresada en el párrafo segundo del art. 1.768, que se en
treguen los autos á la parte recurrente, para que en el tér
mino preciso de veinte dias, que empezarán á correr desde 
el siguiente al de la notificación de la providencia, forma
lice el recurso de casación por infracción de ley ó de doctri
na, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.720.

Art. 1.771. Antes de entregar ios autos á la parte re
currente para los efectos prevenidos en el artículo ante
rior, si lo solicitare la contraria, se practicará y aprobará - 
la tasación de costas correspondientes,al recurso denegado, 
formándose pieza separada para su exacción, si fuese ne
cesario, y se dará al depósito de dicho recurso la distribu
ción que ordena el art. 1.792.

En otro caso se esperará para realizarlo á qué quede 
terminado el recurso por infracción de ley.

Art. 1.772. Con el escrito en que se interponga el re 
curso se presentará, si el caso no fuere de los exceptuados, 
el documento que acredite haber hecho el depósito preve
nido en los artículos 1.698 y 1.699, sin lo cual se mandará 
devolver el escrito á la parte que lo hubiere presentado.

Art. 1.773. El recurso se sustanciará, admitirá y fa
llará con arreglo á lo dispuesto en les artículos 1.722 y s i
guientes.

SECCION OCTAVA. h  ’

Da los recursos contra las sentencias de los amigables componedores.

Art. 1.774. Con el escrito formalizando el recurso de 
casación contra las sentencias de ios amigables compone
dores se presentará:

1.° El testimonio de la escritura de compromiso.
2.° El de la sentencia y su notificación al recurrente.
3.° Ei documentó que acredite la constitución del de

pósito que corresponda, con arreglo á los artículos 1.698 
y i .699.

Si el plazo señalado en la escritura de compromiso h u 
biere sido prorogado, y el recurso se fundare en haberse 
pronunciado el fallo fuera de término, se acompañará ade
más testimonio de la escritura de próroga.

Ningún otro documento será admisible.
Art. 1.775. En el recurso se expresará la causa en que 

se funde de las establecidas en el núm. 3.* del art. 1.691, y 
se alegarán los motivos de casación eri párrafos separados 
y numerados.

Art. 4.776. El término para interponer el recurso será 
de veinte dias, que empezará á correr desde el siguiente al 
de'la notificación del fallo á la parte recurrente.

Si éste se hubiere dictado en las islas Canarias, dicho 
término será de cuarenta dias. ~

Art. 1.777. El recurso se presentará ante la Sala ter
cera, la cual acordará que se cite y emplace á los demás 
interesados para que comparezcan á usar de su derecho 
ante ella en ei término de quince dias en los negocios próce- . 
dentes de la Península é islas Baleares, y de treinta eri los" 
de las Canarias.

Art. 1.778. En la sustanciacion y decisión de estos re
cursos se observará lo dispuesto en la sección sexta de este 
título.

Art. 1.779. Cuando la Sala estimare que los amigables 
componedores han dictado el fallo fuera del término seña
lado en el compromiso, casará la sentencia, mandando áe 
devuelva el depósito al recurrente.

Art. 1.780. Si el recurso se fundare en haber resuelto 
los amigables componedores puntos no sometidos á su de
cisión , casará la sentencia únicamente eri el punto ó pun
tos en que consista el exceso, mandando también la devo
lución del depósito.

SECCION NOVENA. ' A

De los recursos interpuestos/por el Ministerio • fiscal

Art. 1.781. El Ministerio fiscal podrá interponer el teT 
curso de casación en los pleitos'en que sea parte, sujetán
dose á las reglas establecidas' en los títulos précedehteá, 
pero sin constituir depósito. 1 '

Art. 1.782. Podrá igualmente él Ministerio fiscal, ejiin
terés de la ley, interponer en cualquier tiempo el recurso de 
casación por infracción de ley ó de doctrina legal en los 
pleitos en que no haya sido parte. En este caso serán cita
das y emplazadas las partes que intervinieron en el litigio',* 
para que, si lo tienen por conveniente, se presenten ante el 
Tribunal Supremo dentro del término de veinte dias.

^Las sentencias que se dicten en estos recursos servirán' 
únicamente para formar jurisprudencia sobre, las cuestio-» 
nes legales discutidas y resueltas en el pleito; pero sin Que 
por ellas pueda alterarse la ejecutoria ni afectar el ¿brecho 
délas partes.

Estos recursos se entenderán admitidos de derecho, y se 
interpondrán directamente ante la Sala primera.

Art. 4.783. Guando el Ministerio fiscal, en ei caso del 
artículo 1.745 interpusiere el recurso de casación, la sen
tencia que recaiga producirá ios mismos efectos para los 
interesados en el pleito que laque se habría dictado, si el 
recurso se hubiera interpuesto por la representación de ia 
parte pobre recurrente.

Art. 1.784. Cuando faere desestimado el recurso de ca
sación interpuesto por el Ministerio fiscal en pleitos en que 
hubiere sido parte, las costas causadas á Ja contraria de
berán reintegrarse con los fondos retenidos, procedentes de 
la mitad de ios depósitos cuya pérdida haya sido declarada.

Lo mismo se decretará cuando ei Fiscal se separe del 
recurso que hubiera interpuesto, y aun cuando, sin haber 
llegado á interponerlo formalmente, hubiere comparecido 
ante el Tribunal Supremo la parte contraria por habersido 
emplazada.

Art. 1.785. El pago de las costas de que habla el a r
tículo precedente, se hará por el orden riguroso de an ti
güedad y con arreglo á lo que permitieren los fondos exis
tentes.

SECCION DÉCIMA.

Disposiciones comunes á todos los recursos de casación.

Art. 4.786. La Audiencia podrá decretar la ejecución de 
la sentencia, á petición de la parte que la hubiere obteni
do, aunque se haya interpuesto y admitido el recurso de 
casación, si dicha parte presta fianza bastante, á juicio del 
mismo Tribunal, para responder de cuanto hubiere recibi
do si se declarase la casación.

Art. 4.787. Si litigare por pobre la parte recurrente y 
el recurso fuere desestimado, pagará cuando llegue á me
jor fortuna la suma en que hubiere debido consistir el de
pósito, y el importe de las costas á cuyo pago hubiere sido 
condenada.

Art. 1.788. Cuando se interpongan dos ó más recursos 
de igual clase contra una' misma sentencia, se sustancia
rán y decidirán juntos en una sola pieza, á cuyo fin serán 
acumulados.

Si el de una parte fuere por infracción de ley, y el de’la 
otra por quebrantamiento de forma, se esperará para sus
tanciar el primero á que esté resuelto el segundo.

Art. 4.789* En cualquier estado deL recurso puede se
pararse de él el que lo haya interpuesto, observándose lo 
prevenido en el art. 4.794.

Art. 4.79Q. El auto en que se estime la separación del. 
recurso, se comunicará á la Audiencia de que proceda el 
pleito, con devolución del apuntamiento, ó de los autos en 
su caso, y sq notificará á las partes que hubiesen compare
cido ante el Tribunal Supremo.
1 Art. 4.791. Guando ia separación del recurso por in
fracción de ley ó de doctrina legal se hiciere ántes de ser 
admitido por ia Sala, se mandará devolver todo el depósi
to; y la m itad. cuando se hiciere después de admitido y 
Antes del señalamiento para la vista, dándose á la otra mi
tad la aplicación ordinaria.

En ios recursos por quebrantamiento de forma se de
volverá la mitad del depósito, cualquiera que sea el tiem
po en que tenga lugar el desistimiento árites del señala
miento de dia para la vista. Hecho esto, no tendrá lugar 
la devolución.

Art. 4.792. La mitad del importe del depósito á cuya 
pérdida hubiere sido condenado el.recurrente, se entregará 
á la parte que hubiere obtenido la ejecutoria como indem
nización de perjuicios, conservándose la otra mitad en el 
establecimiento público en que se hubiere hecho, para los 
efectos expresados en el art. 4.784.

Art. 4.793, Las sentencias en que se declare por la 
Sala de casación haber q no lugar ai recurso, y las en que 
por ia Sala de admisión se resuelva no haber lugar á la 
del recurso, en todos ó en alguno de sus extremos,-se pu
blicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó insertarán en la Coleo-  ■ 
leion legislativa. /

Podrá el Tribunal acordar, si concurrieren circunstan
cias especiales de su exclusiva apreciación, que no se pu
blique la sentencia, ó que se haga la publicación supri
miendo los nombres propios de las personas interesadas- en 
>eí pleito, y él de la Audiencia y Juzgado en que se hubie
ra seguido el litigio.

Art- 1.794. Hecha, en su caso, tasación de las costas, 
sé librará certificación de la sentencia ó sentencias que 
hubiere dictado el Tribunal Supremo, y se rem itirá al que 
corresponda para su cumplimiento, devolviéndole el apun
tamiento, autos ó documentos que hubiere remitido.

Art. 1.795. Los ‘ recursos dé casación contra las sen
tencias pronunciadas por las Audiencias de Ultramar, se 
interpondrán conforme á las leyes de procedimientos qué 
rijan en dichos Tribunales, y se sustanciarán ante el Tri
bunal Supremo por los trámites establecidos en esté título.

Si Correspondiere á la Sala sentenciadora la admisión 
del recurso, se omitirá este trámite eri él Tribunal Súpre- 
nSo, y se le dará la sustanciacion ult erior que corresponda.

; , . . (Se continuaré.)

 C O N S E J O  D E  E S T A D O .

 REAL DECRETO.
DON ALFONSO X I I  por la gracia de Dios Rey cons

tituciónal de España. ' ■
^ A todos los que ias presentes vieren y entendieren, y á 

quiches toca su. óbser vancia y cumplimiento, sabed; que he 
venido eu decretar lo siguiente: :: v - .

el pleito que en única; instancia pende .ante el Opn- 
séjo de Estado, entre D* Jqaquin Thpus y  Carrera, repre
sentado, por el Licenciado D. José Cristóbal Soraí, dápaanr 
dante, y  mi Fiscal, en nombre de la Administración gene
ral del Estado, demandada, sobre revocación ó subsisten
cia de la Real orden de 26 de ^ayo  de 4879:1 expedida por 
el Ministerio de Fomept%:reÍafeva á 1$ segregacióndocie^.

tas obras de la contrata para la construcción de una parte 
de la carretera de Billa á Gullera:

Visto:
Visto ei expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en el presupuesto que sirvió de base para la subas

ta de los trozos 6.0, 7.°, 8.° y 9.° de la carretera de segundo 
orden de Silla á Cullera y en otro adicional aprobado en 
4871, se fijó al metro cúbico de excavación para la cimen
tación del puente sobre el rio Algar, el precio de 2‘26 rs., 
que era el asignado en el cuadro de precios unitarios á la 
excavación en tierra dura y en seco:

Que empezadas las obras de cimentación y encachado 
de dicho puente, se presentaron grandes filtraciones de 
aguas, cuyos agotamientos se hacían por Administración 
por medio de bombas de doble efecto, movidas á mano pri
mero y por medio de máquinas de vapor después, sin que 
á pesar de estos poderosos medios empleados fuera posi ble 
hacer los trabajos de excavación en seco, sino que ántes 
por el contrario, debia efectuarse dicha operación á 050  
centímetros debajo del agua, por ser la altura de que ne
cesitan estar cubiertas las cabezas de las mangas de las 
bombas para poder funcionar:

Que en vista de ello el contratista D. Joaquín Thous 
acudió en él año de 1874 al Ministerio de'Fomento, pidien
do que se fijasen precios especiales para este caso por no 
hallarse en el presupuesto el correspondiente á la referida 
clase de excavación y trasporte, pues en el proyecto se 
partió del supuesto equivocado de que dichas operaciones 
habían de verificarse en seco, y manifestó que el metro cú
bico de excavación, extracción y trasporte le costaba 40 
reales en lo que llevaba ejecutado, á pesar de haberlo he
cho en la época del año más favorable á esta clase de tra 
bajos: ' ; -O -

Que el Ingeniero Jefe de la provincia y el encargado dé
las obras manifestaron en sus informes ser cierto que las 
excavaciones debían considerarse1 como ejecutadas bajo 
del agua á partir de la profundidad de 0*60 centímetros 
del envase superior de los cimientos: que era insuficien
te el precio de 2 rs. 26 cénts. para* el metro cúbico de 
excavación de cimientos, consignado en el primitivo pre
supuesto y mantenido en los formados posteriormente: que 
debia aplicarse ai caso actual lo prescrito en ei art. 47 del 
pliego de las condiciones generales respecto á las obras im
previstas: que de las observaciones practicadas durante 
los trabajos habían deducido que el precio del metro cúbi
co de excavación era el de 4*65 pesetas, en vez de 40 que 
suponía el contratista: que en cuanto á los trasportes de 
los productos de excavación no consideraban atendible la 
reclamación de D. Joaquín Thous, porque el pequeño au
mento de gastos que ocasiona el deterioro de espuertas de
bió serle perfectamente conocido; y que en su consecuen
cia creían que procedía desestimar la reclamación en lo re
lativo ai aumento de precios de trasporte, resolviendo que 
se ejecutasen por Administración las éxcavaciones, del m is
mo modo que se efectuaban los agotamientos ó con arre
glo á las prescripciones del art. 38 del «pliego de condicio
nes generales, en el caso de que no se conformase el contra
tista con el precio de 4*65 pesetas por metro cúbico:

Que ia Junta consultiva de Gaminos, Canales y P uer
tos en su dictamen de 2 de Noviembre de 4874, teniendo 
en cuenta que no podía aplicarse el precio de 2*26 rs. con
signado en el presupuesto á la excavación de que se trata 
sin grave lesión de los intereses del contratista; que no po
dían ejecutarse las: obras por Administración como propo
nían los Ingenieros, porque el art. 38 del pliego de condi
ciones generales sólo se refiere á los agotamientos; y que 
ni por el contratista n i  por los Ingenieros se había demos
trado cuál fuese ei precio , del metro, cúbico de excavación 
más aproximado á la realidad, opinó: que no hallándose 
previsto en ei presupuesto de contrata , el precio deL metro 
cúbico de la excavación dentro del agua que se habia eje
cutado y quedaba por ejecutar para el establecimiento de 
Jas fundaciones del puente sobre ei rio Algar y el de los 
trasportes de sus productos, procedía la fijación de precios 
contradictorios de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 47 del pliego de condiciones generales: <

Que así se resolvió por Ja Dirección general de Obras 
públicas por acuerdo de 41 de Noviembre de 1874, cele
brándose en su consecuencia en 30 de Mayo siguiente una 
conferencia entre el Ingeniero encargado de las obras y el 
contratista, en la cual, según aparece del acta que al efec
to, se levantó, D. Joaquín Thous fijó en 4Ü;rs. el precio del 
metro cúbico de excavación y e n  3Q el detrasporte de ma

teriales, y el Ingeniero insistió por su parte en considerar 
dichos precios como excesivamente elevados, pues asigna
ba al primero 49*45 rs. y .5*87 ál segundo:

Que el Ingeniero Jefe áe la provincia propuso que se 
aceptasen los tipos fijados por el encargado de las obras, 
conformé á los que deberían abonarse ios trabajos ejecuta
dos hasta entonces, y los que aun quedaban por efectuar 
si no se llevaban á cabo las obras por Administración, se- 
gregándolas de la- contrata, lo cual creía que era lo más 
conveniente para los intereses del Estado:

Que la Dirección general, en vista de las dificultades 
que surgían, para resolver con completo conocimiento de 

- causa, esta y otras t cuestiones ;pendj[éntéS: entré;6l contía- 
? tista y los Ingenieros, acordó en 40 de Noviembre de; 1875, 

de coniprmidad con lopropu^tó  por la minoría de la Jun- 
| t a . c ó ^  Cuerpo D, Angelí
| Camón pára que gíbase unayisitaTáJas pbres doia carrete^
\ rai4ó gft^se tra ta rá  T tn lde^A oon4présenciá de,todo§
[ dáfeexástentés éri aquel Céntrp  ̂en la J e fa tu ^ ^ > l^ ^ ^  

vincía, así como oyendo al Ingeniero Jefe, al e^oütgadó de 
las obras y al contratista, enumera un razon^í^ ¿forme so- 

| bre cada una de las reclamacitínfes de ésto f proponiendo en 
; definidv^lama^h# que debia segnir^/pak lá pirinta íer- 
l mínaciop de las obras: ; *
; Que ei Inspector p . Angel 0;amon> en vista de las difi- 
i cultades que se presentaban r,ara venir á rin acuerdo éntre 
: ql ̂ oontr^tijstaoy; deqtie se tra-
¡ té, y en lp,1 imposibilidad^ por. falta de datos, dé fijarlos él, 
l levantó en 48 depievembre de 4875 un acta Suscrita ade- 
i más por el Ingeniero Jefe, el» encargado de las obras y el 
[t contratistas de Ve* que resulta que tanto éste como el Inge-
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niero insistieron en sostener los precios qué para el metro 
cubico de excavación y trasporte habían fijado respectivamente; y que en su virtud convinieron en que la decermi- 
nscion de dichos precios habia de hacerse por medio de experiencias prácticas sobre el terreno en la forma que eiihi misma acta se determina, y en que el resultado que 
se obtuviese en estas experiencias sería aceptado por el ; 
contratista sin apelación ni reclamación de ninguna clase 
y ios precios que por aquellas resultasen se aplicarían á 
las obras ya ejecutadas por el contratista y á las que restaban por efectuar de su clase en el mencionado puente: .

Que la precitada acta fué remitida por el Inspector del 
Cuerpo D. Angel Camón á la Dirección general del ramo 
con oficio de 45 déMayo de 1876, por si esta se servia pres
tarle su aprobación, acompañando al propio tiémpo un in 
forme detallado del resultado de su visita a todas las obras 
de Ja carretera:Que pasado dicho informe con el acta á la Junta con
sultiva de Caminos para que emitiera su dictamen, lo ve
rificó en 42 de Agosto del referido año 1876, proponiendo, 
respecto del punto que en estos autos se ventila, que para 
resolver la cuestión suscitada procedia que sé vériíicpran 
las experiencias que se indican en el acta de, .18 dé Diciem
bre de 1§75, redactada de común acuerdo por el Inspector 
D. Angel Camón y los Ingenieros de la provincia por una 
parte, y el contratista D. Joaquín Thous por otra, y que 
estas experiencias se llevasen á cabo en los términos y para 
los fines consignados Gil la referida acta, teniendo presente 
que sus resultados no alcanzarían á las obras ejecutadas 
por el primer contratista:

Que en 18 de Julio de 1876, y ántes de que recayese acuerdo alguno sobre este punto, el Ingeniero Jefe de la 
provincia de Alicante pidió autorización para empezar las experiencias, convenidas en el acta de 18 de Diciembre 
de 1875, la cual le fué concedida por la Dirección.en orden 
de 2 de Agosto siguiente, no habiéndose dado principio á 
las mismas en el estiaje de 1876 ni en el de 1877, á pesar 
de las repetidas instancias del contratista, por dificultades 
surgidas entre este y los Ingenieros:

Que en 18 de Setiembre de 1877, el Ingeniero, según 
aparece del extractó de la Secretaría del Ministerio de Fo
mento, manifestó que el contratista aceptaba los precios 
fijados en el acta de 30 de Mayo de 1875 para la excavación 
y trasporte de la cimentación del puente Algar, infirm an
do favorablemente esta solicitud á. fm de que las obras pu
dieran terminarse en aquel otoño, y en su vista la Direc
ción, de conformidad con lo propuesto por la Sección se-... 
gunda de la Junta consultiva dél. ramo, aprobó los precios 
consignados en la referida acta, ordenando que para que 
constara debidamente que el contratista desistía ds toda 
reclamación sobre este punto firmara la aceptación de los 
mencionados precios en el acta original:

Que principiadas en 18 de Junio dé 1878 las experiencias para la determinación de los precios de excavación y trasporte del encachado del puente de que se trata, se suspendieron en el mes de Julio siguiente, con motivo de los desperfectos ocurridos en la caldera de la máquina de v a 
por qué para ello se empleaba:

Qué en 30 de Julio de dicho año 1878 el Ingeniero remi
tió á la Dirección un proyecto adicional para el encachado 
del puénte sobre el Algar, limitado á sustituir la manipos
tería hidráulica del encachado general que se estaba cons
truyendo con hormigón hidráulico en un metro de altura, 
á contar del fondo de la zanja, cuyo proyectó fué aproba- 
do en 2 de Enero de 1879;

Que el contratista solicitó en 31 de Octubre anterior 
que continuaran las experiencias con toda la actividad po
sible á iin  de que, fijándose los precios de excavación y 1 
trasporte de los productos para la cimentación del puente 
de Algar, pudieran terminarse cuanto ántes las obras, so
bre cuya instancia informó el Ingeniero desfavorablemen
te, proponiendo, en vista de las dificultades y cuestiones que á cada momento promovía D. Joaquín Thous , que se 
segregasen de la contrata las obras del encachado, verifi
cándolas por Administración: ‘

Que de conformidad con este dictám en, lo informado 
por la Junta consultiva y lo propuesto, por la Dirección general de Obras públicas, se resolvió por Real orden de 26 
de Marzo de 1879, expedida por el Ministerio de Fomento: 
primero: que no debiendo precipitársela experiencias man
dadas realizar para conocer el precio exacto de la excava
ción del metro cúbico de tierra dentro del agua para la 
construcción del encachado del puente Algar* y evitar al 
contratista los perjuicios que por tal circunstancia pudie
ran ocasionársele, se segregaba de la contrata toda la parte 
de la obra correspondiente á dicho encachado, debiendo 
realizarse por Administración; segundo: que al propio 
tiempo convenía que el encachado se verificase lo más 
pronto posible, á fin de prevenir algún accidente por ave
nida extraordinaria del rio, y por tanto debían aprove
charse para ello las épocas de primavera y verano de aquel 
año; y tercero: que se manifestara al Ingeniero Jefe de , 
Alicante prestase una atención preferente á este asunto, y 
adoptase con tiempo y anticipación las medidas necesarias 
para que este servicio se llevara ;á cábo con actividad, y 
se lograse la completa seguridad del puente* > : v

Vistos los aufos contencioso-administrativos, de los 
Guáles^esulta* .úf; • - : ;Que en 47 de Mayo de 1879 el Licenciado D. José Cris
tóbal Sorní, en nombre y coapoderide P> Joaquín .Thous, dedujo ante el Consejo de Estado dem anda, que amplió 
después de declarada admisible, en viá contenciosa, p id ien-, 
do la nulidad de la Real Órdén de % , de Maráp, de |879 , y ; si á ello no hubiese lugar su. revocación,, declarando én 
todo caso el derecho de D. Joaquin Thous á. la indemniza
ción de todos los daños y per] uicios irrogados al mismo por dicha Real orden, y por naber acordado ‘ su cumpli
miento y ejecución ántes de que causara estado, ^pór h a 
berse5 interpuesto la demanda origen ; de este pleito, así como por no haber cumplido la Administración el com - 
promiso contraido de practicar las experiencias para fijar 
el precio contradictorio del mexro cúbico de los trabajos 
ejecutados por el contratista, y de los que quedaban por

ejecutar en el encachado ó cimentación át'l puente sobre el rio Algar;
Y que emplazado mi Fiscal, contestó m  26 de Mayo 

de 1880 pidiendo que se confirmase la Rea? ¿raen im pug
nada, y que se absuelva do la demanda á i» A dm inistración general del Estado.

Visto el art. 44 del pliego de condiciones geneAiles para I 
las contratas de obras públicas, aprobado por Real decreto I 
de 10 de Julio de 1861, que dice: «Si ántes de principiarse las obras, ó durante su construcción, la Administración resolviese ejecutar por sí parte de las que comprenda k  
contrata, ó acordase introducir en el proyecto modifica
ciones que produzcan aumento ó reducción y aun supre
sión de las cantidades de obra marcadas en el presupuesto, ó sustitución de una clase *áe fábrica por otra, siempre 
que esta sea de las comprendidas en ia con tra ta , i*erán ¡ 
obligatorias para el contratista estas disposiciones, sin  que 
tenga derecho en caso de reducción ó supresión de ob?a á 
reclamar ninguna indemnización á pretexto de beneficios 
que hubiera podido obtener en la parte reducida ó suprimida. »

Visto el art. 47 del mismo pliego, según el cual, cuando 
se juzgue necesario emplear materiales ó ejecutar o breas 
que no figuren en el presupuesto de la contrata, se evaluará su importe á los precios asignados en el mismo presu
puesto á otras obras o inateriates análogos, y si los precios* 
no pudieran determinarse por comparación, se lijaran por 
el Ingeniero, de acuerdo con el contratista, quedando este 
relevado de ia construcción de ia parte de ia obra de que 
se tra ta , si en la fijación de estos precios no llegase á un acuerdo con la Administración:

Considerando que .ninguna dé las  razones en que el 
demandante apoya la solicitud de nulidad de ia Real orden 
de 26 de Marzo de 1879 constituye fundamento bastante 
para declararla, porque.sobre no haber precepto que de
termine que en los asuntos de la competencia ,dei Ministe
rio de Fomento resuelvan en primer término los Directo- tores respectivos, y en segunda instancia, ó si se recur
riese contra sus acuerdos , el Ministro, ántes bien la  in ter
vención de aquellos ó de jefe superior depende de la índole 
de ios negocios, no hay tampoco ia incongruencia que se 
supone entre lo pretendido por D. Joaquín Thous en 31 de 
Octubre de 1878 y lo informado por los Ingenieros con lo resuelto por lá Real órdén impugnada:

Considerando que, aunque semejante incongruencia 
existiera, esto no sería motivo para la nulidad solicitada, 
porque los expedientes administrativos no tienen el ca
rácter de juicios, ni las resoluciones que en ellos se dictan 
deben necesariamente acomodárse áka petición de los in teresados , apreciando tan sólo sus reclamaciones:

Considerando que, esto supuesto, la cuestión del pleito 
está reducida á determinar si en el estado que se encontra
ba el expediente después del acta dé 18 oe Diciembre de 
4875 ha podido Mi Gobierno hacer uso de la facultad que le reserva el art. 44 del pliego de condiciones generales para las contratas de obras públicas:

. Considerando que dicho estado era el de la conformi
dad prestada por los Ingenieros representantes de la Ad
ministración, y el contratista D. Joaquín Thous, á que los 
precios de las unidades de, excavación y trasporte de productos para los muros del encachado del páente de Algar 
fuesen los resultantes de las experiencias que sobre él terreno se practicasen:

Considerando que aceptado este temperamento por la 
Dirección de Obras públicas, después de haber desechado 
en órdenes de 44 de Noviembre de 1874 y 10 de Noviem
bre de 4875 que se segregasen dé la contrate las mencionadas obras, como pódiq haberse hecho, ni las dificultades 
que se han opuesto á lafejecucion de las experiencias, ni 
las contestaciones que han mediado éntre los Ingenieros y 
el contratista sobré el mejor tiempo para realizarlas , han 
sido . motivo bastante para prescindir de lo convenido en el acta de 18 de Diciembre de 4875, toda vez que existe el 
acuerdo entre lar Administración y el contratista á que se 
refiere el art. 47 del citado pliego de. condiciones generales, 
eátando obligado el último á adm itir sin apelación ni re
clamación el resultado qué se obtuviese dé las indicadas . 
experiencias respecto de los precios que se han de aplicar 
á las obras ya ejecutadas, y á las que resten de su clase en ei mencionado puente:

Considerando, por lo expuesto, que la Real orden im 
pugnada, al disponer se segregue de la contrata déla carre? tera toda la parte de obras correspondiente al encachado 
dél referido puente, ha desconocido las obligaciones con
traídas sobre este particular entre la Administración y él contratista;

Y considerando, en cuanto á la indemnización de per
juicios solicitada por el demandante, que no haMéndose

. decidido este punto en la via gubernativa, no puede ser 
objeto dé exámen y resolución en ía contenciosa;.{ Conformándome con lo consultado por la Sala de lo  
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Félix García Gómez, Presidente accidental; Dosr 
Miguel de los Santos Alvarez, D. Juan de Cárdenas, Don 
Aúgusto; Am blard, el* Conde de Tejada de Valdoserst, 
D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Garrido, Don 
Ramón de Campoamor, D, José Magaz, el Conde de Tor,^ 
reánaz, D. Mariano Cancio V illaam il, D. Francisco Parre- 
ño y 0, Salvador López Guijarro,¡ Vengo en dejar sin efecto lá Real orden espedida? por. 
el;Ministério de Fomento én 26 3c Marzio (fe 4879, déclá- 
rañdó qu e la  Adminiétikeióñ‘¿ m  pumpUmíepto de jo  coñ- vénido eii el acta de 48 dé Diciembre de 4875, estáfobliga- 
da á practicar las experiencias en el tiempo y fornSá que 
esii me ¿educir' él précio^áel joaetro cúbico de /excava-,
cion y trasporte de productos para el encachado del puente 
dej Algar, debiendo abonarse al contratista, con.arrégle á 
dicho iprecio, las obras dé aquella clase ejecutadas, y  qúe 
qi|edan por ejecutar; y no há lugar a las demás pretensio
nes form uladas en la demanda. ¿: Dádó.( (m  PafeciO, á  catorce de Setiembre de m il ocho
cientos ócbeñta.^ALFONSO.===íEl Presidente del Coñsejo 
de MinisUOs, Antonio Cánovas del CrMillo.y*

Publioacion^C eido y publicada el anterior Real decre:

to por n i  el Secretario interino de Ja Sala do Jo Conten
cioso dei Consejo de Estado, hadándose celebrando audien
cia pública dicha Sala, acordó que se tonga corno reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique er> forma á las partes, y 
tse  inserte en Ja Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 7 de Octubre de 4880.=^Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACION c e n t r a l

MINISTERIO DE HACIENDA,

Direccion de la Caja general de Depósitos,.
Esta D ireccion general ha acordado los pages que se e^pre^ san á continuación para el dia 22 del corriente1,.de diez ¿'dos* de la, tarde :

IN T E R E S A S  DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 4 8 8 6 :
Carpetas -de renta perpetua interior, números íU68 á 4.4954Idem de obligaciones de ferrocarriles, núrnams 4.129 ‘á- 4.448.Idem de id . de Alar á Santander,, ném. 31.. Idem de 2 p or 400 amor tiza ble interior, núm. 2~2>.Idem de resguardos al portador, i m .  843.
Madrid 49 de- Febrerode 4884.=E1 Director general, Escolástico- de la Parra.

Direcc io n  g e n e r a l d e  R en tas E sta n ca d a s .
Noticia de los pueblos yt Admmistraem^es donde hesn cabido los40 premios mayores áe los 4.784 qim comprende el sorteo de este dia.

Premios-.Números. — Administraciones.
P esetas

6.829 SOfiOO Madrid».| 42.644 a 50.000; Idem.7.354 25,000 Granada.6.449 45.000 Madrid.30.447 2.5001 Barcelona.24.972 2.500’ Madrid.18.394 2.500* Pozuelo..636 2.500 Madrid.44.648 2.500; Granada».49.351 2 50*0 Madrid.5.240 2.500” Getafe.42.642 2 500’ Algecirs^-»33.002 2.500 Sevilla.29.083 2.500 Lorca.42.540 2.500 Zaragoza...2.292 2.500 Badajoz.24.859 2.500 Sevilla.44.298 2.500 Madrid.24.020 2.500 Coruña.45.326 2.500 Madrid.' 43.827 2.500 Pozuelo..31.325 2.500 Madrid.26.734 2.500 San Fernando.•• 5.950 2.500 Badajoz.7.533 2500 . Granollers. ̂ 24.779 2.500 Madrid.I 23.594' 2.500 Villanueva y Geltrú.47.962 *2,500# _ San Martin de Provengáis» .44.463 2.500Í Barcelona.24.950... 2.50$ * Zaragoza*.2.651- 2*500' Madrid.14.286 2.500 Idem.7.251 2.500< Puerto de Santa María»..47.768 2.500 , Madrid.24.493 2.50$ San Fernando.47.850 2.50$ Oviedo».23.504 2.500 Esparraguera.35.848 2.50$ Paleneia..24.988 2.500 Badajoz»2.662 2.5Q0> Valencia.
En los Sorteos celebrados en este dia para adjudicar e! premio de 625 pesetas otorgadlo por decreto de 47 de Setiembre de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muerto»amamos de los partidarios del absolutismo desde 4.® dé Octubre de 4868, y los cinco de 425 pesetas cadft uno asignados á las doncellas acogidas en el: Hospicio y Colegio de la Paz dé esta Corte, cuyos sérteos se han celebrado' en, la forma prevenida^ por Real orden dé 49 dé Febrero de 4862;. han resultado • agraciadas las siguientes:

HUÉRFANA.
Premio de 625 pesetas.

I Doña Julia Iriarte y Lezaum, hija de D. Joaquín, $& Giran/-*:* qui» muei'ta en el campo del honor.
DONCELLAS. . ,

Premio primero de 425 pesetas.
Josefa, Romero y Pérez de Benito, del Hospicio*

I Idem segvmdo de id. id.
' Jacoba Vergara y López de Benito, de id.

Idem tercero de id. id.
J María del Consuelo Gardí y Ruiz de Manuel* de id.

Idem cuarto de id. id.
\ Manuela Lp^ez-:y García* de Cayetano, de id.

de id. id.
i Concepción Mérié^déz y Dáviñ de Pedro* de id.

r ¡ ''&bspectfc.ffl‘.éórt& g^ dé. celebrar m  Ma&rid ' 4 , . “ Aid 4 lde Marzo de 4881.
7 i Ha de constar dé 18.000 billetes, al preoio de 75 pesetas cada uñó, divididos en décimos,.y por c o n s ig u ien tera zó n  dé : 7*50 pesetas la fracción ó décimo. .  ̂ ’í Los premios han de ser 800, importa ntes 985 500 pesetae ¿stribuidas de la manera siguiente;



4 9 6  2 0  F e b r e r o  d e  1 8 8 1 .   G a c e t a  d e  M a d r i d — N ú m .  5 1 .

PREMIOS. .^ S E T A S ^

A .........................  d e . . . . . . . . . . . . ..........  m o o o
t # de . . . . . . . . . . . .  A.  • 425.000
 1  d e ., ...........   50.000

ío ; ; ; .................... de 5.000.............. . . . . . . .  60.000
£5/, .......... de 750...........................  265.500
m  ' . I ! ! ! ! ! ! . a . . .  de 500................   siasoo

% aproximaciones de 7.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 14000

2 id de 3.750 para los números anterior y
posterior al del premio segundo..  7.500

gPQ 985.500   wini ■ wwW|
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 

ore mió que pueda corresponder al billete; encendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y p o ste rio r al de los premios primero y segando, que si 
saliesevpreraiado el n ú m ero  d, su anterior es el número 18.000, 
y si mese éste el agraciado, el billete núm .ero 1 será, el si- 
erjiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la pronta forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
c a ni tal.
Vi E sto s  actos serán públicos, y les concurrentes interesados 

en el juego tienen doré dio, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre-dudas ó irregularidades que. adviertan en 
las oboraciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado  ̂al público por medio de 
listas Impresas; cuyas listas son ios únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados. ■

Los premios se pegarán en las Administraciones donde ha
yan sido e x p e n d i d o s  ios billetes-respectivos, con presentación 
de estos y entrega d e  los mismos, En algunos casos la Direc- 
ciompuede acordar tr&sferenei&s de pagos, mediando solicitud 
de los interesados,

Madrid 19 de Esbrcro de 4884.=E1 Director general, Juan 
García Torres,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras.

E sta Dirección, general ha dispuesto que se suspenda la su
basta anunciada ¡para el dia 22 del corriente de las obras del 
trozo 4° de la carretera de Magallon á la Almería, sección de 
Riola á  Magallon,.- en esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Febrero 
d-e-.4884.=El Director general,.E. Page.=*Sr. Gobernador de lq 
provincia de Zaragoza.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Retóricay  Poética, vacantes en los Instítutos 

de Patencia y Canarias.
Los señores opositores D. Jesús Muruais y D. Lorenzo Gon

zález Agejas se presentarán el dia 21 del actual, á las tres de la 
tarde, en la Biblioteca de San Isidro, para dar principio al se
gundo ejercicio de oposición a las mismas. •

Madrid 19 de Febrero de 18B1.=E1 Sécretario ddJTribunal, 
Isidoro Frías.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u tac ió n  p ró v in c ia l de Segovia.,

Comisión provincial.
Acordada por esta Corporación y Sres. Diputados provin

ciales residentes en la*capital,-en sesión del 44 del corriente, la 
subasta para la adquisición de Tos géneros que á continuación 
se expresan,, con destino á los acogeos en los; Establecimientos 
provinciales. de Beneficencia, tendrá,lugar dicho acto el dia 21 
de M a r z o .próximo, de once á doce de su mañana,, bajo la .presi
dencia del S i \  Vicepresidente de la Gomision provincial ó Vo
cal en quien delegue, en la Secretaría dé la Exema. Diputación» 
donde se halla» de manifiesto las condiciones establecidas'; de
biendo los licitador.es en la primera media hora presentar su 
proposición en pliego, cerrado, según el rnpdelo siguiente, 
acompáñala de documento que acredíte haber consignado como 
. depósito el 40 por 100 del Importe del presupuesto.

Pías Cents.

IDoscientas vakite y media varas .bayeta amarilla, á 
3*50 pesetas una, según muestra aúna. 1.. . . . . . . . .  771*75

Doscientas noventa y cuatro idem tela azul para
pantalones, á 75 cénts. id.múm. 2. .> ...... £20*5$

Trescientas sesenta y siete y$p^$ia id ée la  g u ip a ra
blusas, á 75 cénts., id- uum; 3 . . . !  .V. . . .  V, . . . . . .  £75*62

•Ciento veintinueve íd.-percalina,’á :87 %ieért-ts.,.idem ' •
número 4 ...................    48*37

Mil ochocientas diez id. lieñzó de*aTgódoh á 66 cén
timos, id. núm. 5 . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  4.194*60

Dos mil doscientas veintitrés id. Td. de id», á 40 cén- J# ‘
ti mas, id. núm. 6 . . . .  . • . . . . . . , . . . . . . . . . .    889*20

Doscientos noventa y cuatro pañuelos para bolsillo, 
á 4 pesetas docena, id. núm,=7.71 r. v ..  L . b . t : . D  Le 

Cincuenta y dos id. para id., á 5 id. id., id. núm. 8.. 21*66
Ochocientas ochenta varas, cretona azulydé'dos ca

ras, á 75 cénts., id. nqm. 9______      . . . . . .  . . . . .  660
Doscientas cincuedha id. írisáí ám arilláD á'4137^7 ' ti M

idem núm. 10  .............       348*75
Liento veinte id. cretona para deíañtalés,!á 6£ */%

céntimos, id. núm. 4 1 . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 75
Ciento id. de indiaíla, á 50 céfits., id. ñúihFÍ& í'.T.. 50" J
Ciento diez id ,/randa, á 3‘5Q, id, núm. 43v.. . . . . . ,  385
Cuatrocíéhtah^véihíicinco id.' terciopelo, á -75 cénti- -

mos, id. núm. 44 . . . Ó.. . . . . . .  í       ............. 318*75
Doscientas veinte id. de lienzo de hilo, á 87 J^céntL •

mos,.id. núün. 45.......... •„>.  . .  475
Ciento cincuenta id. cinta para .fajeros, & 25:eénti- . ¡ . .

Ptas. Cénts.

t e t r o  docenas pañuelos algodón, á 3*75 docena,
idern núm. 17 ............ . .....................................     15

lehocientas ocho y media varas dril, á peseta, idem
número 18............*...................................................  -808'50

doscientas treinta y cuatro id. de paño, á 5 pesetas,
idem núm. 49 . . . . . . . .      ' 1.170

3uarenta id. de pana, á 3*25, id. núm. 20 . ñ 130
Cincuenta id. de tartan, á 7o cénts., id. núm. 2 4 . . .  37*50

Total. , . . . . . . . . . . . . . : . . . . .  7.725*70

Segovia 16 de Febrero de 4881.=E1 Vicepresidente de la 
jomisioii provincial,. A. Perez R ubte=P or acuerdo de la Co
misión provincial, Fausto Ensillo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   según la adjunta cédula

personal, enterado dé! anuncio publicado en el Boletín oficial 
dé la provincia de Segovia (ó en la Gaceta de Madrid), corres
pondiente al dia *! de Febrero de este año, para la''subasta
de géneros de vestir, con destino á los acogidos en los Estable
cimientos provinciales de .Beneficencia de Segovia, se obliga á 
hacer entrega de ellos con las condiciones expresadas en el
pliego, de que también está enterado, por la cantidad de.........
pesetas (en letra).

(Fecha y firma.) 

A d m in is tra c io n  del C orreo C en tra l.

DIA 18 DE FEBRERO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por fa lta  de franqueo.
Núm. 2.70 Ana Criado de Ortiz.—Málaga. -;

271 Antonino Navas.—Santurce.
272 Antonio Sangües.—Barcelona..
273 Benito Manuel.—Valladolid.
274 Conde de la Concepción.—Pinto.
275 Emilio Arnus.—Barcelona. -
•276 Eduardo Mier.—Carabanchel.
277 Emilio Freire.—Ciudad-Real,
278 Federico Ardanaz.—Valladolid.
279 Flora Carretero.—Leganés.
2b0 Gabriel Egaña.^-Zumaya. .
281 Inocencio Emperador.—Leganés.
282 Inés Tapia.—Carabanchel.,
283 Juan Bautista Campos.—Vélez-Málaga.
284 María González.—Logroño.
285 Miguel luciana.—Benisal.

' 286 Micaela del Pozo.—Fuentidueña.
287 Sebastian Bastero.—Zaragoza.
.288 Valeriana Aranguren.—Barascoain.

j- . 289 Vicente Hernández.—Logroño.
* 290 José: Cabanna»;—Sin direccien.,

: 291 Úna carta con sobre en blanco.
Madrid 49 de Febrero de 488i.=ET Administrador, Martin 

Botella. . . ■ '

Gabinete central de Telégrafos. ;

Relación los telegramas que no han podido ser in tegrados
á  los destinatarios.

f; Día 19.

«teoion de origen. ; , Domicilio. -

Málaga. . ' . . . . . . .  Ramón Dubrúll. ¿ Cruz, 44, principah r •
Badajoz. . . . . . . . . x  Alfredo Velascpi....., ■ Agente,'Barquillo.
Coruña. . . . . . . . .  Marcelino Navarro. FknpleadoqnGbbérna-

.;.<r - xión.- ' -
Murcia.. . . . . . . . .  Francisco Pastor.. . ; j» ,
Barcelona   VeraLéon. . . . . . . . Ú : »
Lorca». . . . . .  . .  Juan Periago. . 7 . . .  Aréñal,i£,'segundo.
Tainames. . . . . . .  Ildefonso Callejo.. .  " »
Zamora.. . . . . .  . Manuel.!. . . . .  Bordadores, 3/ tercerc

izquierda.'
París        Mas..,.. . . . . . . . .  f . Clavel^.,
1 i1 i1 — ' i . .  ------L—;   — _

Miiand 49 de Febrero de' 4884,=«»BÍ ¿efe Gabinete cen
tral, Francisco Mora. :

Ju n ta  fa c u lta t iv a  eco n óm ica  d e la  F áb r ica  .m i l i ta r  
d e  p ó lv o r a  d e G ranada.

Debiendo verificarse la compra de 4.200 kilogramos de sa
litre, 3.200 de madera de sauce blanco y 460 de azufre er 
pública, subasta, que tendrá < lugar á los 30 diás* contados 
desde el primero en que a parezca, el: presente anuncio m  
la ¡Gaceta, con arreglo á las prescripciones del pliego de con
diciones que al efecto se hall a ¡de manifiesto en Tas oficinas di 
la expresada Fábrica, sita en ql local liainadoíEl Refino, iodos 
los dias laborables, de diez á bdátro' dc la tarde, se hace saber 
para eofíócimiento de las pehsónas qíie quieran interesarse en 
la mencionada licitación: " ’ ;  ̂ : -;í ' q

Granada 45 de Febrero de 488í;¿=El Ofiéiái segundó'de Ad
ministración militar, Secretario, Manuel de Viedma,:=V.° B.°=
El Coronel, Presidente, Barbayb» q , ..

Ju n ta  econ óm ica  de la  F á b r i c a  d e  A r t i l l e r i a
d e  T r u b i a .

El iíifróscritq Secretarid: def dicha Corpoíaeion haóej saber 
qqe uq habiendo tenido efectoMaisubáStá^anunciada para e! 7 
d¿l corriente mes para la venta<y/conéífe(áaf áíesta Fabrica- ño 
t e  .artículos que al final í&e .q x p re ^ ^ u y fe  m tete-seyhallá 
afitómadó por .el Excmo. Sr. Director gq^^L dn . 8 de Enero 
p|óxíñí5 pasado, se anuncia para conpcimipntQ ¡deTas;>personas 
qúe quieran tomar parid en esta segunda Ticítaqion , ,íâ  cual 
téndrá lugar á  los 45 dias, contados, desde el en que aparezca 
ê i la  ̂ AW^A bEÍMAÚRi  ̂ el presente edict^yr hora déTas diez 
dé lâ  mañana. E n  ¡dicha Gaüeta* y Bótete* ofieM Oviedo se 
publicará cOn antelación el dia fijo en queJ- debíe celebrárse el 
remate. Las^ proposiciones* se,, presentarán en .pltegos' cerra* 
dps,,eu los diez painutos;aílteriorq^:§ lâ  indicada hora^ entre-t 
gándose aL Presidente de la Junta,, que estará, constituida con 
igual anteláciori1 en el sitio dé costumbre de. estas,oficinas; 
siendo, acompañadas del documento que a c re c e  s haber hecho 
eji lá̂  Cdjah^la^^Administración^nconómicá de esta F á -
Uúcá el deposito del 5 p'ór iOO del importé' deT rema te, *‘según 
0} precio límite, bien ‘sea en mét^lico é  valores del Estadb

admisibles. El costo de la inserción de este edicto en la G a c e t a  
b e  M a d r id  será de cuenta del rematante. El pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en esta Comisaría todos los dias7. 
desde has ocho d© la mañana hasta las cinco de la tarde. Las 
proposiciones s e r á n  redactadas precisamente con arreglo a! 
siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 

inserto en el número (tantos) de la G x c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de Oviedo, número (tantos), así como del pliego 
de condiciones á que se refiere, documentos Todos relativos á ia  
contratación en subasta pública, con destino á la Fábrica de 
Trubia* d© (tal cantidad) de (tal articulo), se compromete á efec
tuar su entrega al precio de (tanto, en pesetas.y céntimos, ex
presándolo, en letra, sin enmiendas ni raspaduras) por (la uni
dad á  que se refiere el respectivo precio límite), acompañando' 
la garantía exigida.

(Fecha y íirnía del autor.)
Ciento cincuenta quintales métricos de chapa, de hierro para 

cubriciones; precio límite, 44 pesetas el quintal métrico.
Trubia 46 dé Febrero de , 4884.—El Oficial primero, Julio 

Zavaleta.
U niversidad literaria  de Sevilla .

Se halla vacante en el instituto provincial dé segunda en
señanza de Córdoba la plaza de sustituto dé la cátedra de His
toria natural y Fisidógia é Higiene, dotada' con 4.500 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto por la Dirección general de- Instrucción pública* y de 
conformidad con lo prevenido :en el art. 54 del reglamento de 45 
de Enero de 4870. Para aspirar á dicha plaza se necesita no 
hallarse incapacitado para ejercer cargos .públicos, no pertene
cer al Profesorado, Oficial activo, y ser por lo ménos Bachiller 
en la Facultad de. Ciencias.

Los aspirante# presentarán sus solicitudes documentadas- 
en este Rectorado?-en el improrogable término ‘ dé 30 días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en lá G a c e t a  d e  

! M a d r id , acompañándo los documentos que acrediten su aptitud 
legal y los. méritos y servicios de que estén adornados..

Sevilla 45 de ¡Febrero de 4884.=E1 Rector, Manuel’ Lar aña.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA Juzgados eclesiasticos. 
  SEVILLA.

El Sr. D. Ramón Mauri y Puig, Presbítero , Dignidad de 
Arcipreste de. esta Saiita Métropolitaná y Patnarcal iglesia, 
Abogado de los Tribúnales'ríe la Nación, Gobernador, Provisor, 
Juez de la Santa Jg lesia y yicario .general de este-Arzobis
pado, etc. . , , ? ‘ .3 • '

' Por el presente se cita,' llama y emplaza á D. ¡José Sierra y 
Payba, natural de 7 lalciúdad de Eéijá* y de ocupación del co
mercio, cuyo domiéfilo Tr^bsiderícíá;se ignórame para'quei den
tro de 30 dias impíorogables., adóntardéM c el al de
lá públicacióndéi; présentú; comparézcA eh éste: JuZ¿údó y,;pcr 
la Notaría mayor del infrasbntó á/cbnt'estar . lá demanda que 
contra él ha deducido, acompañada de Ibs correspondientes do- 

; cumentos, su mujer Doña Dolores Cárdenas y Blondon, vecina 
de esta ciudad, sobre divorcio , y de la cual he conferido tras- 

alado' por auto de 4 del corriente mes.- Si así To hace; se le oirá 
*en justicia, y ,de n tro ; modo se seguirán los autos en rebeldía, 
háciéndose las: notificaciones -que. ocurran enlos ¡estrados de 
este Juzgado, como previene el art. 232de lá 'ley  déEñjuiciá- 
miento civil, parándole él perjuicio consiguiente.:?

Dado en Sevilla á  26 de Enero; de 4884,=Doctóñ Mauri.=^Li- 
cenciado Luis Montóto^<:Notario mayor'. • . , —̂ P 3

Juzgados militares.
 H A B A N A . .
> i HátiiéndÓ' faílúéiilh áhihtéstáto en el Hospital militar de 
» Sáncii Spiritus de la isla fie Cuba, e l’día 5 de Febrero de 4870,
el Alférez del tercer batallón voluntarios de, Barcelona, D. Ro- 
'díigo Suarqz Ordoñez, hijo- de D, Pedrp^^y Doña Manuela, na- 
;cido el dia V20 de Mayo dé 4834 en Ituidoñer,, provincia de 
' Leop, y cuyos, padres, del difunto Oficial - parece qué residen ó 
residieron en ;Quintanilláj de la dicha provincia dé León, se in
teresa por medio del . presente edicto la ^comparecencia de los 

, citados ascendientes,1 ó en su defecto, de aquellos1 párieñtés que 
se consideren con derecho'á las ventajas de *ésté juicio, donde 
resultan de saldo & favor 64 escudos ‘ oro *37 milésimas;' y  quie
nes justificarán e ir debida formada legitimidad de parentesco 
y pretensión! ’ ’ .. . ; 6 \  ..'  , .

Rogamos y súplícaipos al Sr. Alcalde,-constitucional de Ma
drid que á la presentjacion ,de algún interesado al juicio, se 
sirva providenciar fa evacuación del interrogatorio siguiente:

 Preguntas.
:4.a Las-generales de la, ley.
2.a Si sabe el! fallecimiento, de D;.^Rodrigo Suafez Ordoñez, 

"Alférez, del tercer batallón de Tfarpeiona, en ,psta Isla, y si di- 
cho Oficial dejó testamento alguno,.en qué términos se halla*

. bá redactado, y dónde poirá hallarse.1. . a,, < j a- ' .
• 3.a -,;A quéjestadneiyil:pqrteec4aAellfPficiaLI]>/íRqdrf 
írez ©rdoñez, si dejó esposa ó hijos á su fallecimiento,*y.cuál . 
esTa:reátenda!dei)éstCíSUAa*7T. . ,f . . i a- -...
j |4.a Si yábo >dóndfe jQsMfemte padréfe^del fihado:Oficiál Sua- 

•’i*ez Ordoñéz, ó^lgfih'hWó^afiente/* 1 ^ '
5.a;' Si él declarante Sé ipheétrajparte* iñterCéáÚá á5 las Yéh- 

 ̂tajas dé éste juicip;éh cuyo caso hállase nhfígádo á cófñpróbar 
sus derechos, pó’r médio déhcümplídosJ Úbbuméútos legalizados,: 
q̂ue se unirán'á reste auto ̂ paraúonstanciaíy demás efectoq en 
el ¡expediente’ prinqj$ál. ! /  ' tí * u \ x¡: , ”

t l Por-;últimp, rqgamos y:supliqamos' á'§bS%que. qp 5digne de
volver nos.es te exhorto' conteus r¿sultasvpara t e  fines legales^ 
que se dejan indicadós.i»iV'‘ / ; 1 pu a - - s 1
> ; Habana* 3 ’db Enero dé 4884.=*El Capitán Fiscal, 'MigúeF 
: Martínez’Ruiz.^Federico Antpliní ' ’

j  L  . ’ñ 'i *h:í! '̂rb 6b l .U c 'jL T 'X ' R; ‘vq íU
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Ju agados de p r im era  d e  in s ta n cia .

AGUILAR. , I
D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de primera instan- ; 

cía de esta ciudad de Aguilar y sil partido, etc. i
Por la presente y término de 15 ;dias se * llama, cita y em- *■ 

plaza á dos desconocidos que montados uno en-una caballería ; 
mular y el Otro en un jaco ó jaca; como á las seis de lá noche ; 
del dia 30 de Noviembre último, al sitio nombrado fuente J 
Alamo, término de Puente Genil, robaron una muía dé la pro- | 
piedad de D. Rafael Yergara, yendo conducida por su criado | 
Manuel Márquez, para que en dicho término, ebritado desde la j 
inserción de la presente en la-Gaceta deMadUid y Boletín oft,- \ 
ciál de la provincia, comparezcan en este Juzgado para inda- j 
garles en la causa que se les instruye; con dicho motivo; bajo ( 
apercibimiento,de que en otro capo les, pai^rá^l,perjuicio? que 
haya lugar. } . \ "  ^

Dada en Aguilar.Ú 19 de E n e ró le . 188.1 .?*El actuario, Ti
moteo Sánchez. , .

■ ALBERIQUE. ' ‘ " ' ■ |
D. Nicolás GarciySempere, íuez dé primera instancia de, 

ésta villa de Albenqiíe'y‘su pártido. 1 ' ; ’ . |
Por la présente requisitoria' cito, llamo y emplazo á José j 

March y  Orord, conocido' por Pepe el Patut, hortelano > de la | 
partida del 'Bkrranqúet, térniino de Carcagénfe, oúyas.demas) 
circunstanoíá^ y senas-personales ño constan, ignorándose su ] 
paradero, á fin de que dentro de lid ia s  comparezca en ééte j 
Juzgado á responder de los cargos qué lerrésfittan éñ la causa i 
que contra el mismo me hallo instruyendo sóbre incérídió que \ 
produjo en unos pajares que se hallaban en término de Villa- 
mueva de Gastellon, partida de Montolivet; juntó Al caminó de 
Puebla Larga, en la noche del 13 de 'Dicioinbré Ultimó; bajo 
apercibimiento de qué si no se presentare será declarado re- i 
belde, parándole el perjuicio1 que haya lugar. !

Al mismo tiempo encargo á las Autoridádes civiles y mili- í 
tares é individuos de policía ju(Hcialüprócédatf4 la busca y  í 
captura de dicho procesado; y  de ser habido, lo pongan á mi j 
disposición. < " ;

Dada en Alberique a B de Febrero d e j4881.^N icolás Gár- 
cía.==Antonio Sánchez.  ̂  ̂ .

A R C O S DE LA  FRONTERA
D. José María de Coca y Serrano, Juez de primera instancia 

de esta ciudad deArcos de la Frontera y  su partido.
Jfaiy f e t & d , c i t a , . l l a m a ,.y ejnplaza ár Barto

lomé Rorqej’o Barra, vecino de Bornos, para que en ,<el preciso , 
término de 10 dias, siguientes al de su publicación en la,Gaceta f' 
d e  .Madrid, se presente en las cárceles de este Juzgado con el v 
fin de prestar inquisitiva-y lo demás que proceda en la causa 
que se le sigue por robo de aves, con violencia en las cosas é í 
intimidación pn l$s personas.

Al propio:tiempo, en .nombre de S. M. el Rey (Q, D¿ G.), ex -i 
hostq ^ jre q ^ fó ty  rn  ?l mió pido y  encargo á los Sres. Jueces; 
y  Añioíidftd^ de lá Nación, fuerza de Ja Guardia cjyil y demás i 
agentes de la policía judicial procedan pon la actividad ]
y  celo;á averiguar el paradero del . mqnpionado . individuo; y 
caso de ser habido á su detención, disponiendo sea qqnducido ¡ 
por el tránsito ordinario y con las seguridades convenientes á | 
mi disposición, en la mencionada
causa.   ... .

Dado en Areos dé la Frontera 4 9* dé Fébréro de 1881.=José 
M. de Coca.=Por su mandado, José María Pacheco.

Señas de Bfoiotbmé' Éofidtó Báfirti,:
Estatura regular, color moreno, Ojos pardos, cabello cas

taño claro, cejas al pelo, nariz regular, un poco tpnmdo-de hom
bros; viste al estilo del -país, y sombrero de ala ancha arrome^ ) 
rado claro;1 siendo como de 22 años de edad, hijo de D. Juan de 
Jesús y de Doña Catalina.

■ v ■■■' ■■. a t e c a . ' '
Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de la villa de 

.Ateca y  su partido. * ;
Por el presente edicto dc citacion se hace; saber ^Agustina 

Cabronero Molina, vecina de Madrid, que en él ímprorogable 
término de 30 dias, que empezarán á contape desde su publi
cación en la G a c e t a  de  Mad r id  , comparezca en este Juzgado^ 
íĵ n de que pueda teaer lugar la práctica de cierta diligencia ¡de 
j usticia acordada en el expediente de ejecución de senlieifacíá 
procedente de causa seguida á aquella y otra, sobre hurto dé 

.-ñúeces.'‘ v " L ¡ !•
i' de¡ Febrero de jL88í.*=Joaquin Ari2̂ a.=»

De orden de S. S., Juan Manuel Gil. > -

BALAGUER.
JD. Florentino Yelasco, Juez de primera instancia de Bala- 

guer y su, partido.
Por la bfeséñte requisitóna, y'éñ ñómbre  ̂dLe, S. M. el Jtpy 

D. A^pnsOiXII (Q. D. G-), exhorto y  requiero és todos los seño
res Jueces de primera instancia, Autoridades civiles y  demás 
dependientes de la-policía judicial procedan por todos los médios 
posibles ,á la busca y captura de tres hombres que en la ma- 
nanat<Jeí^ d e  JEpero último; robaron 91 pesetas á José Castells 
y Argelich, vecino de esta ciudad, en el camino de Belleáyre, 
y á cosa de media hora ántes de llegar á este pueblo, cüyos 
tres hombres eran, dos muy altos, con cara larga el uno, y  el 
otro pequeño, muy recio de cara/y cabeza muy abultadas, con 
el color isubido; y caso de ser habidos, conducirlos eén las segu*- 
ridades debidas á disposición de este Juzgado.

Asimismo se cita, llama y emplaza á dichos tres hombres 
para que se piesenten en este Juzgado á recibirles declaración 
indagatoria y defenderse á su tiempo de los cargos que les re

sulta de la indicada cansa; apercibidos, caso de no hacerlo, cSc 
pararles el perjuicio que en justicia haya lugar.

Dado en Balaguer á 41 de Febrero de 1884.= F lor  en tino Ve- 
lasco.=Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de. San Beltran.
Por el presente y en méritos de la causa criminal que sobre 

contrabando me hallo instruyendo contra José Almendro y | 
Martin, natural y vecino de Sevilla, habitante últimamente en i 
la calle de San Quintin, núm*. 5» soltero, comerciante, de 41 ■. 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, se eita, llama y ¿ 
emplaza al mismo para que dentro del término de 10 dias, con- i 
lados desde la publicación del presente en la Gaceta de  Ma- ? 
d r id , comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sitó en la ¿ 
calle del Gobernador de esta capital,, núm. piso segundo, á 
fin de declarar en méritos de la. referida causa; bajo apercibí- i 
miento de ser declarado rebelde y pataríe el perjuicio que en ; 
derecho hubiere lugar. ’ '

Dado en Barcelona á 1% de Febrero dé 1881.=Joaquín de i 
Errazquín. == Por disposición de S. S., Lorenzo Bosch, E s -1 
cribano. ' '  ‘ _ í;_ *'

. B. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis- ¡ 
trito d¡e San Beltran de esta ciudad. . ‘

Por la presente y  en méritos de causa criminal que instru- \ 
yo. sobre hurto contra María Claramunt y  Mussons, hija de,To- i 
más y  dé María¿ patúral de Igualada, de ^6años, casada, pros-, 
tituta, vecina que faé de esta ciudad, de estatura regular,«pelo! 
negro^ ojq^ pardos, sin seña alguna especial, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita y llama á la misma para que dentro) 
del término de 10 dias, contaderos desde la inserción de este \ 
edicto-requisitoria en la Gaceta de  Madrid, se presente de re- 1 
jás adeñtro en' las cárceles naéidnales de esta capital á respon-? 
der de los cargos que * la resultan en lá indicada causa; bajo ' 
apercibimiento en eaáo contrario de pararle el perjuicio á que 
©n derecho hubiere lugar.

; A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades que. cons
tituyen-lá policía judicial procedan á la busca y captura de la i 
indicada María Olaráíñúritj coñdúciéndolá en éh caso de seí* ha- ¡ 
bidá á las ; cárceles nacioáalés referidas á disposición de1 este j 

1 Juzgádd.K;:-' '■ j
; Dada én Barbelona á iS  de Febrero de 1881.==Joaquín d e ; 
Errazquin.=Por disposiéion de S. S., Lorenzo Bosch, Es
cribano. 1 ’’ ' i

BARCELONA.—SAN PEDRO. *
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta capital.
Por el presente que se expide en méritos de las diligencias 

de cumplimiento de sentencia ejecutoria recaída en causa se -i 
guida áobre átneházas iheondicionalés contra Pedro Mirabitlles ] 
y  Ag;ramuñt, se cita y llatna al mismo á fin de que dentro dél \ 
térñuño dé núOve dMsv^ ^désde la inserción del presente j
en el Boleté&ofídai'áe las cuátro próvincias de este Principado 5 
y G a c e t a  de Maúrid, comparezca de' rejas adentro en las tíár- \ 
celéis nácionalés^de ésta ciudad, á fin de éxtingüir la coñdéñal 
de un año de prisión correccional y áccesorias que le ha sido! 
impúestá por la Súpériondad deb^^território en méritos dé Jai 
'^opiaéáusá. n5í

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agón- ; 
~1és -q̂ ué 'compbñéh lá policía judicial procedan á la busca, cap- ; 
turá y  'éonduccion del mencionado Pedro Mirabitlles á las cár
celes nacionales de esta ciudad á disposición de este Juzgado. | 
-  íDado en Barpel©Uá 4  Sí de Enero de 188i.r=Juan Manuel de . 

Palacios.=Por mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano.

r  . ,  i

-  . :BkJuan Manuel de Palaciosi^ primera instancia del j
diafeite de ̂ n  Pfdí^o de esta cápitah ' |

: ¡ Por^pr^enteíSe cita, llama y  emplazad Rafael Torres y  | 
Rodríguez, para que en el preciso é ímprorogable término de 40 i 

últim% püblieadion del presente, com pa-! 
rezcade rejas adentró en las cárceles nacionales de estacar 
pital, para responder á los caxges que contra el mismo resul- \ 
tan en la causa que se,le sigue sobre hurto; apercibiéndole, ; 
caso' de incumplimiento, con los perjuicios á que en derecho 
haya lugai*.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agenjes 
que constituyen la policía judicial, que luego de visto el pre
sente prpeedan á la busca, captura y orden de conducción por 
los trámites ordinarios del procesado Rafael Torrgs. y Rodrí
guez, de 17 años de edad, soltero, 'natúral yyecihcT de Villa- 
nueva de los Castillejos, partido judicial de Áyamonte, estu
diante y con bástante instruccien. ^

Para que tenga debido cumplimiento lo mandado expido él 
presente, -w:. -
1 Dado en Barcelona á 15 de Febrero de 1881.=Juan Manuel 
de Palacios.=Por mandato de ÍS. S., por D. Francisco Mayol, 
Manuel Trujillo, Escribano. 1 f

V BAZA. - ■-■- i -
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 

eéta ciudad y  su partido. ‘ *
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Jimenéz Sierra y Ráfaél^Ólívénciá Cárdenas, vecinos de Gua- 
dix, cuyas seiás y  demás circunstancias personales se ignoran, 
así como su áctúál pandero, á fin de que en el término dé 10 
diás sé presenten en esté jhzgado á prestar declaracióri inda
gatoria y dar sus descargos en lá causa que contra los mismos 

i sé instruye sobre robo de metálico y efectos del depósito de es-*
I partos del Negrét&i. " -

E ís sú virtud encargo á todas las Autoridades cívilos y mi
litares procedan á la busca y captura demáencíoñádós .sujetos; 
y habidos que sean, loe remitan presos á esta cárcel de partido.

Dada en Baza 4 11 de Febrero de 1881.*=Joaquín Costa 
Fernandez.=Por su mandado, José Sánchez Sepúlveda.

BECERREA.
ítD. José Soto Torre, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de Becerrea.
Por la presente hago saber á Manuel López Mendez, vecino 

de Quinta de Mayan, término municipal de Navia, y á Balbino 
Nuñez de Trabado, del de Cervantes, que en causa pendiente 
. por mi oficio «n virtud de denuncia verbal del primero contra 
Ramón Mon, de Cereijedo, por sustracción del menor Pedro 
López, hijo del denunciante, el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido acordó que compareciesen á declarar; y como de 
las diligencias practicadas al objeto apñrezca que se ausenta
ron de su país, se ha servido dictar la siguiente: •<

«Providencia.—Juez Sr. Alvaeez Mera.—Becerrea Febrero 
i i  de: 1881.

Las anteriores diligencias úifttnse á la causa de sú razón; y 
apareciendo de las diligencias de-citación practicadas al denün- 
ciante Manuel López Mendez y al testigo Balbino Nuñez que 
se ausentaron»á pordiosear, ignorándose su paradero, cíteseles á 

¡medio de cédula, que se insertará en el Boletín oficial de ja  pro
vincia y en la Gaceta de M a d r id , para que dentro de los 15 
dias, siguientes á la publicación, se presenten en la salada 
audiencia de este Juzgado á prestar las declaraciones aeorda- 

- daé; bajo Apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya 
lugar. • •’ - 'i :

Lo proveyó y rubrica S. S,,. de que doy fé.=Rubricado.= 
Soto.*

Y para qué súrta los efectos oportunos , cumpliendo con lo 
mandado, expido la presente en Becerrea á 12 de Febrero de 
l$84.=José Soto.

C O I N
En la causa queise sigue en este Juzgado contra Francisca 

del Rio Bartha, dé esta* vecindad,, sobre homioidio de Fernando 
de la Riva Gómez, que fué del propio domicilio, de edad de @0 

-á 70 años,.de estado viudo, cuyo hecho tuvo lugar el 17 de No
viembre último, siendo á la sazón el Fernando de la Riva cabo 
de los empleados en el ramo .de consumos de esta villa, ha 
acordado el Sr. D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera 
instancia de esfe partido, se ofrezca dicha causa por medio de 
edicto, que se inserte-pn la G a c e t a  de.M a d r id , á los parientes 
del difunto Fernando de la Riva, á fin de que en el término de 
10 dias, á contar desde el siguiente al de su inserción en la ex
presada G aceíta, comparezcan ante este Juzgado en persona ó 
por medio de apoderado en forma, con objeto de solicitar lo 
que les convenga en la indicada causa.

Y cumpliendo con lo mandado, extiendo el presente, que 
firmo én Coin á 14 de Fébréro dé 1 8 8 1 .Antonio Bonilla.

' ESTELLA
D; Tomás Domínguez y  Abarrátegui, Juez de primera ins

tancia de Estélla y  su partidó.
Por eí présente edicto cito, llamó y emplazo á Antonio Ji

ménez y Barrio, natural de Redin, gitano, sin que consten más 
•circunstancias, párá que durante él término de lü  dias se pre
sente en este Juzgado con el objeto de hacerle saber la senten
cia firme pronunciada en la causa que qn. unión de otros se ha 
seguido contra el mismo por hurto de reses; bajo apercibid 
miento que de no, verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Estalla 12 de Febrero de 188i.==Tomás Domínguez y Abar- 
rátegui.=Por su mandado, Valentín Sande.

GÉRGAL.
D. Lorenzo Padilla y  Penela, Juez de primera instancia de 

esta villa dé Gérjgál f  su partidó.
1 Por la presenté réquíáitória se tacé sabéi  ̂qué éñ causa cri

minal que en este Juzgado se sigue sobre estafas contra Ma
nuel SaÚtandér Herrerías, vecino de Doña María, sé ha aéorr  
dado llamar por medio de la presente á referido procesado, 
cuyo paradero se ignora, para qué en el término de 15 dias, 
contados desde d í en que un ejemplar de esta requisitoria se 
inserte.ou la. GAOBTA DR Madrid, comparezca en este Juzgado; 
pues1 de jo contrario se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dada én Gérgal 4 3  de Febrero de 1881.=p=Lorenzo Padilla 
y Penéla.=»El actuario, Nicolás M. Rodríguez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—-SANTIÁGO.
D., Juan Ricpy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis

trito de. Santiago de esta ciudad.
Por el presente cito, llame y emplazo á Antonio Perez Soto, 

vecino de Santa Fé, provincia de Granada, de estado soltero, 
músico, y de 36 años de edad, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término $e ocho dias comparezca en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del actuario,, á fin de que preste 
declaración en causa que se sigue contra Manuel Martínez Mo- 

\ reno por haber: hecho uso de una cédula personal expedida á 
, favor de aquel; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
* le parará el perjuicid'que hubiere lugar.

Jeréz dé la Frontera 12 de Febrero de l881.=Juan R icoy .=  # 
Por José Bela, Miguel Bazo.

LA ALMUNIA.
D#Casildo&vala, Juez de primera instancia de La A lm u- 

n ia  y  su partido*
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Be- 

nito Alvarez Fletas, natural de Zaragoza; vecino y Médico que 
fué del pueblo de Salillas de Jalón, solter#» hijo de IX A m bro-
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sio y Don a Matea, de 26 añós de edad, para que deotro del tér
mino de £0 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la G-act^t^ üe Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca , este Juzgado al objeto de notificarle la sentencia dic- 
tad por la Sala en causa contra el mismo sobre disparo de 
ar;ma de fuego, y ponerlo á disposición del Sr. Gobernador 
si vil de esta provincia. ''

Al propio tiempo ruego y encangó á todas las Autoridades 
«civiles y militares y  agentes de la policía judicial precedan á 
la busca y  captura del elpresado D. Benito Alvares; y caso de 
ser habido, lo pongan á -disposición de éste Juzgado‘con las se
guridades necesarias............................................ ......

Dada en La Almunia á A5 de Febrero de 1881.=3*=CasiIdo 
Zagala.—Por mandado de & S., Florencio Moya-.

 L A  UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

*esta villa de «La iM on  y  su partido.
Por el presehte cito, llamo y emplazo á Federico- Bernabí 

Sánchez, L ije de Gabriel y de María, de 28 años,, soltero, mi
nero, ver¿t?© que ha sido de esta villai ;tLñ‘ individuo conócidc 
por JuafjL eL Berinero, >y un hermano y otro individuo conocick 
por Jua a  el 'Ministro, de los cuales no^e 'tiencn otros antece
dentes, , Tpara que dentro del término <de 40? dias, contados desde 
la irise ítdion dél presente enÜos periódicos oficiales*comparezear 
en la fsdla^auüiencia de este Juzgado á prestar .declaración er 
la.caí isa 'que «stoy destruyendo sobre lesiones; apercibidos de 
lo qu & ¿haya- lugar. > ,

r  i»d© etc lia Unten á de ? Febrero de 1884 ;=*Rafael, Blas
co.= d&or su «mandado, Andrés Ortiz.

LOGROÑO.
BL Facundo Gortadellas, Juez dejprimera instancia de Lo- 

gr< mo. . , . . -
Ror-él presente se cita, llama y«emplaza á todos los que sí 

cc lid eren  conderecho á la adjudicación de los bienes con que 
ef itá"dotada la capellanía laical merclega fundada por D. Pedrc 

fe? fines de Lumbreras en la parroquial de la villa de Fuen- 
r Qf̂ yor él año 1568, para quer dentro del término de 30 dias 
i comparezcan á deducir suderecho; pues qsí lo tengo- acordado 
i en*.él expediente.promovidó ál o'Vfeto por el Procurador Di Me

llón  Fancorbo,* orí representación -de D. Joaquín • María de ía 
Plaza, * vecino de dicho1 Fuenmayor. ■ > ¿

Badoen Logroño á 15 de Febrero de 188i^Facundo Cor- 
t&éella&.^Formandada de S. S,, Juan Sabando. ¡ -r-P

MADRÍD.—A U D I E N C I A
En- virtud da providencia del ,Sr- Juez D. Sebastian Carras- 

«ec' y Gaivente, Magistrado de Audiencia de las de. fuera de. esta 
<mpitalpy Juez'de primera instancia del (distrito ctela? .Audien
cia dé la'misma*-se cita y Üapiuá.fir;, Mariano., Yaldqrráfeposi 
<ie 43, años fie edad, casado,.yecán^.que sq dicp l^bcrr;s.i;dp de la 
ciudad* ¿é Burgos, y su calle de teLlapa, para que en termine 
de 10 días, á contar desde la inserción del presente, comparez
ca-en laíaudiencia de S. S., sita éh él piso principal del Palacic 
de Justicia, en causa que por estafa al mismo se instruye con
tra Antonio Crespo González y piros, á ampliar su declaración; 
bajo aperoibimien,ta que de nojverificarlo le parará el perjuicio 
qac haya lugar. ■ , .> enn
^ ‘Madrid 42, dé Febrero de 4S8i.==El actuario, Pedro López.

MADRID.-BU E N A V I S T A
-Por él presente, y en virtu d de providencia del Sr. Juez de 

'primerd instancia del distrito de Buenavista déesta capital, se 
ci fea y  llató'A* 'Inocencio Ttirell,;guardia-quéHabido de Ayun
tamiento, *eon el n¿m. 61; á Cirios N. y Dionisio N., que la 
tat^e del $7 dé'Agosto5 dé 4879 %kñ  -én unión de Felipe del Va- 
lle-'Gastillo y prese»eiár6n; uña cúedtfoh' habidaT éritre éste; y 
Emeterio-Mt-rli Placas, á ñp/dé,Rieren el preciso término de 
nueve,dias-compairefcan en este Juzgado.coq .el .fin, de prestar 
declaración ,en causa, crimínqi .que, so instruye por. lesiones;; 
apercibiéndoles que f e  no ver ifearío les parará, el per juicip que 
haya lugar. . ... ; ../

Manrid I2.de Febrero de 488i . = V:°.B .^ M a ili^ É l Éscrl- 
baro, Federica del Río.

•'Bfi'*Vk*tud/fe' provfcenéid.oé0i Stv Jt&e dé priméísa instanéfá 
del distrito *de'© nena vista da'ésta- capital, refrendada por él 
Eserítotí© qué «iñcribe^áa saéarí’ dmevanteaité- a'pübliéaéíabaéta 
varios muebles $  efectos que han sido tasados én- peséé
tas, ernf o rematé tendrá lugar * eri diélib Juzgado él diaí -3 de 
Marzo próíámovVcniderd;vf¿ íl{M «loé fe" la ‘ tardé; ¿d virtiéndose 
que los &a2^aoéfentesparafe pqterarae existen en Es-

^cribanía. ' * ’.........    * ! ^
Madrid 117 de 'Fóbrero ;d¿ 18FL=^V.* fe afeE l‘ Júéz de pri- 

î mera ínsUiUék, Maíia.=El Escribaitd, Bonifacio Güñíeai:
 ̂ m  -

MADRID.-CEN T R O

Sn virtud ée providencia del Sr. D- Jerónimo SanchezP^a- 
nuio, Magistral® dé Audiencia de fucAa detesta (iorte y^ íéez 
de pdmera íhgtafiicia ¿el distrito del Ceñir o, se cita y llahsa' 
por Ai presenta Mleto y ifcrmmo de ocho'díag á D. Jisan'Barré- 
neehe y García'̂  Ttóon qire habitó calle- de Juanelo, íiúm; 49/ 
cuarto-segundo, cuyo actwii paradero; y liomíeílio se ignorav 
pára que dentro de dicho Mr il i rio se pieéénte’eh este Juzgáelo 
á hacer entrega de los mueifes embárgadÓé á D. Mañuéí Mária 
Mon y  Vel&sco, Marqués de Itcfalejá, en causa criminal que se 
ha seguido ,á éste, de cuyos muebles .se constituyódejmsitario; 
bajo apeTcíbimíent© de que trascurrido dicho térmi^o yíjp veri
ficarlo le pararé' iCl,perjuicio que haya lugar., ,• , r «v>!;

Madud 42. de .Febrero de 4881 .^Jerónimo 
nudo =̂ BJ Eseribané,,yqnanciq úq,Qrphc* «- - '

MADRID.— CONGRESO. 

Pór el presente y en virtud det providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso y  ante el Escribano 
que refrenda^ se cita y llama á todas las personas que puedan 
dar razón acerca de la, identidad del cadáver de una mujer, 
hallado en el estanque de las Campanillas, sito en el Retiro de 
ésta Corte, eíd ia 9 fe l  actual, á la una y media de su tarde, 
cuyas señas del expresado cadáver son: representa tener rítás 
de 30 años, color moreno, pelo y cejas negros, vestida con bata 
de tena azulada á rayas, pañuelo de seda negro, con unas rayi- 
tasblancas, chambra blanca,chaleco de estambre morado, ctírsé 
gris, camisa blanca, medias ídem y botinas de elásticos con 
"tácoñ altó.

Madrid' d0;de Febrero de 188i .^ V A  B .^ E i  Sru Juez, Mû - 
‘ riáno Fór¿seca.==El Escribano, por García Fernandez, Áñtolin 
Valdésl

MADRID.— INCLUSA. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en.autos ejecu
tivos seguidos por D. Manuel de Yelascq y R ipo lf contra Don 
Marcelo Gómez de Agüero, hoy sus herederos, sobre pago de 
pesetas, se saca á pública subasta una casa, sita en el pueblo de 
Santa Olalla, partido judicial de Escalona, calle de SanÜncsj 
número 4, bajo el tipo de su tasación, que es la de 7.232 pesetas 
50 céntimos. El remate tendrá lugar e l dia 22 de Marzo próxi
m a á la una de su tarde, én íá audiencia del dicho Juzgadb’f y 
se advierte qué*no se admitirán posturas qué no cubran las dos 

' tercéras partes'dé la tasación, y que los autos están dé mani
fiesto én' lá Escribanía todos los diás no feriádos, dé una á tres 
de la tardé. ' - - - * A"-' ' ¿

Madrid47 de Febrero de 4881.-=V/ B.*=Rodriguez Roda. =̂ = 
El Escribano, Felipe González Bernabé. * ' : : X —1499

MADRID.—PALACIO. 

Por el presente y en virtud.de providencia del Sr. D. Fran- 
, «cisco Galicia y. Junquera, Magistrado, de Audiencia de fuera, y 
Juez de primera instancia dei distrito de Palacio de esta Cor.te, 
refrendada del Escribano D. Fernando Beltran .̂y (Agnadp^ se 
cita y llama, á D. José García, á quien, le.entregó una. cantidad 
D. Ricardo Fuster, Administrador:del .peripdico titulado La Sv- 

. ñera, de Valencia, para que dentro del término de ocíiq dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en-el piso princi
pal del Palacio de Justicia, á prestar declaración como testigo 
en pausa criminal; bajo .apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el,perjuiem que hubiere.lugaip. v , ,  . - a -

Madrid 10 de Febrero de 483i.=*V.* B.#=Galicia.=^Jll: .L§7 
cribano, Fernando Beltran y Aguado.

 RIOSECO. 

D. Julián Cernuda y Cernudav Juez de primerfenstancia dé
,q$te partido,: ^ - 4.. , i,a - -,/x

 ̂ Por ni presente se hace; saber q^e-a^udicada; 4a mitad, de 
los bienes de la capellanía,titulada de,Qndeategui, fundada en 
esta ciudad, A  D.: Román Heree, se ha; solicitado por Doña Ma
ría, D. Eustaquio,y D. Isidro Ilerce la posesión de dicha mitad; 
y en su virtud se ha acordado por auto de28 de Mayo de 1877 

. y providencia de 22 de Sétieinbre del mismo, .año, convocar, 
comp así tiene tugar, á los quo se créan, con.derecho A la  r,epé- 
tidad paitad de la capellanía, ¡ para, qup jdeqtrp 4e }3Q.; dijéB si
guientes al de este, anuncioy ó sea el. de Inserción en l^ G a
ceta  de Madrid , acudan á este Juzgado intentando. :s5us recla
maciones., . , - • ; • .

,., Rioseco 9, de Febrero de 188L=Julian Gernuda.==Pórrman>- 
. dado de S. S,, Angel Rodrigue^ Valdalisp.  ̂ . . .  X —4203 ^

TORRENTE.
- DiLú'ís Génzaga de Fuentes; Jue^ de* primfera- instancia 
de Torrente y sü partido. i  . « » . « ■ '

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Quiles V i- 
sedo, vecino que fué de Valencia, para que comparezca en este 

iJüzgado, ó; designe su dbmicilio;,vá:iih dediacerli^áberls^bon- 
dona ó no á Pascual Alemáh:vPeré^jla& & 37'.fcérílt-

’ínos'que por vía de restitución ha* sido  ̂ condenada por Iol Su
perioridad. ó < ' í -• F

«Dado en Torrente á 5 de Febrero de' IS&iferLuis Gonzaga 
| 'deFuentes.^José Cubells. f f* 5.

U T R E R A .
' ; D. José'Ciudad y. Auríoles/ Juez de'"primera‘ínstápcia 'de 
¿sta cmdad y su partido. ‘

Portel presente elfo por término de 39 cijas, contados fesde 
rfiai'’inserción e n e lM lÜ fh  oficialía las. pérspnas.^%lterigañ que 
«deducir algunaJreclamación cohtrá D. Julio'Sáávedra y Ma^-- 
fe íe r í^V 'í^ is t^d b  jjue fue ,de la propiedad dé 'íñca,
•dél¿áil^,&  Getpná^Baería, y ultimamenfe'dé Alcalá de Gda- 
dMt’á, para que dentro deMiehó término'"presenten süs'instaif- 
éí&s ie-nteSté, jtógaáó ' ánte el éuál ha‘solicitado'dicho'Señor íaf í'.;> ■ '' '•* * ■ * j r «. f f
devolución fés; la fiaap, que prestara'para érdesempeno de aquel 
¿ár^O;' pTévíníehdÜsé ‘ qffe este es el "sexfo anuncio. "
, Dado en Utrera á 44 de Fcbrqrq ,d§ 4881.==Jpse GiudacT f  
Aurioies.— Ííbfetüajuo, ááfaéf'cíerPmq*y ̂ Gáyte.' ’ ?J l' f  p

VALDEPEÑAS 

D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de esta 
villa y ^ p a r t id o . .: v . ní;:; . ^

Por el presente cito, fJamo y emplazo,al conocido por.Pepe 
el Valenciano,.yeciuaciel .Vjsq del Marques, para, qup en el. tér
mino d e l  o dias, á cantarsé dasáesu insemon pnla, G aceta  de 

Madrid, se presente en este. Juzgado con cl íjn dp ,que evacúe 
e¿̂ rtí|; diiigcqjin judicial a e o r c U f J a : causa que en este. 
Juzgado sjgua,cpHtra Francisco .Fejmgndez Diaz sobre lc^
siones-á D. Sacraiqento del 01ino/‘;! ' « • «• • "

& 4^ -^  Fabvn^ijdgi 4884-^03^^3ría 
de Melgar,™Por su mandado, CárlpsíTodriguq^, ./ . ,

D. Lorenzo, Rabadan y paso, Juez municipaLi, interino de 
primera instancia por indisposición del propietario de esta v i
lla y su partido.
... Por el presente hago saber que en la causa que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue en averigua
ción del autor é autores; del hurto de varias llamaderas de las 
puertas de .esta población; en la cual se ha, acordado providen
cia con fecha de ayer.; mqndando llamar, citar y emplazar á 
José Navarro Vicente, cecino de esta' villa, para que en el tér
mino de ;i 5 dias,« siguiehtes. ahde la inserción en la G ace t^  ^  
presente en este Juzgado con el fin de que preste la oportuna 
declaración, en;la .misma. . . . • : ¡:
-«... Dado en Valdepeñas á 46 :de Febrero ¿e iS81.=Lorenzo Ra- 
badan.==P,or su mandado, Carlos R'vdviguez. f  :

                             Z A R A G O Z A .-P IL A R
D. Pedro del Cá^Villó y Perez, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza. £
Por la presente requisitoria hago saber que en éste; Juzgado 

se sigue causa criminal contra Lúeas Atienza' y Miguel, natu
ral de Soria, vecino de esta ciudad, soltero, de 27 años de edad, 
sobre falsificación de. documentos,, y he„ aoordado > recibirle in
dagatoria; y  no habiendo podido ser habido por ignorarse su 

. paradero, he* dispuesto en proyidencia de" este dia publicar su 
liainainientó: para que, en el término de nueve dias comparezca 

"en este Juzgado con.eíñiyexpresado; bajo,apercibimiento que 
sí no lo hiciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya, lugar* h ; . ¡

^ ' Dada en Zaragoza á {4 de Febrero de 1884.—Pedro del Cas- 
tillo.—De s,u orden, Mamés Ariza .............

f D.- Pedro dei pastillo y Feroz, Jpez de primera.instancia ¿el 
distrito, del Pilar de Zaragoza^ « » , L  . . . f
; , Pqr el presente edicto cito, llamo,y emplazo á , Juan Gerva

sio Aladren y Sánchez, R/ifael Ariuo. Royan y  Lorenzo Cirilo 
JHjpGVo Quílez,. residentcs/últimamente en.esta ciudad, y  cuyo 
. paradero.actual , se, ignorp, á fin de que en el término de 20 
dias, contados desde la  inserción de este, edicto en-,la G aceta  
de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 

psté Juzgado á qirj Ja -notificacion de la,f sentencia recaída en 
causa seguida á los mismos y otros sobre, hurto; bajo aperci
miento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zarágoza"á d4 de Febrero dé 4884;=-Pedro del Cas- 
:till&^Ror-mandado fe..S.R..w;FranciscoLucía; , c) - F ; .M

Z A R A G O Z A . - S A N  P A B L O  
" ° r :D.LLuiS Gá^eéS de MSfeillá,;¡ Juéz:' jhuhjídípár d'eí1 distrito de 
Sáii Pablo dé está ciudad, réjerciéhfe la Judicatura de primera 
Thétahcia deFhiiámo. ^ : ' '■*
1 - ^^Por^^présentd^é éitá;^Rahíá y  emplaza á Mariano y Fer
nán do ;JiitmndrMitóúeí:F(h%  tíé #Cferí 6eH"Alejátídro Co ne j é-

' ró é Isidéd M^útíRó--párá qüe dentro déí término; dé hueve diás 
comparezcan en el Juzgado de . niti:b¿^gó''á::<fer;ríím%üM 
dé providencié. (Réfedá por lú Salá 'de 16 criminal dé la Au- 
diéiMa 'déFdiútrlto enb^éd ien té dé éjecúcion de5 sentencia dé 
causa seguida contra los mismos por fráude; apercibiéndoles 
que dé -no -veriñearló Ies parará el perjuicio á qué haya lugár.
•- Dad a en Zarágozá á 4 i dé' Febrero de 4884 = L  G "de Mar- 
CiÍlá.=^De su'órdeñvLiborio Lorbes.    ;

NOTICIAS OFICIALES.Direccion del Canal de Isabel II.Habiendose extraviado la certificacion núm. 888, del l i 
bró 4;4;;'éxjfedidá Rcírtel1 süpiüiíiidp Consejó de administrácion 
de bstéEánál éri 3 W  JührÓdb 4858;  ̂á ̂ faveñ* dé -la ;¿rra. Doñá 
Dolores Sánchez:Escandoné il^importánté timúéal fontáríeró (32 
hectólfetros), fse suplip^á la persona que la  •tuyieré' enasú poder 
se sírva entregarla én estas oficinas, casilla central de la plaza 
de Bilbao; pues pasados 40 dias, á contar desde' la"fecha' de la 
publicación de este anuncio.^ qued%rá nula y sin ningún efec
to, expidiéndose á la interesada1 otra nueva en su equivalencia. 
:A oMádrid 48, dé Febrero de«íl881.=hEl Ingeniero-Director,’ E l- 
zeario Boix. . r Xf-^420i

                                                   L a  F e .

" SoélÉDAD MIN^UA.-r ,
. ' Ñ ú m ercF fl.—En ja  ciudádhie. Cartagena, á , ?9de  Agosto 
dé'lSWpánte'ñií Rrfúán 'íbsá Fcrnátíaez y'Bresf, vecino'de la 
ihi^mav- Nóferío^be’ sú ^ftisitúta ^  déi:Có-légio dé lá ; Audiencia 
feAibacetc, préséntés lés msiigos.quei se rmencionarán, GOmr 
ram een; , r F ,.¡. ; ,.f.y{,

D."Evaristo Llanos y Bagué, mayóFde edad, casado, vecino 
y del comercio de la ciudad de Murcia. .  ̂ *

i ‘d l i l i á i í - ^ ^ t ó r í F l h í l ^ d r  dé efed,rieásád6,jpr6|íifeta- 
rio, de la misma vecindad qué .é-kántfériar. t

D. Eduardo Pardo v Moreno, asimismo mayor de edad, ca
sado, Ingeniero Jefe de Montes^ también vecino de Murcia, con 
residencia accidental todos’ tres en 'esta ciudad.

Antonio'Gaha^r^ Jiménez?; mayor de edad., casadoj de 
esta vecindad y comercio.     .

„D, Juán MaiHines^Hernandez,. mayor de edad, viiido, de,esta 
^MuAd m:Y ^ o m ^ e i i íP oa  íifi ^ 7

D Eduarád Ruiz>y: Treíích /hiáyor dé 'edad; casado; depen- 
cjjciitp (|el;cgrí^QÍ^bchrielDA «rrí *'?> I -
',? L ]D ^ a n i{)a  R^iaJ^x^^is,.jpayo? de edad, casado, Abogar 
d ó j  ̂ .ecino  ̂dé; csTá^ciufe a.j’; ” ' j ‘ . ■
'*•'̂ «yaá^ci^chrí'sfehciás ^'eSríviench' con las que Aparecen' -fe 
ms respectivas eéduias personales que mé éxhíberí, y;de las qué 
ie.hqa’á ^ e n ^  de- Una. nota al ñnal de .está esetú-
;u rfeyrp^gurándo todos, hallarse con la capqcidad legal mece- 
sáriá 'párá este acto,"el D. ’Évaristo Llanos‘y Bagué expuso, jos 
úguié'htésflméhóá: ’ - ‘ : 3 /c- : : * " ’ :A "
■ úx°ĉ . «Qué> es dueño y  sé-«háila euqioscsion d& la*miña dé plo- 

» o .denominada Suena' Espwtmza, situada en labiérra -de este 
írsfrito minero, Diputación.? del Algar, Municipalidad de: esta 
i i 'dad Consta de. un pérírrietró'de 56.40Ó metros cuadrados: 
"irauteqiór el Norté ebú terreno fránco; por eí Sur boñ la 

Y£stw áYistfc-Alegre; por -e-í 'Esté ‘crín' t'erréno Irarí-.
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2.° Que ha convenido cor¿ los demás comparecientes forma
lizar la correspondiente escritura de Sociedad especial minera, 
para la explotación , laboreo y beneficio de la precitada m ina 
Buena Esperanza, y llevándole á efecto por el presente in s tru 
mento y en la form a que más por derecho haya lugar, otorga: 
Que desde luego formaliza escritura de Sociedad m inera con el 
nombre de La Fé, debiéndose observar para ello las bases y  
condiciones siguientes:

Prim era. Esto, Sociedad se denominará para todos sus ¡ac- 
■$os y operaciones con el nombre de La Fé, según antes queda 
^expresado, y tendrá su domicilio en la ciudad de Murcia.

Segunda. La Sociedad tiene por objeto el laboreo y explo
tación de la m ina Buena Esperanza, tomada en arrendam iento 
por el tiempo y con las condiciones que en escritura de. hoy 
d ia de la fecha se consignan. La Sociedad además podra ex
tender 'SU objeto a l laboreo y explotación de cualquiera otra 
m ina que le conviniere tornar en arrendam iento ó adquirir en 
propiedad. .

Tercera. La Sociedad consta de doce acciones, divididas en 
cuartos, y  de las cuales corresponden:

Una y media acción á D. Eduardo Pardo.
U na acción á D. Julián Pagan y Ayuso.
Tres acciones á D. Ramón Rabal y Gris.
Media acción 4 D. Eduardo Ruiz y Trench.
Una acción á D. Antonio Gabarron Jiménez. 

l'O tra acción á D. Juan Martínez Hernández.
Y cuatro acciones al relacionante D. Evaristo Llanos y 

Bagué.
Cada cuarto de acción da un voto y el derecho de asistencia 

en las jun tas generales de la Sociedad.
Cuarta. Todas las acciones son iguales en derechos y obli

gaciones; serán nominativas, trasferibles con sujeción á la 
form a y m anera en que lo son las acciones de las Sociedaues 
mineras.

La Sociedad llevará un libro de registro de acciones en que 
se inscribirán estas y se anotará la contratación que sobre
ellas se verificase, ó de que fuesen objeto.

Quinta. La dirección, administración y gobierno de la So
ciedad estará á cargo de una Jun ta  que se llam ará Directiva, 
com puesta del núm ero de individuos accionistas que fije y se
ñale la prim era ju n ta  general que celebrará la Sociedad en el 
mes de Octubre del presente año.  ̂  ̂ . . .

Podrá ser individuo de la Directiva cualquier accionista, 
sea-cual fuere el interés que lleve en la Sociedad, no siendo 
m enor de media acción.

La elección de los individuos que hayan de componer la 
Directiva se veriñeará en ju n ta  general.  ̂  ̂ •

Sexta. Los cargosee la Jun ta Directiva tendrán de dura
ción un año, pudiendo ser reelegidos los socios que los desem
pañaren, si estos adm iten su reeieocion. ^

Sétima. Quedan obligados los socios á aceptar los cargos y  
comisiones para que fuesen elegidos, y á hacer efectivos los di
videndos pasivos que se acuerden, bajo las garantías y respon
sabilidades que determine el reglamento.

Octava. Del buen desempeño, del cargo de los socios res
ponderá el interés que tuvieren , percibiendo en proporción 
«de la participación ó,acciones que interesen en Sociedad de 
los productos líquidos que se obtengam 

Novena. En el mes de Octubre de cada ano celebrará 
un a  ju n ta  general, y en ella se leerá una Memoria histórica de 
la  Sociedad y de la  explotación de la m ina y resultados ob
tenidos; -se presentarán las cuentas del año anterior para^su 
exam en y aprobación, imprimiéndose todo ó dándole en o tra  
form a la publicidad necesaria para noticia y conocimiento de 
todos los/accionistas.

Décima. Todos los soeios tendrán derecho á inspeccionar 
has labores y trabajos de la  m ina y los libros y cuadernos del 
encargadosáe la misma, y podrán dar cuenta por escrito á la Di
rectiva de cualquiera falta ú  omisión que notaren.

Undécima. E l que fuere Presidente de la Directiva* lo será 
tam bién de la  Sociedad. Tendrá á su cargo la representación 
de la Sociedad en juicio y  fuera de él, así como también en las 
eomunicaciones oficiales. Convocará las jun tas generales, y las 
p resid irá con arreglo á lo que se determine en el reglamento.

Duodécima. Se form ará un fondo de reserva de 8.500 pese
ta s  con el 8 por 100 de los productos líquidos que se obtengan 
en la explotación de la mina, el cual será permanente y au
m entado según convenga para atender con él á las eventuali
dades que puedan ocurrir. ,

Déeimatercia. Cualquiera cuestión á que dé lugar la in te
ligencia é interpretación de alguna cláusula ó cláusulas de este 
contrato entre el propietario y los socios, deberán resolverse 
necesariamente por árbitros arbitradores ó amigables compo
nedores que nom brarán las partes, uno por cada una de ellas, 
y  tercero en caso de discordia, que designará la suerte entre los 
diez que al efecto de ser sorteados designarán las partes, de
biendo nombrar cinco cada una de ellas.

Décimaeuarta. Y finalm ente, para los efectos de esta So
ciedad el D. Evaristo Llanos y Bagué cede, renuncia y tras
pasa en favor de los demas socios cuantos derechos y acciones 
puedan corresponderle en la citada m ina Buena Esperanza.

Déeimaqúinta. Y finalmente, todos los socios, en el hecho 
de aceptar la parte de interés que les corresponda en esta So
ciedad, quedarán obligados al cumplimiento no sólo de lo pre
ceptuado en esta escritura, sino también á lo que establezca el 

.reglamento que oportunamente se forme por la ju n ta  general, 
yó la Directiva en su caso.

Aceptación.—Presentes á este acto D. Julián Pagan y A yu- 
sO, D. Eduardo Pardo y Moreno, D. Antonio Gabarron Jiménez, 
D. Ju a n  Martínez Hernández, D. Eduardo Ruiz y Trench y Don 
Ra.tnon Rabal y Gris, y enterados del contenido de esta escri
tura- manifiestan: que aceptan la participación que se les desig
na, c onformándose con las condiciones impuestas, las cuales se 
obligíáu á  guardar y cumplir en todas sus partes, sin interpre
tación de n inguna especie.

Advertencias.—Yo el Notario hice á las partes las siguien
tes: que den tro  del térm ino de 15 dias, á contar desde la fecha 
de esta escritu ra , deberán presentarla al Sr. Gobernador de 
esta provincia, para los efectos que establece el art. 3.* de la 
ley  de 19 de Octubre de 1869, librándose las oportunas copias 
en papel simple y autorizadas para su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y que si no se ins
cribe en el Registro de la propiedad de este partido, no será 
adm itida ni demandado su cumplimiento en ningún Tribunal ’ 
jai dependencia del Estado, según la ley Hipotecaria y su regla
m ento.

A sí lo otorgan y  firman los mencionados D. Evaristo Lla
nos tragué, D. Julián Pagan y Ayuso, D. Eduardo Pardo More
no, D. A ntonio Gabarron Jiménez, D. Juan Martínez Hernández, 
D. E duardo  Ruiz y Trench y D. Ramón Rabal y Gris, con los 
testigos, que lo son D. Luis López Reynoso y D. Francisco 
Sánchez I jrru tia , ambos de esta vecindad, sin excepción para 
dejar de seJflo. Optan todos porque lea este instrum ento, que 
aprueban, y yo  el Notario doy fé del conocimiento de otorgantes, 
testigos y de* cuanto  se consigna en esta escritura públtoa, la 
eual signo y fix%*qio^Báuardo I h r d o ^ J u a n  hía-f t i u e x ^ i ’Juar-

do Ruiz.===E*/aristo Llanos "—Antonio GAbarrom—J alian P a -  í 
g-am—Ram ón Rabal.*=Fr&?.icisco Sanckez.==Luis López Rcy- 
noeo.=Sigruido.=Juan José Fernandez y Bresh

Nota.—Acredito por A presente que las cédulas exhibidas 
por los comparecientes 13. Ju lián  P ag an , D. Evaristo Llanos y 
í). Eduardo Pardo, han sido expedidas por ia Autoridad local 
de la ciudad de Murcia con los números 879, 881 y 59; y las 
exhibidas por D<. Antonio Gabarron, D. Eduardo Ruiz y Don 
Juan Martínez han sido expedidas por esta Autoridad local con 
los números :886, 898y  8901 y doy fé también de que la exhibida 
por D. Ram ón Rabal es núnx 1.i 98.==Fer:nandez.

Es copia prim era conforme con su matriz, que extendida en 
tres p liegns'dd  selle 11.°, y  con nota de esta saca, queda en el 
protocolo -corrientede la N otaría de mi ejercicio, bajo el nú
mero cíe órden 89i, á  que m e remito.

Y á  instancia délos otorgantes libre la presente en un plie
go del. s e l l o v  dos del que signo y firme en Cartagena, 
dia, Baes y  año de su otorgamiento.=Signado.==Juan José Fer
nandez y  B®est.=4Es copia.= Antonio GabaiTon.==Juan M arti- 
nsz.==Eduando R uiz.=R am on Rabal.

ACTA.
D~ Juan .José iFernamlez y Brest, Notario del ilustre Colegio 

toe A lbacete y del distrito densta ciudad; doy fé que entre los 
,instrum ent os otorgados m i le mí en el corriente año, se halla el 
«acta cuyo ditera! tenor es c-1 siguiente:

Número 898.— En la ciudad de Cartagena, á  89 de Agosto 
Me 1877,. ante mí D. Juan José Fernandez y B rest, vecino de ia 
m ism a, Nefario-del Ilustre Colegio de la Audiencia de Alba
c e te  y clel-.distrito de esta ciudad, presentes ios testigos que se 
m encionarán, comparecen: D. Evaristo Llanos y Bagué, mayor 
de edad,.casado, vecino y  del comercio de la ciudad de Mur
cia; D. Julián  Pagan y Ayuso.., mayor de edad, casado, propie
tario, de la misma vecindad que el anterior; I I  Eduardo Par

ado y Moreno, asimismo m ayor de edad, casado, Ingeniero Jefe 
■de Montee, támhiem vecino de Murcia, con residencia acciden
ta l todos tres en esta ciudad:; D. Antonio Gabarron Jiménez, 
m ayor de «edad, casado, de esta vecindad y comercio; D. Juan 
Martínez Hernández , mayor de edad, de esta vecindad y co
mercio; EL Eduardo Ruiz y Trench, mayor de edad, depen
d ien te  del com ercio, de esta vecindad, y D. Ramón Rabal y 
Gris, mayor de edad, casado, Abogado y vecino de esta ciudad, 
/.cuyas circunstancias convienen cenias que aparecen de sus res
pectivas cédulas personas * que me exhiben, y dé las  que se 
h a rá  mención por medio de una nota al final de esta escritura; 
y  asegurando hallarse con la capacidad legal y necesaria para 

, nste acto, de una conformidad dijeron: Que por escritura otor
gada ante mí en este dia, los comparecientes han constituido 
una Sociedad especial minera, denominada La Fé, para la ex
plotación, laboreo y beneficio de la mina denominada Buena 
Esperanza, bajo las bases que aparecen de la citada escritura, 
á la cual en un todo se remiten; que para los efectos que están 
prevenidos, lo hacen constar por 1a presente acta notarial, con 
objeto de que, acompañándose copia de ella á la citada escri
tura, puedan hacerse las anotaoi m es é inscripciones que están 
prevenidas. Así lo otorgan y firman los comparecientes Don 
Evaristo L lanos, D. Eduardo P ard o , D. Julián Pagan , D. An
tonio Gabarron, D. Juan Martínez, D. Ramón Raba], D. Eduar
do Rui?, con los testigos D. Luis López Reynoso y D. F ran 
cisco Sánchez, de esta vecindad, los cuales expresan no tienen 
excepción legal para no serlo.

Optan todos por que lea este instrum ento, que aprueban, y 
yo el Notario doy fé del conccimiento de otorgantes, testigos y 
de cuanto queda consignado, que signo y firm o.=Ram on R a- 
bal.=E duardo  R u iz .= Juan  M artinez.=Julián P ag an .= E d u ar- 
do P ardo .= E varisto  Llanos.=A ntonio G abarron.=Franeisco 
Sanehez.=Luis López Reynoso.=^Signado.=Juan J ^ é  Fernan
dez y Brest.

Nota.—Acredito por la presente que las cédulas personales 
exhibidas por los comparecientes D. Julián Pagan, D. Evaristo 
Llanos y D. Eduardo Pardo han sido expedidas por la Autori
dad loeal de la ciudad de Murcia, con los números 879, 881 
y 59, y las exhibidas por D. Antonio Gabarron , D. Eduardo 
Ruiz y D. Juan Martínez, han sido expedidas por esta Autori
dad local con los números 886, 898 y 890. Doy fé, como tam 
bién de que D. Ramón Rabal exh’too J a su va con el núme
ro 1.193.= F ernandezJ

Concuerda con su m atriz , que bajo ei número expresado 
queda archivada en mi protocolo del año actual, á que me re
mito. Y á instancia de los otorgantes libro el presente por du
plicado, que signo y firmo en Cartagena, dia de su otorgamien- 
to .= S ignado .= Juan  José Fernandez y Brest.==Es cop ia.= Juan  
M artinez.=Antonio G abarron.=EduardoR uiz.=R am on Rabal.

X—1808

Banco de Castilla.
. Canje de Mletes ¡hipotecarios de Cuba de las carpetas 

provisionales.
No habiendo sido presentadas al canje todas las carpetas 

provisionales, se advierte á sus tenedores que el sorteo de amor
tización de 1.° de Marzo próximo se hará por los billetes defi
nitivos, y que no valdrá para sus efectos la numeración de los 
billetes consignados en las carpetas, toda vez que estas deben 
estar canjeadas ántes de dicho sorteo.

Según lo dispuesto por el Banco Hispano-Colonial, á los te
nedores de carpetas que acudan al canje después del 88 del 
corriente por el orden de presentación de sus facturas, se les 
adjudicarán los billetes, que por órden correlativo de num era
ción les correspondan de los que existan para canjear, inclusos 
los que dentro de esos números hayan resultado amortizados 
en el mencionado sorteo de 4.° de Marzo.

E n consecuencia, las operaciones de canje continuarán en 
las oficinas de este Banco todos los dias no feriados, de once de 
la m añana á  dos de la tarde, hasta el 88 del actual inclusive.

Los tenedores de resguardos de depósitos realizados en este 
Banco de carpetas provisionales, se servirán también presentar
los ántes del 88 del corriente en las oficinas de la caja para su 
canje por los que representan los billetes definitivos que les 
han sido aplicados en equivalencia de las carpetas.

Acciones del Banco Hispano-Colonial.
Los tenedores de las antiguas acciones del Banco Hispano- 

Colonial podrán presentarlas en las oficinas del de Castilla 
desde el dia 83 del corriente, con las facturan, que se les facili
tarán  gratis, para su canje por doble número ae las nuevas. ?

Acciones del Baneo de Castilla.
Los tenedores de resguardos provisionales de las nuevas 

acciones de este Banco podrán presentarlos también desde di
cho dia 83 del corriente para su canje por las acciones defirú- 
tivas el portador.

Madrid 19 de Febrero de i8 8 í.= P o r  acuerdo d é la  A dm i- 
jiisir-u.-ton, c-1 Secretario, Ricardo g.epúlveda. —X

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Adm inistracion provincial de M ata

deros* públicos, Intervención del Ivto (a a . i v*  y Visita gc.Lfxtol 
de policía urbana, resaltan ser los o  ̂ Y  '  'todos de eorxuiLQ 
en el dia de ayer los siguientes:

darne de vaca, de <‘20 é *‘28 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, á i ‘50 pesetár, el kilogramo.
Despojos de cerdo, de VC8 á 4‘28 peseta? el kilógrasrj.
Tocino añejo, de 4‘82 á 4*90 pesetas el kilógralo.
Idem fresco, de 4 ‘65 á 4‘78 pesetas el kilogramo, 
ídem en canal, de 1 ‘55 á 4‘62 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*71 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3‘26 á 4‘34 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘4Q á 0*47 pesetas el kilógramo.
€arb<m vegetal, á 0*45 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, á 0‘44 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4‘08 á 1 *33 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4 3*10 á 14*30 pesetas el decalitro..
Vino, de 4‘55 á 6‘9¿> pesetas el decáiitro.
Petróleo, de.7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio), á 21*50 pesetas el hectolitro.
Cebada (idem id.), á 9*92 pesetas el hectolitro,
N o t a . — Rsses d e g o l l a d a s  e n  e l día d e  a i ic r . - ~ V & cas, 169.—C a r n e 

ros, 287.—Terneras, 7-5.—Cerdos. 222— Ovejas, 6.—Total, 755.
Su pese en kilógramos.................... .. 66.0-13*250.

Bel parte remitido per la Administración principrd de C en ó n o s  
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta mphiü 

en el dia de ayer los si a mentes:

pu n t o s  n a  r e c a u d a c i ó n . Ps. Cénts. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. Cetoto

Toledo............................. 4.514*4 6 Ciudad-Real................. ■t.584'4 5
Segovia........................... 4 .4 4 9 -9 0 Correos......................... » U ‘08
N orte.............................. 7 .4 2 0  96 Mataderos................... 4 9 3 7 5  66
B ilbao............................ 4 .3 7 7  48 M osteases.................... 92 *75
Aragón............................ 9 8 4  60 Fábrica del gas.......... •
Valencia..................... 4.892 94
Mediodía.........................

Madrid 4 9 de Febre

4 3.4 09*84 

t o  de 4 8 8 4 .

T o t a l . . . . . . . . . . 4 8 .9 2 4 -5 2

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Febrero de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

Hop a c . del barómetro :------- ----- -—  -- DIRECCION ESTADOHORAS. reducida TERMOMETRO.
T0° y en “ y clase del Tiento. del cielo,
milímetros. geco> humede - 

cido.

6 de la m . 764 6 t 5‘9 5‘0 E.B risa .. Casi cub.°
9 de la m . 704 86 7*7 6 4 N. E ..  Idem . .  Cubierto.

42 del dia.. 704*06 42‘9 40 2 E  Id em .. ídem.
B de la t . 699*74 12*1 4 0‘4 E  íd e m .. Idem.
6 de la t . .  699*96 9*4 8‘6 E . . . . *  Calma Idem.
9 de )a n .. 700 74 9 0 7*8 E. B.a fie .{Idem.

Temperatura máxima del aire, á ia sombra...................  13*8
Idem mínima.........................5 ..............................................  5‘9

Diferencia...............t ............................................... 7*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 8‘3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................  41‘0

Diferencia........................      22*7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ......................................  \ 9‘0
Idem mínima, id............................................  5*0

Diferencia...............................................................  4 4 o
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló - 

metros).................................................................................. 442
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................... 2*8
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de la noche......................................................................... —'6*3
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).................  D‘3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid re 
tire el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Pmínsula d  dia 49 de Febrero de 1881,

ALTURA TEMPE-«
k&remétri- DIRKfi- FUERZA ESTADO
ca á 0o Y ESTADO

LOCALIDADES. *d niTeI 611 grados cion del del del
mar en mi- cente- <]e te m&í
Umetreí. simales, viento, vi a ai© eielo.

S.Sebastian. 757‘7 4 4*8 S Viento. Cubierto.. Bella.
Bilbao  757*9 13‘8 S. E. . .  Brisa.. Idem. . . .  ídem.
Oviedo  755*3 4 4*5 S .Calma . Casi cub.°. »
Coruña 18 h) 754'7 10*5 S. E . . .  ídem . Cubierto.. Agitada
Santiago  757 2 9 9 S. E . . .  Idem .. Idem  ,
Pontevedra.. 755'9 4 4*0 S .Idem .. Idem  *

Oporto.. . . . .  757*4 40*4 S. E . . .  Brisa L luvia .. . .  Agitada
Lisboa (8 b.). 757*9 7*7 N. N. E. í dem. .  Nebuloso.. Bella.
Cáceres   7o5‘8 9‘6 S.Viento. Cubierto.. »
B a d ajoz ..... 7¿5‘0 8*8 S .Calma Ll uvi a. . . .  »

S.Fern. (7 b.) 756*3 9*7 N. O . ..  Viento. Idem  Oieaie.
Sevilla  755*4 4 0*0 S. E .. Calma.  Cubierto.. »
Tarifa  755*6 42*2 S. O. . .  Viento Idem.  . . .  p. oleaj
G r a n a d a . 7 5 6 ' 5  8*0 E   Calma. Despejado. »

Cartagena . 758*6 4 4*5 S. O .. B risa.. CasicubJ. Risada.
Alicante...» 758*8 4 4‘0 N . E . . .  Idem. .  Cubierto.. Oleaje.
Murcia  759*2 4 4*3 E  Viento. Casi cub.°. »
V alencia .... 760*4 4 4 0 E .. . . .  B risa .. Cubierto.. »
Palma  764*4 4 4*4 N . E . . .  Id em .. Idem .Oleaje.
Barcelona... 762*5 4 4*0 N . E . . .  » Ídem . P. oleaj

Teruel  760*4 7*4 S. E . . .  B risa.. Idem   »
Zaragoza.... ? 4 2*3 S. E . . .  Idem. .  Lluvioso.. »
Soria  758 7 4*4 E   í de m. .  Cubierto.. »
Búrgos  759 8 6*5 S. E . . .  Viento. Nuboso. . .  »
Valladolid...
Salamanca.. 757*4 7*6 S . . . . .  . «Brisa. . I d e m. . . . .  »

Madri d. . . . .  759*4 7*7 N . E . . .  Idem. ,  Cubierto.. »
Escorial.., . .  763*4 5‘6 N. E ..  Idem .. Nuboso . . .  »
Ciudad-ReaL 760*4 7*8 S. O. . .¡Calm a. Idem   »
A lbacete... .!  760‘2 40 5 S ? Viento. Cubierto.. »

Direccicon general de Correos y T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Caste

llón, Ciudad-Rea), Córdoba, Gerona, Granada, Guadalajara, Hnelva, 
Huesca, Jaén, Málaga. Pontevedra, Segovia, Sevilla, Soria, Valencia, 
Zamora y  Zaragoza.
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Cotizacion Oficial  del  dia 19 de Febrero de 1881, comparada con
la d d  día  ¿ j a

CAMBIO AL CONTADO.
OP^DOiS PUBLICOS. = = = = = = = = = = = ^

Dia 48. Dia 4 9.

R int ' pei;:¿vaa l i  3 por 109 in te r io r . . .  24*25 24‘20-25-45-42 4¡í
24*40-37 4[2 

*,%0 publicado 24‘20 24‘40
á plazo  24 ‘25 24 ‘25-32 I {2-45 fii

c o r ;  24‘32 1 {2-35 24 *47 4 {2 fin próx. no publicado. » 24‘40 d. fin cor.;
24‘50 fin p róx. pequeños. 24*27 24*42 4t2

Ichm i-:L * '¿^r tv r  .......................  22 30 »Deuda am onizable con interés de 2 por
4 0*.» in te r io r . .    40*75 48*70-75pequeños 40*40 40 0t0Bono.? delT escro, do á 500 pis., 6 p o r 400
a n u a l.. . . . .  0 .......................  99 Ofó 99 0x0-99‘10-20m  publicado. » 99*25

pequeños 99 0{0  ̂ 99*4 0-20Resíuiardos &l rori,ado.r ele k  Caja de
’>i pósitos    v . . . .  » 95*50Banco Hipotecarlo, cédalas tú 6 por 40o
an u a l................... . . . . . . . . .   4 04*50 »

Gfiunaeioce.s éU  Banco y  oiel Tesoro.—
Serie in te rio r.... ........... . .  .................... 4 00*4 0 »

pequeños 100 §[0 4 00*00-4 00*4 0-4 QQ0i( ñáost del Tesoro sobra producto deA lu a n a s . ....  ......  .. 99‘70 99*70
m  publicado. » 99*90

pequeños 99*70 »Billa sos hípoteeoiioB ds la isla de Cuba
(carpetas)   , ,  . 93*70 93*75-70-80-90-95Acciones de carreteras generales, 6 p o r 100 

¿ a n u a l ,  emisión de 31 de Agosto de 4 852,
de 500 p ese ta s .. ... -....... .............  » 74 0x0Obras publica!* do ri° ds Julio de 4 858,
de 500 p e s e t a s . , , ...................................  » 64 0jOObligaciones generales por ierro-carriles,
de 500 pesetas. . . . . . . . . . .    44 ‘40 44 *25-20-35-50-40Acciones del Banco de E sp añ a ..................... 299*50 300 OjQ-299 0{0

no publicado , 299 0^0 299 0^0-299*50Jdem do la Sociedad T ranvía de E staciones y Mercados de Madr i d. . . . . . . .  * »
no publicado 93*50 93*50 d.U bicaciones de la  m ism a .   .....................   » *
no publicado 95 0^0 95 0[0 d.Acciones de la Sociedad del P an tano  de

P u en tes .. ó ..............................  » »
no publicado.I » 4 00 0[0 d,

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
j  DAÑO, BENEFICIO.' DAÑO. BSMI»ICI©.

A lb a c e te .... 3{8 » L o g ro ñ o .. . .  » R4
A lc o y . . . . . . .  p a r . » L o rc a ..  4j2 »A lican te . . . .  p a r . » Lugo . . . . . .  a
A lm e ría . . . . .  p a r . a  ̂ Málaga:.......... p a r . ' »A vila     R2 » * M urcia   4\4 » ,
B a d a jo z ... , .  p a r . » Orense  £48 »Barcelona,.*. p a r . » O v ie d o . . . . .  1(8 »B é j a r . . .   l]4 » P a te n c ia . . . .  p a r . *
Bilbao  p a r  » Palm a Malí.* R4 »
Burgos  3[8 a P am p lo na ... 4¡8 »Caceras  p a r .  » P o n tev ed ra . 4|4 »
C á d is ... . . . .  p ar. » Reus     4¡4 »C artagena ... p a r . o Salam anca... 4(2 »
Castellón—  p a r , » S. Sebastian. p a r .  »
Ciudad-Real. 4 j4 » S a n ta n d e r .. p a r .  »
C órdoba  p a r . j> S ta.CruzTfe.i p a r .  »C o ru áa   4|A » S a n tia g o ... .  R4 »
C uenca  4 0x0 » S e g o v ia .. . . .  4{4 »F erro l. . . . . . .  412 » S ev illa .. . . . .  n a r . »
G erona  R? j> S o ria   *4j* »
Gijon  3¡8 » ; T arragona . p a r .  »G ra n a d a ... .  f |4  & Teruel  p a r . »
G uatalajara. 4 418 a Toledo.. . . . .  4 4j8 »
R a r o   4|4 » T u d e la ..  R2 »
S u e lv a   » S18 V alencia  par. »H uesca  4j8 » Y aliado l i d . .  4 \k »J a é n .  .............  p a r , » Vigo.. . . . . . .  4{4 »Jerez Front.* p a r .  » V ito r ia .   p a r. »
L e e n   1x2 » Zamora  4|2 »b é r id a   4 [4 » Zaragoza,. . .  par.L in a re s . . . .  „ 4 ¿4 » (J S

Bolsas extranjeras»
PARÍS 4 8  I B  FEBRERO»

13 por 400 e x te r io r . . . .  24 7(4 6.
¿i** * 3 por 4 00 i n t e r i o r 20 0t0.fo n do s w p a n o k s . . . . .  j 2 p 0r ^00 a m o r t .in i . .  36 0¡o.

{2  p o r «00 a m o r i e x t . .  44 0[0.
Obligacionessjp, de A. de la isla de C uba. á 473 0[O,
f m á o s f r a ^ rrses { 3 por 4 00. k 84 00.r o m o s  f r a ^ t s e u . . . . | 5 por _  á 449*25.,
Consolidados ingleses.   á 99 5¡4 6.
Cambios oHMales sobre pla^a# « tra a jera s.

Londres, á 90. dias fecha, álns., 48*4 5.P arí?  á (nr.hn ,1 iíia vínta  fr

PARTE NO OFICIAL
• . *

I N T E R I O R
MADRID 20 DE FEBRERO DE 1881.

Concursos.—Sociedad central de Arquitectos.
Deseando esta Corporación que la clase por ella repre

sentada contribuya, en la medida que sû  esfera de ac
ción le permite, á solemnizar el segundo Centenario de 
Don Peuro Calderón de la Barca , ha toncado varios acuer
dos, de los cuales es uno 3a convocación á un Concurso en
tre : s Arquitectos españoles para presentación de an te
proyectos ele un Teatro para el arte dramático nacional, 
que pudiera quedar como recuerdo permanente de esta

gran fiesta, y otro de proyectos de un Monumento provi
sional que pueda levantarse en el punto que oportunamen
te se designe durante las fiestas de dicho Centenario.

Al dirigirse á todos los que en nuestra patria poseen el 
honroso título de Arquitecto, no cree necesario excitarles 
para que concurran, no atendiendo á la modesta, aunque 
honrosa recompensa que les promete, sino solamente al 
amor que profesan todos á su noble arte y al entusiasmo 
que deben producir en su ánimo las obras de un gran ar
tista; demostrando á la par que si bien á veces aparecen 
latentes, ni se han perdido en esta hidalga tierra los rauda
les de inspiración que se ven brillar en tantas y  tantas 
obras artísticas como la esmaltan, n i ha muerto en el cora
zón de sus hijos el fervoroso culto que siempre han tribu
tado á Jas bellas artes. En su consecuencia, ha redactado los 
programas que siguen á continuación.

PROGRAMA DEL CONCURSO DE TEATRO.
I . a Se abre concurso entre todos los Arquitectos españoles para presentación de anteproyectos de un Teatro 

dramático nacional para Madrid; admitiéndose los trabajos 
hasta el 15 de Mayo próximo, en el local de la Sociedad 
(Clavel, II , &.*), donde se dará el oportuno recibo de cada 
proyecto.

El edificio será capaz para 1.000 espectadores, que
dando en completa libertad los concurrentes respecto al 
área que deba ocupar, así como de las dependencias de que 
haya de constar. Sólo, sí, se advierte que, tanto por la su
perficie que ocupe, como por la riqueza de su construcción, 
convendrá procurar que el proyecto sea realizable dentro 
de las condiciones económicas de la capital.

3.* De la misma libertad gozarán los concurrentes res
pecto á la disposición de la sala y escenario, vestíbulo, es
caleras y  demás dependencias, y sistemas de alumbrado, 
calefacción y  ventilación; si bien por lo que se refiere á la 
escena habrán de disponerla para poder representarse en 
ella obras de gran espectáculo, como lo son muchas del 
insigne dramaturgo en cuya memoria se proyecta.

4.a Los materiales de que se trate de construir serán 
todos españoles, procurando siempre, como se ha indicado 
en la base 3.a, la mayor facilidad en su ejecución para no 
crear obstáculos á su reeñizacion.

5.* Cada anteproyecto se compondrá de los planos, al
zados de fachadas y secciones, y detalles que los concur
rentes juzguen necesarios para demostrar claramente su 
pensamiento; pero con objeto de poder comparar y juzgar 
con más facilidad, convendrá que consten áe planta de só
tanos y cimientos; baja y otras dos más á las alturas ex igi
das por la distribución; fachadas principal y  lateral, una 
sección longitudinal, y otra trasversa l, todo esto á escala 
de 1 por 100; y acuareladas una fachada y una sección, 
por lo ménos; y además los detalles de decoración y cons
trucción, calefacción, etc., que se crean necesarios, á esca
las no menores de 1 por £0.

6.a Se completarán los antepróyectos con una breve Memoria explicativa y un cálculo aproximado del coste.
7.a Se deja á la voluntad dé los artistas el firmar süs 

respectivos trabajos ó presentarlos con un lema repetido 
en un sobre cerrado que contenga el nombre del concur
rente: de cuyos sobres sólo se abrirán los correspondientes 
á los anteproyectos premiados, quemándose los restantes 
en la sesión pública del Jurado.

8.a El Jurado se compondrá de nueve Vocales y  io s  su
plentes, elegidos de la manera siguiente: el Presidente y  
Secretario de la Sociedad serán Vocales natos del Jurado, 
con los mismos cargos que en aquella desempeñan; tres 
Jurados Arquitectos, que serán .elegidos por lá junta general 
de la Sociedad central, dos nombrados parla Junta' direc
tiva  del Centenario, quepodrán ó no ser Arquitectos; y otros 
dos Arquitectos elegidos por los mismos .concurrentes, á 
cuyo efecto con cada anteproyecto entregarán un pliego 
cerrado en que consten los nombres de cuatro Arquitectos 
domiciliados en Madrid. Los dos suplentes, para el case de 
ausencias, enfermedades, ó por si alguno, de.los Jurados 
nombrados fuese también concurrente, serán elegidos por 
la Sociedad.

9.a El Jurado, excepción hecha de los dos miembros 
nombrados por los concurrentes, se reunirá ante la Socie
dad, y dichos señores ó sus representantes, el dia que opor
tunamente se designe, abriéndose los püegps que conten
gan los nombres do los señores elegidos por aquellos, y 
quedando nombrados los dos que reúna* mayor número 
de votos y que no hayan sido ya elegidos por la Sociedad, 
ni sean concurrentes. En caso de empate decidirá la suerte, 
y quedarán siempre como suplentes para, los casos indica
dos en la base 8.a los que les sigan en cantidad de votos.

10. Los anteproyectos se expondrán al público ántes y 
después del fallo del Jurado, previos les oportunos anun
cios con la más eficaz publicidad, y se procurará que la 
segunda exposición tenga lugar en los dias eñ qué se cele
bre el Centenario.

I I . El primer premio consistirá en una medalla de oro 
con el escudo de la Sociedad y el nombre dél laureado y  el 
título d esocio  de mérito, á más de la recomendación del 
proyecto á los centros oficiales Tiara su adquisición ú otra 
recompensa. Habrá un segundo* premio, consistente en una 
medalla de plata, y un tercoro, que será uña' de bronce, ambas con el mismo cuño qv,c la de oro.

í%  El Jurado . apreciará^ el ñ¥éiito relativo de cada 
anteproyecto, pero esto ño q u i^ ^ ^ ^ ’í  ij[úó"tenga'.obliga
ción de adjudicar los tres premicS^slSó' solamente los que 
crea merecen los trabajo^ presentados. ;

13. En sesión pública se dará cuenta del fallo razonado 
del Jurado, y acto cont/ínuo se disolverá éste, pasando las actas y d ocu m en to s aY archivo de la Sociedad.

I Í . Los anteproyectos premiados quedan de la'pro
piedad de sus autoras, y tanto estos como los &o premia
dos, podrán recogerse en cuanto termine 4a exposición pú
blica de todos. '

PROGRAMA- PA R A  EL CONCURSÓ DEL MONUMENTO.
1.a El monumento será conmemorativo t e  la época de 

Calderón en España, representándose en él por medio de 
figuras, emblemas ó atributos los personajes españoles xñás

? eminentes de aquella época, en los diferentes ramos dd  
saber humano, y el estado de prosperidad y desarrollo de la Nación.

£.a Se supondrá el monumento aislado, para ocupar el 
.centro de uná plaza ó jardín, teniendo muy* en cuenta al 
proyectarle su carácter provisional y la mayor facilidad en su construcción.

3 /  Los dibujos deberán estar hechos de ruinera que 
demuestren claramente el pensamiento del concurrente; y 
habrán de constar, al ménos, de una planta , un aixadv y 
una secoipn, en que se manifieste la armadura ó esqueleto, 
no debiendo bajar su escala de 1 por 50. Además, se acom 
pañará una .ligera M emoria explicativa, no sólo de la idea  
artística qu<5.ha dominado en su concepción, sino d é lo s  m edios de realizarla, y un presupuesto.

4.a Se deja á  la voluntad de los concurrentes él firmar sus proyectos ó presentarlos con un lema repetido en xxm 
sobre cerrado, que' contenga el nombre y dom icilio de! concurrente.

5.a El plazo de ad.mision es hasta el 15 de Marzo próxi
mo, y los proyectos se  entregarán en el local de la Socie
dad, calle del Clavel, núin. 11, segundo, mediante él oportuno recibo.

6.a El Jurado para la cahficaeion de los proyector se 
compondrá de siete individuos Arquitectos, de los cuales 
tres serán elegidos por la Sociedad central, además del 
Presidente y Secretario de la misma, que tendrán en el 
Jurado los mismos cargos, y  dos por los concurrentes, á 
cuyo efecto estos entregarán con su proyectó un sobre 
cerrado que contenga cuatro nombres de Arquitectos dom iciliados en Madrid.

La Sociedad nombrará además dos suplentes para e l  
caso de ausencias, enfermedades, ó para llenar la vacante 
si resultase elegido para Jurado algún concurrente.

7.a Los proyectos se expondrán al público, y  previo e i  
oportuno anuncio ántes y después del fallo deí Jurado* y  
éste se reunirá ante la junta general de la Sociedadr con  
asistencia de los concurrentes ó personas que les representen, abriéndose los pliegos que contengan los nombres 
de los elegidos por estos señores, y  quedando nombrados 
los dos que reúnan mayor número de votos y que no ha
yan sido ya elegidos por la Sociedad. En caso de em pate 
decidirá la suerte, y  quedarán como suplentes de estos dos 
Jurados, para los casos que se indican en la condición an
terior, los que les sigan en cantidad de votos.

8.a El premio consistirá en una medalla de plata con. 
el emblema de la Sociedad y  el nombre del laureado; y  
habrá además un accésit, consistente en una medalla de 
bronce de idénticas condiciones.

9.a Los planos de los proyectos, premiados quedarán en poder de la Sociedad, pudiendo sus autores utilizar su p en - \ 
samiento en la forma y  modo que juzguen conveniente.

10. La concesión del primer premio no im plica la cons
trucción del proyecto á que afecte, pues pudiera suceder 
que por razones económicas de mayor facilidad en su eje
cución (lo cual ha de tenerse m uy en cuenta para el fallo), 
defimplaiítábíón ú otras atendibles, cónyiñiéra jáás á la 
Sociedad la realización del proyecto premiado con el accésit, si bien reconociendo la existencia de-.otro- traba jo- superior.

Madrid 8 de Febrero de 1884.==E1 Secretario general, Belmas.

SANTOS DEL DIA.
Santos León, Meutcrio y* Nemesio, Obispos. 

Cuarenta Horas ea la iglesia parroquial de San Lorenzos

. ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 94? de abonó¿— Turno 1.° par .—Roberto ü Diavolo.
TEATRO ESPAÑOL. —A las cuatro y media.—La vida es sueño.
A las ocho y media. — Turno 8.° impar.—Las coñsemen- das.—-El y  erno del Sr. Manzano.—El sutil tramposo.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—{Locuras Madrileñas.)—& las cuatro.—Por seguir á una mujer., . ,
A las ocho y media.-—Turno, par.—\Cdscarasl—Artistas & cala.— Baile. — Grand quadrille des toqués.-— Extraordinarios trabajos por Mis Zseo.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—E! Molinerc^ de Subiza. . <

' A las ocho y media.—Turno 1.° par.—La guerra santa.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media*—-La vecina del segundo—Solitos.
A las ocho y media.—Turno iP —M  guardián de la casa—El hijo del mono.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—La sombra de Torquemada.-~La canción de la Lola.
A las ocho y media .—La canción de la Lola.—Una falsifica-* cion.—Los cuatro maravedises.—Escenas matritenses. !
TEATRO DE LATIA.*—A las cuatro y media.—Don Tomás.-^De Cádiz al Pnerto. ' 1 1
A las ocho y media.—Turno d.°—Be Cádiz al P uerto^L a  comedid nueva ó el café. ó
CIRCO DE P RICE.—A las cuatro y á las ocho y  media.— Variadas funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos^ eñ las que tomarán uarte la familia Antonio.


